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El primer objetivo de este nuevo volumen de la Colección Estudios Económicos,

que edita el Servicio de Estudios de ”la Caixa”, es exponer los principales problemas

que es preciso afrontar para tratar las cuestiones fundamentales asociadas con el

análisis y la política económica del cambio climático. Un segundo objetivo consiste

en facilitar los instrumentos conceptuales necesarios. El tercer objetivo del libro es

explicar las aportaciones del análisis económico con relación al cambio climático;

está centrado en el análisis económico convencional, neoclásico. ¿Qué enfoques

del análisis económico son los más relevantes para entender los diferentes aspectos

que relacionan la economía y el cambio climático? ¿Cuál es su nivel de adaptación a

los problemas y cuáles son las insuficiencias?

El trabajo no tiene la pretensión de hacer un panorama exhaustivo de las contribu-

ciones del análisis económico a los diferentes aspectos del cambio climático. Por su

parte, la política económica está reflejada en términos del análisis de los instrumen-

tos existentes, sin entrar –pero– en un relato sistemático de las políticas concretas

vigentes en las diversas instituciones.

El libro está escrito desde una posición que comparte las diagnosis y las previsiones

realizadas por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático

(IPCC).
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7

Presentación

Hay un consenso generalizado en la comunidad científica internacional en que la tempe-
ratura media de nuestro planeta ha aumentado de forma prácticamente ininterrumpida
durante los últimos cien años, un fenómeno que se atribuye, con alta probabilidad, al efecto
de las actividades humanas, en especial a la emisión de gases de efecto invernadero.

Estas son algunas de las conclusiones del Cuarto, y por ahora último, Informe de evalua-
ción elaborado y publicado en 2007 por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el
Cambio Climático (IPCC). Este organismo, creado en 1998 por el Programa Ambiental de
las Naciones Unidas (UNEP) y la Organización Meteorológica Mundial (WMO), reúne a
científicos de todo el mundo con el objetivo de analizar el proceso del cambio climático, sus
posibles impactos y las posibilidades de adaptación y atenuación del mismo.

Partiendo de esta base científica, este nuevo volumen de la Colección Estudios Económicos
que publica el Servicio de Estudios de ”la Caixa” pretende poner de relieve el complejo
entramado de relaciones existentes entre la economía y el cambio climático. Por un lado,
expone las principales contribuciones de la teoría económica, las bases conceptuales ne-
cesarias y los problemas específicos a tener en cuenta para analizar y comprender el fenó-
meno desde una perspectiva económica. Por otro, el estudio plantea y evalúa el abanico de
políticas e instrumentos a disposición de los agentes decisorios para incentivar la adopción
de medidas de mitigación de este proceso.

Josep M. Vegara, doctor ingeniero industrial y catedrático de Fundamentos del Análisis
Económico de la Universitat Autònoma de Barcelona, ha dirigido este trabajo, para el
cual ha contado con la colaboración de Isabel Busom, Montserrat Colldeforns, Ana Isabel
Guerra y Ferran Sancho, todos ellos con amplios conocimientos sobre la problemática es-
pecífica asociada a la economía del cambio climático.

Confío que este trabajo sea una referencia de gran utilidad para los profesionales de la
economía, para los responsables de implementación de políticas y, en general, para todos
aquellos estudiosos e interesados en disponer de una visión amplia y completa sobre uno
de los temas que más interés y preocupación suscita en la sociedad actual.

Isidro Fainé
Presidente de ”la Caixa”





PREFACIO 9

Prefacio

El objetivo del estudio es, en primer lugar, exponer los principales problemas/aspectos que
hay que afrontar para tratar las cuestiones fundamentales asociadas con la economía del
cambio climático; está diseñado para que sea útil a los profesionales de la economía. No es
un estudio dirigido prioritariamente al mundo académico.

Un segundo objetivo consiste en facilitar instrumentos conceptuales necesarios para com-
prender e interpretar el análisis económico y las políticas del cambio climático: externalidad
global, precio sombra, análisis en el margen, decisión multicriterio, por ejemplo, son algu-
nos de los conceptos que se analizan.

El tercero objetivo de este libro es explicar las aportaciones del análisis económico en rela-
ción con el cambio climático; está centrado en el análisis económico convencional, neoclási-
co. ¿Qué enfoques del análisis económico son losmás relevantes para entender los diferentes
aspectos que relacionan la economía y el cambio climático? ¿Cuál es su nivel de adaptación a
los problemas y cuáles son las insuficiencias? Hemos procurado presentar varios enfoques,
diferentes posiciones existentes sobre los temas más polémicos dentro, sin embargo, del
enfoque mencionado.

Por otro lado, el trabajo no tiene la pretensión –obviamente– de dibujar un panorama ex-
haustivo de las contribuciones del análisis económico a los diferentes aspectos del cambio
climático. Por su parte, la política económica está reflejada en términos del análisis de los
instrumentos existentes, sin entrar –no obstante– en un relato sistemático de las políticas
concretas vigentes en las diversas instituciones.

El objetivo del trabajo requiere otros estudios que cubran otros campos de la literatura eco-
nómica o bien los mismos desde una perspectiva diferente.

El texto está escrito desde una posición que comparte las diagnosis y las previsiones rea-
lizadas por el IPCC. Si no se dispone de bases científicas serias para hacer una diagnosis
propia, alternativa y fundamentada científicamente, parece sensato compartir el consenso
de la comunidad científica internacional.

Ni que decir tiene que el contenido del estudio y de los diferentes capítulos es responsabili-
dad exclusiva de los autores.

Josep M. Vegara
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Introducción

El cambio climático, el calentamiento global y sus consecuencias son objeto de creciente
atención conforme aumenta su verosimilitud y se prevén con más claridad las severas con-
secuencias.

El capítulo I presenta los aspectos centrales de la dinámica del cambio climático en curso,
tomando como hilo conductor los análisis del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre
el Cambio Climático (IPCC) de las Naciones Unidas, institución que expresa el consenso de
la comunidad científica internacional.

Se presentan brevemente cuestiones como la evolución de la temperatura de la atmósfera
y de las emisiones de dióxido de carbono. También se explican algunos temas necesa-
rios para entender la citada dinámica, como es el caso del ciclo del carbono, así como
la importancia del stock de carbono existente en la atmósfera. Así mismo se expone el
fenómeno de la rápida difusión de los incrementos de concentración del carbono, fac-
tor responsable del carácter global, planetario, del fenómeno del calentamiento global.
El capítulo se cierra con un breve repaso de los impactos más probables inducidos por el
cambio climático.

El capítulo II está centrado en el análisis de los factores que explican los rasgos básicos de la
intervención humana en la generación del cambio climático en curso. El primero consiste
en exponer la lógica de los efectos externos o externalidades y el segundo se refiere a la
presencia de bienes públicos en el proceso. Los dos aspectos guardan una estrecha relación
con los conceptos de exclusión y de rivalidad y derivan de la inexistencia de los mercados
relevantes como, por ejemplo, el mercado de las emisiones de dióxido de carbono. Por este
motivo se analizan las condiciones de existencia de mercados y, simétricamente, las causas
de la no-existencia de determinados mercados relevantes en el caso del cambio climático.
En este contexto se analiza también qué hace posible que existan mercados como el de per-
misos de derechos de emisión de dióxido de carbono, mercados que juegan un importante
papel en la política de mitigación o reducción de las emisiones.

Las dos características centrales del cambio climático en curso son: su carácter de externali-
dad global, por un lado, y la ausencia de una autoridad supranacional con capacidad opera-
cional para acordar políticas y medidas, implementarlas y hacerlas cumplir, por otro. Estas
dos características explican el carácter y las dificultades que deben afrontar las respuestas
que se han dado hasta ahora al cambio climático. Su eje central lo constituye el Protocolo de
Kioto, que es objeto de una breve explicación.
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El capítulo III es el primero de los dos capítulos en los que se exponen las diversas contribu-
ciones de la teoría económica al análisis del cambio climático.

En primer lugar se considera el Análisis Coste-Beneficio (ACB) en su versión estándar. Se-
guidamente se analiza el problema de la estimación de los impactos (físicos) del cambio cli-
mático, así como la cuestión de la valoración económica de los impactos, tanto los impactos
de mercado como los llamados de no-mercado. Los primeros (impactos sobre la actividad
económica de la agricultura, por ejemplo) tienen los precios de mercado como un referente,
directo o indirecto; los segundos, especialmente los que afectan a los sistemas ecológicos de
apoyo de la vida, presentan dificultades especiales, que son objeto de análisis.

Un aspecto central –que hace de puente entre el análisis económico y la política económica–
lo constituye la estimación del precio social del carbono, que está diseñado para incorporar
los efectos externos y modificar los diversos comportamientos en la línea de corregir las
externalidades.

El tema del coste social del carbono focaliza la atención sobre los llamados precios sombra,
en primer lugar, y, a continuación, sobre la interpretación económica de las variables duales
y similares asociadas a los problemas de optimización. Esta interpretación permite formular
precisiones relevantes sobre el papel del análisis marginal, asociado a pequeñasmodificacio-
nes de la configuración económica vigente.

Por último, las dificultades y los límites de las valoraciones económicas de los impactos de
no-mercado invitan a analizar las técnicas de decisión multicriterio, que –básicamente– in-
corporan los diferentes objetivos en términos de restricciones cuantitativas.

El capítulo IV se centra en los problemas que plantean, por un lado, el riesgo y la incerti-
dumbre y, por otro, los aspectos distributivos, en especial entre generaciones.

El tratamiento del riesgo en el análisis económico se fundamenta, generalmente, en el co-
nocimiento de la distribución de probabilidades de los distintos acontecimientos de los que
deriva la situación de riesgo; estas probabilidades son, en general, estimaciones subjetivas.
Ahora bien, la incertidumbre en sentido fuerte se caracteriza precisamente por el desco-
nocimiento de esta información; la incertidumbre es ignorancia no probabilizable. El uso
común del criterio basado en la esperanza matemática no resulta pertinente en situaciones
caracterizadas por irreversibilidades o riesgo de catástrofes, entendiendo éstas como acon-
tecimientos de baja probabilidad pero con elevados daños asociados. En este contexto ha
ganado relevancia el criterio de precaución, que privilegia la prevención de los daños.

El cambio climático generará impactos muy diferentes, en especial según las diversas áreas
geográficas. Por este motivo hay que integrar las consideraciones distributivas en las eva-
luaciones de políticas y proyectos. La separación habitual entre eficiencia y equidad que
caracteriza el ACB estándar queda corta y la naturaleza de los problemas obliga a incorporar
la dimensión distributiva y también la redistributiva.
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La distribución de los costes y de los beneficios derivados del cambio climático y de las
medidas de mitigación y adaptación durante un largo período plantea complejos problemas
asociados a la distribución y a la equidad del proceso. La tasa de descuento que se utiliza
para calcular el valor actual de costes y beneficios futuros juega un papel crucial en la toma
de decisiones que afectan a la equidad intergeneracional. Existen dos concepciones contra-
puestas relativas a cuál es el valor que hay que asignar a la tasa de descuento; una se refiere a
los valores demercado relevantes, en torno a los tipos de interés, y la otra introduce conside-
raciones éticas relativas a la equidad intergeneracional. De ello resultan dos valores bastante
diferentes de la tasa de descuento.

Por último, se apunta a la relación existente entre el cambio climático y la problemática del
desarrollo sostenible y la insostenibilidad, que surgió de la consideración de la limitación de
los recursos no renovables y de los impactos irreversibles y acumulativos sobre el medio
ambiente, y que el cambio climático obliga a analizar con más agudeza.

El capítulo V está centrado en los modelos económicos de evaluación del medio ambiente y
del cambio climático. Empieza con una explicación de la evolución de la relación existente
entre economía, energía y medio ambiente.

En este marco, el análisis de las políticas de mitigación de las emisiones de carbono se con-
templa desde la óptica de los tres siguientes instrumentos: políticas de precios, de cambio
tecnológico y de regulación. Las primeras tienen como objetivo reducir la demanda de los
productos intensivos en emisiones. Las segundas tienen por objeto incentivar a los secto-
res productivos para que realicen los cambios pertinentes en su estructura tecnológica a
fin de reducir el nivel de las emisiones que generan. Una línea corresponde al aumento de
la eficiencia y otra tiene como objetivo facilitar la adopción de nuevas tecnologías menos
contaminantes. El objetivo de las políticas de regulación es modificar normativamente los
comportamientos de las empresas y los consumidores.

Se analiza el medio ambiente como bien de consumo y, en especial, el papel de las exter-
nalidades. Por otro parte, se destaca que los modelos de evaluación integrada constituyen
el instrumento más utilizado para evaluar cuantitativamente los costes de la mitigación,
así como de las diferentes políticas. En esta línea se presenta una tipología de los mode-
los diferenciando I) los modelos de sistemas energéticos, II) los modelos econométricos,
III) los modelos de equilibrio general aplicado (MEGA), IV) los modelos de optimización y,
por último, V) los modelos híbridos.

Se presenta una discusión en profundidad de los modelos MEGA, particularmente adapta-
dos para tratar las interrelaciones entre mercados y los efectos indirectos. Una extensa ficha
resume las principales características de un modelo MEGA.

A continuación se muestran de forma detallada dos modelos aplicados a la economía
española:
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a) Un modelo energético de la economía española con 22 sectores y que analiza un incre-
mento selectivo de los impuestos indirectos como un instrumento de la política de mitiga-
ción, en tres escenarios diferentes. Se analizan también sus efectos sobre otros mercados,
como el del trabajo, en el marco del análisis de los impactos indirectos de la política de
mitigación.

b) Un modelo, también empírico, que analiza el llamado efecto rebote en la economía espa-
ñola, en respuesta a las medidas orientadas a moderar la eficiencia energética.

Por último, el capítulo destaca el carácter interdisciplinario de los modelos de evaluación
integral, mencionando los principales.

El capítulo VI tiene como objetivo exponer y evaluar los distintos instrumentos de que
dispone la política económica para incidir en el proceso y en los impactos del cambio climá-
tico. Las características ya destacadas, específicas del cambio climático, requieren una adap-
tación y un refinamiento de los instrumentos aplicados a los problemas más convencionales
del medio ambiente.

Seguidamente se expone la gama de instrumentos disponibles. En primer lugar, los llama-
dos instrumentos de regulación (fijación de estándares y permisos de actividades); en se-
gundo lugar, los instrumentos de mercado (impuestos ambientales y subvenciones, así como
los derechos de emisión o permisos negociables), y también se analiza un tercer grupo de
instrumentos (sistemas de garantía, seguros y compromisos ambientales).

Se exponen los criterios utilizados para escoger unos u otros instrumentos como los más
idóneos; en especial, se destacan las ventajas de los instrumentos de mercado. La gran ven-
taja de estos instrumentos consiste en que dejan que sean las propias empresas, en función
de sus costes, las que decidan su propia política, en el marco de unos objetivos generales.

Un impuesto sobre el dióxido de carbono, o sobre el conjunto de gases de efecto invernadero
(GEI) lo más extenso posible, es una de las medidas más ampliamente defendidas para hacer
internalizar los costes sociales generados por las actividades emisoras de GEI, ya que puede
inducir a que los costes sociales queden incorporados en las decisiones. Ello, aunque no pue-
de determinarse con precisión cuál será la reducción final de la contaminación. Otro inconve-
niente –común al establecimiento de cualquier nuevo impuesto– es su interacción –amenudo
escasamente conocida– con el resto del sistema impositivo existente. Finalmente, se expone el
debate en torno a la cuestión de la utilización de los recursos obtenidos con el impuesto.

El mercado más importante de permisos de emisión es el de la Unión Europea, cuyas ca-
racterísticas son objeto de exposición. El tema más debatido, asociado al funcionamiento
de los mercados de permisos de emisiones, es el relativo al método de asignación inicial de
los derechos de emisión. El establecimiento de una asignación gratuita o, por el contrario, el
método de subasta generan consecuencias opuestas desde el punto de vista distributivo. Ló-
gicamente, éste es el aspecto más controvertido del diseño del instrumento que se analiza.
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A continuación se presenta una visión global de una serie de instrumentos o mecanismos
llamados mecanismos de flexibilidad, diferentes a los contemplados hasta ahora e incluidos
en el Protocolo de Kioto. Los dos principales son: a) la Implementación Conjunta (Joint
Implementation-JI) y b) los Mecanismos de Desarrollo Limpio (Clean Development Me-
chanisms-CDM). Ambos corresponden a lo que se llamamecanismos basados en proyectos.
De acuerdo con el primero, dos países con compromisos de reducción de emisiones consi-
guen conjuntamente una cierta cantidad de unidades de reducción de emisiones, mediante
la realización de un proyecto o actuación concreta conjunta de reducción de emisiones en
uno de los dos países. De acuerdo con el segundo mecanismo, un país que ha suscrito un
compromiso de reducción de emisiones puede cumplirlo mediante reducciones obtenidas
en países en desarrollo que no tienen obligación de reducción. Son instrumentos asociados
a la transferencia de tecnología.

Un nuevo e importante mecanismo analizado corresponde a los mercados de carbono, en
rigor, mercados de permisos de derechos de emisión, en los que una parte paga a otra a cam-
bio de una cierta cantidad de permisos de reducción de emisiones, que el comprador utiliza
para cumplir con sus compromisos, sean éstos obligatorios o voluntarios. Las compras de
permisos de emisión con la finalidad de cumplir los compromisos cuantitativos de Kioto ju-
garán, ciertamente, un importante papel en el cumplimiento de los objetivos cuantitativos.

Se considera también el tema de la financiación necesaria para desplegar los diferentes ins-
trumentos: se analiza el papel del Banco Mundial y de varios bancos multilaterales de desa-
rrollo, que han sido muy activos en el despliegue de los distintos mecanismos mencionados,
asociados, especialmente, a los mecanismos basados en proyectos. Estas instituciones han
generado y facilitado recursos, al mismo tiempo que han aportado su capacidad para ayudar
a crear unas condiciones de regulación claras y la estabilidad necesaria para la formación de
un mercado mundial de carbono.

Otro tema objeto de consideración es el concerniente a los instrumentos de mercado y de
regulación que pueden incentivar la adopción de medidas de adaptación, inevitablemente
más variadas y dispersas.

El capítulo VII trata de las políticas de innovación tecnológica como instrumento para hacer
frente al cambio climático. En primer lugar, se analizan los tipos de conocimientos científi-
cos y tecnológicos que son necesarios para alcanzar el objetivo citado: conocimientos sobre
la Tierra y el clima y, también, modelos que permitan hacer previsiones sobre la población, la
demanda de energía y otros aspectos socioeconómicos relevantes. De forma especial, se
necesita información sobre tecnologías de mitigación de las emisiones de gases de efecto
invernadero, sea para que aumenten la eficiencia energética o bien para que hagan uso de
fuentes energéticas alternativas –no fósiles– o bien tecnologías de captura del carbono, in-
cluida la reforestación; otro bloque hace referencia a las tecnologías de adaptación.

En segundo lugar, se analizan los incentivos económicos necesarios en una economía de
mercado para desarrollar los tipos de conocimientos científicos y tecnológicos identifica-
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dos. En relación con este tema, se expone el llamado doble fallo del mercado. En primer lugar,
el que deriva de las externalidades negativas y, por otro lado, el llamado fallo dinámico, que
tiene su origen en el hecho de que los precios no incentivan suficientemente al sector priva-
do para que desarrolle la investigación y la innovación necesarias en nuevos procesos. Por
este último motivo, no basta con reflejar los costes totales, incorporando las externalida-
des estáticas: son también necesarias políticas adicionales de investigación e innovación,
especialmente las orientadas a tratar la dimensión internacional de las dos externalidades.

En tercer lugar se exponen los principales instrumentos de la política de investigación e
innovación, así como los resultados de las políticas ambientales y de innovación utilizadas
en el pasado, con la finalidad de hacerlas más efectivas a fin demitigar o adaptarse al cambio
climático. Se analizan los estímulos a la innovación, en especial, en el caso de las energías
renovables. También se contempla el proceso de adopción, difusión y transferencia de tec-
nologías. Se expone una muestra de modelos que tienen como objetivo analizar las diversas
alternativas tecnológicas en un contexto económico global y que incorporan restricciones
en términos de las emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera.

En último lugar, se analizan los efectos previsibles de las diferentes combinaciones de po-
líticas de cambio climático, de investigación e innovación con el propósito de reducir las
emisiones e incrementar el bienestar social.

El estudio incluye las direcciones web más relevantes, así como la correspondiente biblio-
grafía por capítulo.
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I. Introducción: características e impactos del cambio climático
Josep M. Vegara1

1.1. La dinámica del cambio climático

1.1.1. El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático
(IPCC) de las Naciones Unidas

El cambio climático es objeto de una creciente preocupación a medida que resulta cada
vez más elevada su verosimilitud así como la verosimilitud de sus impactos. En esta toma
de consciencia los científicos han jugado un papel muy relevante, en especial los cientí-
ficos que gravitan en torno a las Naciones Unidas y el IPCC. El IPCC fue creado en el
año 1988 por decisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Reúne científicos de
todo el mundo, encargados de producir informes periódicos sobre el proceso del cambio
climático, sus impactos y las medidas que se deben tomar paramitigar sus efectos, así como
para adaptarse a él.

Los informes están estructurados de la siguiente forma: a) fundamentos científicos, b) im-
pactos, adaptación y vulnerabilidad y c) mitigación del cambio climático. Los informes del
IPCC constituyen la expresión del consenso creciente de la comunidad científica interna-
cional en torno a la cuestión del cambio climático. El último informe –el cuarto o FAR–2 fue
presentado en Valencia, en diciembre de 2007. Los sucesivos informes han ido expresando
de forma progresiva una creciente convicción sobre la realidad del proceso de cambio cli-
mático resultante del calentamiento global. Así, el FAR contiene la afirmación relativa al
«carácter inequívoco» del calentamiento global, tal y como reproduce la ficha 1.1.

El reflejo de la evidencia empírico-científica tiene expresiones diversas. Así, el llamado In-
forme Stern ha gozado de una amplia difusión y un fuerte impacto, especialmente porque
propugna respuestas enérgicas en el corto plazo que serían rentables socialmente.

El Informe Stern, publicado en el año 2007, fue encargado por el Gobierno británico y se ha
convertido en el documento de referencia sobre el tema. En la primera página dice:

«El cambio climático representa un cambio único para la economía: es el mayor ejemplo
nunca visto de fallo del mercado. El análisis económico debe ser global, debe tratar ho-
rizontes temporales largos, debe tener en su núcleo el riesgo y la incertidumbre, y debe
examinar la posibilidad de cambios mayores, no marginales».3

1. Agradezco a Manuel Martí-Recober (UPC), a Eric Suñol (New School-NY) y a Joxemari Aizpurua (UPN) sus comentarios
y sugerencias.
2. FAR: Fourth Assessment Report, IPCC.
3. Stern, N. (2007): The Economics of Climate Change: The Stern Review, Cambridge, Reino Unido: Cambridge University
Press, pág. 1.
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Ficha 1.14 La posición del IPCC sobre el calentamiento global

El calentamiento del sistema climático es inequívoco, tal y como se ha hecho patente mediante las observaciones
de los incrementos de las temperaturasmedias atmosféricas y oceánicas globales, la fusión generalizada de la nieve
y el hielo, y el aumento del nivel medio del mar en todo el planeta (véase la figura SPM-3) {3.2, 4.2, 5.5}.

• Once de los doce últimos años (1995-2006) aparecen entre los doce años más cálidos en el registro instrumen-
tal de la temperatura de la superficie terrestre9 (desde 1850). La tendencia lineal actualizada de un período de
100 años (1906-2005) de 0,74 (de 0,56 a 0,92)°C es, por lo tanto, superior a la tendencia correspondiente para el
período 1901-2000, que figura en el Tercer Informe de Evaluación, de 0,6 (de 0,4 a 0,8)°C. La tendencia lineal de
calentamiento a lo largo de los últimos 50 años (0,13 [de 0,10 a 0,16]°C por década) casi duplica la de los últimos
100 años. El incremento total de temperatura desde el período 1850-1899 hasta el 2001-2005 es de 0,76 (de 0,57
a 0,95)°C. Los efectos de isla de calor urbano son reales, aunque locales, y su influencia sobre estos valores (menos
de 0,006°C por década sobre la tierra y de cero sobre los océanos) es negligible {3.2}.

Fuente: IPCC (2007a): Fourth Assessment Report. Climate Change 2007: The Physical Science Basis. Cambridge, EE UU: Cam-
bridge University Press. Versión catalana del Resumen para los responsables políticos:5 http://www.ipcc.ch/ipccreports/
translations.htm, pág. 17.

Las discrepancias, a veces, se expresan en matices. Así, el Congressional Budget Office de
Estados Unidos, desde la prudencia que dicta la distancia de los gobiernos norteamerica-
nos –hasta el momento– sobre la realidad del cambio climático y, especialmente, las políti-
cas iniciadas desde las Naciones Unidas, afirma que:4 5

«Existe un creciente consenso científico en el sentido de que el aumento de las concentra-
ciones de dióxido de carbono (CO2) y otros gases de efecto invernadero, que resultan de la
combustión de fueles fósiles, están calentando gradualmente el clima de la Tierra. La can-
tidad total de daños asociados con este calentamiento es aún incierta, pero hay algún ries-
go de que pueda ser considerable y quizá, incluso, catastrófica. Reducir este riesgo requeri-
ría disminuir el crecimiento de las emisiones de CO2, lo que implicaría costes que también
son inciertos pero que podrían ser sustanciales».6

1.1.2. Evolución de la temperatura

La ficha 1.2 explica la evolución de la temperatura media de la atmósfera, de las superficies
de nieve y hielo, así como del nivel del mar.7 El gráfico 1.1 permite visualizar la evolu-
ción de la temperatura media, del nivel del mar y también de la superficie de nieve. En to-
dos los casos son visibles las consecuencias del calentamiento global.

4. Las fichas y gráficos del capítulo I de este estudio reproducen de manera literal fragmentos de texto y gráficos del IPCC Fourth
Assessment Report: Climate Change 2007. Por lo tanto, las referencias que figuran en los mismos indican los apartados del texto
original donde se puede consultar la información.
5. El lenguaje relativo a la incertidumbre de las afirmaciones que se hacen en los diferentes informes está estandarizado.
Véase www.ipcc.ch/ipccreports/translations.htm, págs. 8-9.
6. CBO (2008), Prólogo.
7. Las unidades ppm corresponden a partes por millón.



18 EL CAMBIO CLIMÁTICO: ANÁLISIS Y POLÍTICA ECONÓMICA. UNA INTRODUCCIÓN

Ficha 1.2 Evolución de la temperatura oceánica, de las superficies de nieve y
glaciares, de los mantos de hielo y el nivel del mar

• Las observaciones realizadas desde 1961 muestran un aumento de la temperatura oceánica global media, que se
ha hecho extensivo a profundidades de al menos 3.000 metros, y que los océanos han absorbido más del 80% del
calor añadido al sistema climático. Este calentamiento da lugar a la expansión del agua del mar y contribuye al
aumento de su nivel (véase la tabla SPM-1) {5.2, 5.5}.

• Los glaciares de las montañas y la innivación han disminuido, por término medio, en ambos hemisferios. Las dis-
minuciones generalizadas en los glaciares y los casquetes de hielo han contribuido a la subida del nivel del mar
(los mantos de hielo no incluyen las aportaciones del manto de hielo de Groenlandia ni del manto de hielo del
Antártico). (Véase la tabla SPM-1) {4.6, 4.7, 4.8, 5.5}.

• Los nuevos datos obtenidos desde el Tercer Informe de Evaluación revelan que las pérdidas de los mantos de
hielo de Groenlandia y el Antártico han contribuidomuy probablemente al aumento del nivel del mar durante el
período comprendido entre 1993 y 2003 (tabla SPM-1). La velocidad del flujo ha aumentado en algunos glaciares
de salida de Groenlandia y la Antártida, que drenan hielo del interior de los mantos de hielo. Al correspondiente
aumento en la pérdida de masa de hielo a menudo lo ha seguido una disminución del espesor, reducción o pér-
dida de las plataformas de hielo o pérdida de las lenguas glaciares flotantes. Esta pérdida dinámica de hielo es
suficiente para explicar la mayor parte de la pérdida de masa neta de la Antártida y aproximadamente la mitad
de la pérdida de masa neta de Groenlandia. La pérdida de hielo restante de Groenlandia se ha producido por el
hecho de que las pérdidas de la fusión han sido superiores a la acumulación debida a las nevadas {4.6, 4.8, 5.5}.

• El nivelmedio global delmar ha aumentado a un índicemedio de 1,8 (de 1,3 a 2,3)mmpor año desde 1961 hasta 2003.
El índice se aceleró desde el año 1993 hasta 2003, alrededor de 3,1 (de 2,4 a 3,8)mmpor año. No queda claro si la acele-
ración del índice durante el período 1993-2003 refleja una variabilidad decenal o bien un incremento en la tendencia a
más largo plazo. Existe una gran fiabilidad de que el índice observado de la subida del nivel del mar ha aumentado del
siglo XIX al XX. Se estima que el incremento total correspondiente al siglo XX es de 0,17 (de 0,12 a 0,22)m {5.5}.

Fuente: IPCC (2007a): Fourth Assessment Report. Climate Change 2007: The Physical Science Basis. Cambridge, EEUU: Cambridge
University Press. Versión catalana del Resumen para responsables políticos: www.ipcc.ch/ipccreports/translation.htm, pág. 17.
Véase también la nota 4 de este capítulo.

Las causas del calentamiento

Un tema crucial es el relativo a la contribución de la actividad humana al fenómeno del
calentamiento. El aumento de las emisiones de dióxido de carbono (CO2) provoca un in-
cremento de la concentración de este gas en la atmósfera, lo que genera un aumento de
la temperatura media de la superficie del planeta y de la atmósfera. En este proceso juega
un papel importante el llamado efecto invernadero, que examinaremos más adelante. El
incremento de la temperatura media de la atmósfera y de la superficie del planeta provoca
la transformación del clima. En rigor, el papel del dióxido de carbono no es exclusivo, ya
que otros gases en la atmósfera, como el metano (CH4), los llamados CFC, el óxido nitroso
(N2O) y también el vapor de agua, contribuyen al proceso. Para simplificar el texto nos
referiremos únicamente al dióxido de carbono o, sencillamente, al carbono.

Desde el inicio de la Revolución Industrial, las emisiones de dióxido de carbono –originadas
básicamente por la combustión de combustibles fósiles– han causado un aumento importan-
te de la concentración de dióxido de carbono en la atmósfera; este fenómeno provoca un in-
cremento de la temperatura de la atmósfera, ya que las moléculas de CO2 retienen una parte
de las radiaciones infrarrojas y, al crecer la concentración de CO2, la temperatura aumenta.
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Gráfico 1.1 Evolución histórica de las temperaturas

Cambios en la temperatura, el nivel del mar y la innivación en el hemisferio norte

a) Temperatura media global

b) Nivel del mar medio global
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Figura SPM.3. Cambios observados en: (a) temperatura de la superficie global media; (b) aumento del nivel del mar medio global a partir de
datos registrados con mareógrafos (azul) y por satélite (rojo), y (c) innivación del hemisferio norte para los meses de marzo-abril. Todos los
cambios se expresan en relación con las medias correspondientes para el período 1961-1990. Las curvas alisadas representan valores medios
decenales, mientras que los círculos muestran los valores anuales. Las superficies sombreadas son los intervalos de incertidumbre estimados
a partir de un análisis exhaustivo de incertidumbres conocidas (a y b) y de las series temporales (c) {FAQ 3.1, figura 1, figura 4.2 y figura 5.13}.

Fuente: IPCC (2007a): Fourth Assessment Report. Climate Change 2007: The Physical Science Basis. Cambridge, EE UU: Cambridge
University Press. Versión catalana del Resumen para responsables políticos: www.ipcc.ch/ipccreports/translations.htm, pág. 18.
Véase también la nota 4 de este capítulo.

La intervención humana en el proceso –su componente antropogénico– merece la siguien-
te formulación por parte del FAR, recogida en la �cha 1.3.
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Ficha 1.3 Origen del incremento de la temperatura

La mayor parte del incremento observado en las medias globales de las temperaturas desde mediados del
siglo XX es debido muy probablemente al incremento de las concentraciones de gas con efecto invernadero de ori-
gen antropogénico. Esto representa un avance desde la conclusión del Tercer Informe de Evaluación, en el sentido
de que «la mayor parte del calentamiento observado a lo largo de los últimos 50 años es probablemente debido
al aumento de las concentraciones de gas con efecto invernadero». Las influencias humanas discernibles se hacen
extensivas a otros aspectos del clima, incluidos el calentamiento oceánico, lamedia continental de las temperaturas,
las temperaturas extremas y los patrones de viento (véase la figura SPM-4 y la tabla SPM-2) {9.4, 9.5}.

Fuente: IPCC (2007a): Fourth Assessment Report. Climate Change 2007: The Physical Science Basis. Cambridge, EEUU: Cambridge
University Press. Versión catalana del Resumen para responsables políticos: www.ipcc.ch/ipccreports/translations.htm, pág. 22.
Véase también la nota 4 de este capítulo.

Evolución futura de la temperatura

EL IPCC –y también otras instituciones y varios expertos8– han formulado proyecciones
relativas a la evolución futura de la temperatura media. La ficha 1.4 y el gráfico 1.2 expresan
las proyecciones del IPCC hasta finales del siglo xxi para diferentes escenarios; en ellas se
presentan los datos relativos al aumento de la temperatura (y también al incremento del
nivel del mar). Concretamente, la ficha incluye elmejor valor estimado y el intervalo de pro-
babilidad relativos a siete escenarios, incluido el que corresponde al mantenimiento de las
concentraciones de dióxido de carbono al nivel del año 2000. El intervalo probable oscila
entre los 0,3-0,9 grados centígrados del primer caso y los 2,4-6,4 grados del último.

Ficha 1.4 Proyecciones del cambio de temperatura y del nivel del mar

Tabla SPM.3. Proyecciones del calentamiento superficial medio global y aumento del nivel del mar a finales del siglo XXI

{10.5, 10.6, tabla 10.7}.

CASO

CAMBIO DE TEMPERATURA
°C EN EL PERÍODO 20902099 EN RELACIÓN

CON EL PERÍODO 19801999a

AUMENTO DEL NIVEL DEL MAR
m EN EL PERÍODO 20902099 EN

RELACIÓN CON EL PERÍODO 19801999

MEJOR VALOR ESTIMADO INTERVALO PROBABLE
INTERVALOBASADOENMODELOS,
EXCLUIDOS LOS FUTUROS CAMBIOS

DINÁMICOS RÁPIDOSDEL FLUJODEHIELO

Concentraciones constantes
del año 2000b) 0,6 0,3-0,9 NP

Escenario B1 1,8 1,1-2,9 0,18-0,38
Escenario A1T 2,4 1,4-3,8 0,20-0,45
Escenario B2 2,4 1,4-3,8 0,20-0,43
Escenario A1B 2,8 1,7-4,4 0,21-0,48
Escenario A2 3,4 2,0-5,4 0,23-0,51
Escenario A1FI 4,0 2,4-6,4 0,26-0,59

a) Estas estimaciones se evalúan a partir de una clasificación jerárquica de modelos que incluye un modelo climático sencillo, varios modelos
de sistema terrestre de complejidad media y un gran número de modelos de circulación general atmosférica y oceánica (AOGCM).
b) La composición constante del año 2000 sólo proviene de los AOGCM.

Fuente: IPCC (2007a): Fourth Assessment Report. Climate Change 2007: The Physical Science Basis. Cambridge, EEUU: Cambridge
University Press. Versión catalana del Resumen para responsables políticos: www.ipcc.ch/ipccreports/translations.htm, pág. 25.
Véase también la nota 4 de este capítulo.

8. Para una caracterización de los diversos escenarios, véase IPCC (2007a), capítulo II.
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Gráfico 1.2 Previsiones de evolución de las temperaturas

Medias multimodelo e intervalos evaluados del calentamiento superficial

Calentamiento de la superfície global (ºC)

Concentraciones
constantes año 2000

B1 Siglo XXA2

A1B

Año

Figura SPM.5. Las líneas continuas son medias globales multimodelo del calentamiento de la superficie (en relación con el período 1980-
1999) para los escenarios A2, A1B y B1, representadas como continuaciones de las simulaciones del siglo XX. El sombreado indica el intervalo
de desviación estándar (+1) de las medias anuales del modelo individual. La línea naranja corresponde al experimento donde las concentra-
ciones se han mantenido constantes a los valores del año 2000. Las barras grises de la derecha indican la mejor estimación (línea continua
dentro de cada barra) y el intervalo probable evaluado para los seis escenarios de referencia del informe SRES. La evaluación del mejor valor
estimado y de los intervalos probables en las barras grises incluye los AOGCM a la izquierda de la figura, así como los resultados de una
clasificación jerárquica de modelos independientes y restricciones observacionales (figuras 10.4 y 10.29).

Fuente: IPCC (2007a): Fourth Assessment Report. Climate Change 2007: The Physical Science Basis. Cambridge, EE UU: Cam-
bridge University Press. Versión catalana del Resumen para responsables políticos: www.ipcc.ch/ipccreports/transla-
tions.htm, pág. 26. Véase también la nota 4 de este capítulo.

1.2. Las emisiones de CO2

1.2.1. Evolución

Las emisiones de dióxido de carbono han aumentado desde el inicio de la Revolución In-
dustrial. La �cha 1.5 ilustra su evolución, expresadas en gigatones.9

Las emisiones de gases de efecto invernadero de Estados Unidos y de China son actualmen-
te similares, aunque las emisiones anuales por habitante en Estados Unidos son superiores
en casi un 50%. Siguen en la lista de emisiones globales Rusia, India y Japón por este orden.
Todas las previsiones indican que China superará ampliamente a Estados Unidos durante
los próximos años. El orden previsto para 2020 es el siguiente: China, Estados Unidos,
India, Rusia y Japón.

9. Gigatones: miles de millones de toneladas.
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Ficha 1.5 Evolución de las emisiones de GEI

B. TENDENCIAS EN LAS EMISIONES DE GASES CON EFECTO INVERNADERO

2. Las emisiones de gases con efecto invernadero (GEI) han aumentado desde la época preindustrial, con un incre-
mento del 70% entre 1970 y 2004 (amplio acuerdo, mucha evidencia).1

• Desde la época preindustrial, las emisiones crecientes de GEI causadas por las actividades humanas han llevado a
un incremento importante de las concentraciones de GEI en la atmósfera [1.3; Resumen del Grupo de Trabajo I].

• Entre 1970 y 2004, las emisiones globales de CO2, CH4, N2O, HFC, PFC y SF6, ponderadas por su potencial de
calentamiento global (PCG), han aumentado en un 70% (un 24% entre 1990 y 2004), de 28,7 a 49,0 gigatones
de equivalentes de dióxido de carbono (Gt eq-CO2).2 La definición de equivalente de dióxido de carbono (eq-CO2)
es la cantidad de emisiones de CO2 que provocaría el mismo forzamiento radioactivo que una determinada can-
tidad emitida de un gas con efecto invernadero bien mezclado o una mezcla de gases con efecto invernadero,
multiplicados por sus respectivos PCGpara tener en cuenta los diferentes tiempos que semantienen en la atmós-
fera [Glosario del IA4 del Grupo de Trabajo I] (véase la figura SPM.1). Las emisiones de estos gases han aumentado
a ritmos diferentes. Las emisiones de CO2 han crecido aproximadamente en un 80% entre 1970 y 2004 (un 28%
entre 1990 y 2004) y representaron un 77% de las emisiones antropogénicas totales de GEI en el año 2004.

Fuente: IPCC (2007c): FourthAssessmentReport.ClimateChange2007:MitigationofClimateChange.Cambridge, EEUU: Cambridge
University Press. Versión catalana del Resumen para responsables políticos: www.ipcc.ch/ipccreports/translation.htm, pág. 59.
Véase también la nota 4 de este capítulo.

Para España, las emisiones de GEI han crecido un 52,3% en 2007 en relación al año 1990. La
tendencia al incremento ha dejado paso a una estabilización durante los años 2005, 2006 y 2007.

A nivel de comunidades autónomas, las emisiones totales en términos de toneladas-equi-
valentes de CO2 eran en el año 2006 de 433.339 toneladas. Las emisiones por habitante son
muy dispares, lo que refleja la variedad de las estructuras de la actividad económica.10

El gráfico 1.3 permite visualizar la evolución comparativa de las emisiones con diferentes
magnitudes en forma de índices (nivel unidad correspondiente al año 2000).11

Emisiones e impactos, directos e indirectos

En relación con la cuantificación de las emisiones y de los impactos, es importante di-
ferenciar las emisiones asociadas a la demanda final de las generadas por la producción
necesaria para satisfacer esta demanda final. Para identificar y calcular los impactos totales
también es importante diferenciar entre los impactos directos y los indirectos.

Así, por ejemplo, cuando se hace referencia a un automóvil impulsado por una pila de hidróge-
no y se afirmaque no contamina por la emisión dióxido de carbono, no semenciona el proceso
de producción del hidrógeno, que requiere romper –mediante una aportación energética– la
molécula de agua. En rigor, hay pues que añadir este gasto energético de forma sistemática y
evaluar también las emisiones generadas en el proceso de producción de los bienes de capi-
tal necesarios. Así mismo, hay que identificar las emisiones generadas por la producción eléc-
trica necesaria para producir la electricidad requerida para producir la electricidad que carga
las baterías de los coches eléctricos.

10. Véase Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (www.marm.es).
11. Véase también el capítulo VII.
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Gráfico 1.3 Evolución comparativa de las emisiones de CO2 y otras magnitudes
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Figura SPM.2. Evolución global relativa, para el período 1970-2004, del producto interior bruto medido en paridad de poder adquisitivo
(PIBppa), del suministro de energía primaria total (SEPT), de las emisiones de CO2 (procedentes de la combustión de combustibles fósiles,
quema de emisiones de gas y fabricación de cemento) y de la población. Además se indica con líneas punteadas la evolución de la renta
per cápita (PIBppa/población), la intensidad energética (SEPT/PIBppa), la intensidad de carbono y del suministro de energía (CO2/SEPT) y
la intensidad de las emisiones de los procesos productivos (CO2/PIBppa) [Figura 1.5].

Fuente: IPCC(2007c):FourthAssessmentReport.ClimateChange2007:MitigationofClimateChange.Cambridge,EEUU:Cambridge
University Press. Versión catalana del resumen para responsables políticos: www.ipcc.ch/ipccreports/translation.htm, pág. 62.
Véase también la nota 4 de este capítulo.

Como es sabido, el modelo empírico input-output permite estimar los efectos indirectos de
las emisiones generadas por los diversos elementos que componen la demanda final. Estas
cues-tiones han sido tratadas por Manresa y Sancho,12 y también por Alcántara, Padilla y
Roca.13 El trabajo de Manresa, Sancho y Vegara14 contiene una metodología general que
permite calcular la cantidad –directa o indirecta– de cualquier input, producido o no, in-
corporado en cualquier producto, sea de trabajo, de energía o de carbono, por ejemplo.

1.2.2. El efecto invernadero

La energía solar que llega al planeta es parcialmente reflejada por su superficie. Ahora
bien, la presencia de varios gases en la atmósfera –en especial el dióxido de carbono, pero
también el metano (CH4), los llamados CFC, el óxido nitroso (N2O) y también el vapor
de agua– reflejan hacia la superficie parte de esta energía solar, del mismo modo que suce-

12. Manresa, A. y Sancho, F. (1997).
13. Alcántara, Padilla y Roca (2007).
14. Véase Manresa, A., Sancho, F. y Vegara, J. M. (1998 ) y Vegara, J. M. (1979).
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de en un invernadero utilizado para acelerar la maduración de flores: por eso se habla del
efecto invernadero. Entonces, si aumenta la concentración en la atmósfera de los llamados
gases de efecto invernadero (GEI), al incrementarse la parte de la energía solar reflejada, se
provoca un aumento adicional de la temperatura media de la atmósfera. El proceso opera
de la misma forma que un invernadero convencional.

1.2.3. El ciclo del carbono

Este conjunto de interacciones debe ser analizado en el marco del llamado ciclo del car-
bono, que refleja la visión integral de los flujos del carbono –adiciones y sustracciones–,
así como la evolución de los stocks resultantes, y que se puede contemplar en el gráfico 1.4.

Destaca el papel de la vegetación, que –mediante la función clorofílica– absorbe carbono
utilizando la energía solar. La vegetación y también los océanos absorben cerca de la mitad
de las emisiones, las cuales han roto el equilibrio natural del ciclo del carbono mediante una
aportación exógena del mismo.

Gráfico 1.4 El ciclo del carbono
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Fuente: Vegara, J. M. (coord.); Barracó, H.; Colldeforns, M.; Relea, F. y Rodríguez, P. (2004): Introducción al Medio Ambiente y
a la Sostenibilidad. Barcelona: Vicens Vives, pág. 30.
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1.3. El stock y la circulación

Stock y circulación: relevancia

La fuerte dinámica, la alta circulación general de la atmósfera, facilita extraordinariamente
la difusión de los gases de efecto invernadero, de forma que el nuevo flujo de emisiones se
distribuye rápidamente por toda la atmósfera, tendiendo a uniformizar las concentracio-
nes.

Así mismo, el período de permanencia en la atmósfera de las moléculas de dióxido de
carbono es muy elevado, de manera que el impacto en el proceso del cambio climático no
lo genera el flujo neto de emisiones, sino el stock acumulado. Este fenómeno agrava las di-
ficultades del proceso de reducción de la concentración de dióxido de carbono, factor clave
del proceso de cambio climático.

El dióxido de carbono tiene una notable permanencia en la atmósfera; por eso son relevan-
tes el stock residente y las emisiones netas –o sea, las emisiones brutas menos las absorcio-
nes naturales (de los bosques y el océano, por ejemplo)– que incrementan el stock.

1.4. Los impactos

El aumento de la temperatura de la superficie del planeta y de la atmósfera provoca cambios
en el clima, lo que conlleva varios efectos, como la fusión de glaciares y del hielo ártico.
El aumento del nivel del mar causado por la dilatación térmica y la fusión del hielo es un
impacto cargado de consecuencias patentes sobre las zonas costeras, los deltas y las islas
pequeñas del Pacífico, donde provoca importantes movimientos de población. También
habrá impactos sobre el régimen de lluvias, la malnutrición y el estrés térmico, y se pro-
ducirán daños irreversibles en diferentes ecosistemas. Por el contrario, el aumento de la
temperatura puede tener consecuencias positivas sobre la productividad de ciertos cultivos
agrícolas.

Una de las características importantes de los impactos es su variación regional, por grandes
áreas. No es lo mismo un aumento de 2 °C en una zona cálida que el mismo aumento de
temperatura en Siberia, donde puede provocar el deshielo del suelo congelado (defrost),
fenómeno cargado de consecuencias. El deshielo de zonas árticas abrirá nuevas vías de
tránsito marítimo y también acarreará conflictos internacionales por el control de los re-
cursos submarinos de la zona.

El volumen II del FAR del IPCC contiene una explicación exhaustiva del tema. A continu-
ación se reproducen dos cuadros resumen en la ficha 1.6.15

15. El Informe Stern, en sus capítulos 3 a 6, presenta un resumen del tema. El libro de Folch, R. (2008) contiene una presen-
tación pedagógica de los impactos sobre el clima.
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Ficha 1.6 Ejemplos de posibles impactos específicos según el IPCC

Tabla SPM.1. Ejemplos de los posibles impactos del cambio climático debido a los cambios en los fenómenos me-
teorológicos y climáticos extremos, según proyecciones de mediados-finales del siglo XXI. No se tienen en cuenta
los posibles cambios o desarrollos en la capacidad adaptativa. Se pueden encontrar ejemplos de todos estos datos
en los capítulos de la evaluación completa (véase la fuente indicada en la parte superior de las columnas). Las dos
primeras columnas de esta tabla (sombreadas en amarillo) se extraen directamente del Resumen para los respon-
sables políticos del Grupo de Trabajo I (tabla SPM.2). Las estimaciones de probabilidad de la columna 2 se refieren a
los fenómenos relacionados en la columna 1.

FENÓMENOS
Y DIRECCIÓN DE LA

TENDENCIAa)

LA PROBABILIDAD
DE LAS TENDENCIAS
FUTURAS BASADA
EN PRONÓSTICOS
PARA EL SIGLO XXI
MEDIANTE EL USO
DE ESCENARIOS

DEL INFORME SRES

EJEMPLOS DE LOS PRINCIPALES IMPACTOS PREVISTOS POR SECTORES

AGRICULTURA,
SILVICULTURA

Y ECOSISTEMAS 4.4, 5.4
RECURSOS HÍDRICOS 3.4 SALUD HUMANA 8.2, 8.4

INDUSTRIA/
ASENTAMIENTOS/
SOCIEDAD 7.4

Días y noches
más calurosos
ymenos fríos;
más frecuencia
de días y noches
más calurosos
y cálidos en la
mayor parte de
los territorios

Virtualmente
segurob)

Incremento del
rendimiento de
las cosechas en
entornosmás
fríos; reducción
del rendimiento
de las cosechas
en entornos
más cálidos;
proliferación de
las plagas de
insectos

Efectos sobre los
recursos hídricos
dependientes
de la fusión de
la nieve; efectos
en algunos
abastecimientos
de agua

Reducción de la
mortalidad humana
debido a la inferior
exposición al frío

Reducción de la
demanda energética
para calefacción;
incremento de
la demandade
refrigeración;
disminución de la
calidad del aire en las
ciudades; reducción
de la disrupción del
transporte debido a la
nieve y el hielo; efectos
sobre el turismo
invernal

Frentes cálidos/
olas de calor.
Aumento de la
frecuencia en la
mayor parte de
los territorios

Muy
probable

Reducción del
rendimiento de
las cosechas en
las regionesmás
cálidas debido
a las olas de
calor; aumento
del peligro
de incendios
forestales

Más demandade
agua; problemas
con la calidad del
agua, comopor
ejemplo brotes
de algas

Incremento del
riesgodemortalidad
relacionada con el
calor, especialmente
para la gentemayor,
los enfermos crónicos
y las personasmuy
jóvenes y socialmente
aisladas

Reducción de la
calidad de vida de las
personas que viven
en regiones cálidas sin
gozar de las viviendas
adecuadas; impactos
sobre la gentemayor,
las personasmuy
jóvenes y los pobres

Episodios
de fuertes
precipitaciones.
Aumento de la
frecuencia en la
mayoría de zonas

Muy
probable

Daños en las
cosechas;
erosión del suelo;
imposibilidad para
la plantación de
cultivos debido al
terreno anegado

Efectos adversos
en la calidad de
las aguas de
superficie y las
aguas subterrá-
neas; contamina-
ción del suminis-
tro de agua; la
escasez de agua
se puede aliviar

Aumento del riesgo
demuertes, daños,
enfermedades
infecciosas,
respiratorias
y cutáneas

Perturbación de
los asentamientos,
comercio, transporte
y sociedades debido
a las inundaciones;
presiones sobre
las infraestructuras
urbanas y rurales;
pérdidas en la
propiedad



I. INTRODUCCIÓN: CARACTERÍSTICAS E IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 27

Ficha 1.6 Ejemplos de posibles impactos específicos según el IPCC (continuación)

FENÓMENOS
Y DIRECCIÓN DE LA

TENDENCIAa)

LA PROBABILIDAD
DE LAS TENDENCIAS
FUTURAS BASADA
EN PRONÓSTICOS
PARA EL SIGLO XXI
MEDIANTE EL USO
DE ESCENARIOS DEL
INFORME SRES

EJEMPLOS DE LOS PRINCIPALES IMPACTOS PREVISTOS POR SECTORES

AGRICULTURA,
SILVICULTURA

Y ECOSISTEMAS 4.4, 5.4
RECURSOS HÍDRICOS 3.4 SALUD HUMANA 8.2, 8.4

INDUSTRIA/
ASENTAMIENTOS/
SOCIEDAD 7.4

Aumenta el área
afectada por la
sequía

Probable

Degradación del
suelo, reducción
del rendimiento
de las cosechas/
daños en los cultivos
e incapacidadde
cultivar; incremento
de lasmuertes
del ganado;más
riesgode incendios
forestales

Estrés hídrico
generalizado

Más riesgo
de escasez de
alimentos y agua;
más riesgode
malnutrición;
más riesgode
enfermedades
transmitidas
por el agua y los
alimentos

Escaseces de
aguapara los
asentamientos,
la industria y
las sociedades;
reducción de
los potenciales
de generación
hidroeléctrica;
potencial de
migración de la
población

Aumento de
la actividad
de los ciclones
tropicales
intensos

Probable

Daños en las
cosechas; desarraigo
por el viento
(descuaje) de los
árboles; daños en los
arrecifes de coral

Los cortes de
corriente causan
alteraciones en el
suministro público
de agua

Más riesgode
muertes, daños
y enfermedades
transmitidas
por el agua y
los alimentos;
trastornos
por estrés
postraumático

Alteración por
las inundaciones
y los fuertes
vientos; retirada
de la cobertura de
riesgo en regiones
vulnerablesporparte
de las aseguradoras
privadas; potencial
demigraciones de la
población; pérdidas
en la propiedad

Más incidencia
del nivel delmar,
extremadamente
alto (excluidos
los tsunamis)c)

Probabled)

Salinización del
agua de irrigación,
los estuarios y los
sistemas de agua
dulce

Disminución de la
disponibilidad de
agua dulce debido
a la intrusión de
agua salada

Más riesgo
demuertes
y daños por
ahogamiento en
las inundaciones;
efectos sanitarios
relacionados con
lamigración

Costes de la
protección del litoral
frente a los costes del
trasladode los usos
del suelo; potencial
para elmovimiento
de las poblaciones y
las infraestructuras;
véase también,
arriba, los ciclones
tropicales

a) Véase la tabla 3.7 del Cuarto Informe de Evaluación del Grupo de Trabajo I para consultar las definiciones.
b) Calentamiento de los días y las noches más extremo cada año.
c) El nivel delmar extremadamente alto depende del nivelmedio delmar y de los sistemas climáticos regionales. Aquí se define como el 1%
más alto de los valores horarios del nivel del mar observados en una estación durante un período de referencia concreto.
d) En todos los escenarios, el nivel medio del mar global previsto para 2100 es más alto que en el período de referencia [Cuarto Informe de
Evaluación del Grupo de Trabajo I 10.6]. El efecto de los cambios en los sistemas climáticos regionales sobre los extremos del nivel del mar
no se ha evaluado.

Fuente: IPCC (2007b): Fourth Assessment Report. Climate Change 2007: Impacts, Adaptation and Vulnerability. Cambridge, EEUU:
CambridgeUniversity Press.Versión catalana del Resumenpara responsables políticos: www.ipcc.ch/ipccreports/translation.htm,
pág. 48-49. Véase también la nota 4 de este capítulo.
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II. Un fallo del mercado global
Josep M. Vegara

2.1. Externalidades y bienes públicos

Las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) constituyen una externalidad global y el
clima es un bien público, según los esquemas conceptuales del análisis económico. Por este
motivo, el análisis de las externalidades y de los bienes públicos permite clarificar los aspec-
tos básicos que explican el componente humano del cambio climático. Para tratar estos dos
temas resulta útil distinguir, inicialmente, el conjunto de conceptos básicos1 siguientes:

• Derechos de propiedad: son las instituciones que regulan las formas de apropiación de los
diversos bienes y recursos. La propiedad puede ser individual o colectiva, privada o pública.2

• Exclusión: la capacidad de impedir que un agente pueda apropiarse de, o bien, utilizar
una mercancía determinada.

• Rivalidad en el consumo: existe rivalidad en el consumo cuando el consumo de un bien
por parte de un consumidor o empresa disminuye la cantidad disponible para los demás
(el consumo de una mercancía corriente –un café, unos zapatos– excluye a los demás con-
sumidores).

• Costes de transacción: conjunto de costes generados por una transacciónmercantil, comer-
cial. Incluye los costes de información sobre las características físicas y de los derechos de
propiedad adquiridos, así como las condiciones de precio y de cumplimiento del contrato
formal o informal (gestión del mantenimiento o de las posibles reclamaciones, etc.).

Externalidades

Las externalidades pueden ser positivas (la vacuna contra la malaria es una externalidad
positiva pues, a parte del efecto preventivo sobre la persona vacunada, la vacuna reduce el
riesgo de contagio para las demás personas) o negativas (cualquier forma de polución cons-
tituye un ejemplo de externalidad negativa); las actividades de investigación y de educa-
ción, por ejemplo, generan importantes externalidades positivas. Por otra parte, las exter-
nalidades que afectan a la producción o al consumo se denominan externalidades técnicas;
las que sólo afectan a las rentas reciben el nombre de externalidades pecuniarias.

1. Dado que en este capítulo no se pretende profundizar en la cuestión energética, y con el objetivo de simplificar la exposición,
no nos referiremos al tema de los recursos naturales no reproducibles. Sobre este tema resulta útil consultar Dasgupta, D. y
Heal, G. (1979), Kahn, J. R. (1998) y Pearce, D. y Turner, R. K. (1995), entre otros. Sí que haremos referencia, sin embargo, a los
sistemas ecológicos de apoyo de la vida.
2. Respecto al complejo tema de los derechos de propiedad sobre los sistemas ecológicos, véase Hanna, S. S., Folke, C. y Mäler,
K.-G. (1996).
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Los agentes que producen los efectos externos negativos no pagan la totalidad de los costes
que generan y no tienen, por lo tanto, ningún incentivo para rehuir o eliminar la externali-
dad. Éste es el caso de los costes derivados de la descontaminación de las aguas vertidas al
río. En estos casos, los agentes deciden sobre el nivel de contaminación sin considerar sus
efectos. Las medidas correctoras de las externalidades (impuestos ecológicos, estándares,
etc.) pretenden que los agentes que las provocan las internalicen y, en consecuencia, modi-
fiquen su comportamiento.

Las externalidades pueden ser locales o globales. Un ruido producido por una instala-
ción fabril tiene unos impactos en un área determinada, con unos efectos que decrecen en
función de la distancia al punto emisor: se trata de una externalidad local. Las emisiones
de dióxido de carbono tienen otro carácter: consideradas las características mencionadas
en el capítulo I, sus efectos son independientes del punto de emisión, ya que el aumento
de la concentración de carbono resultante se uniformiza a nivel de toda la atmósfera. Las
emisiones de GEI constituyen una externalidad global.

Los bienes públicos

Cuando un bien tiene las características de un bien público, no hay oferta privada porque
no existen los incentivos económicos necesarios. En primer lugar, la posibilidad de apro-
piación del bien público sin pagar un precio conduce a un precio cero. En estas condiciones,
el sector privado no proporcionará el bien público –mediante el mercado– y, en consecuen-
cia, la oferta de bienes públicos será insuficiente o simplemente no existirá. Un ejemplo
clásico de bien público es –como ya se ha explicado– la defensa de un país; consideradas
las tecnologías de defensa, el coste adicional de proteger a un ciudadano es nulo y, por otra
parte, no es viable excluir a nadie de la protección defensiva. Otro ejemplo son los faros que
transmiten información relevante para la navegación.

Los bienes públicos implican que los consumidores o las empresas no tienen ningún in-
centivo para revelar sus preferencias relativas a ellos, porque esperan que, en definitiva,
habrá oferta (privada o pública). Este comportamiento corresponde al llamado free rider
(polizón), que viaja sin billete.

Por otra parte, una reducción de emisiones de GEI tiene las características de un bien pú-
blico global, pues no existe rivalidad en el consumo de las nuevas condiciones atmosféricas
–el carácter global ya se ha comentado previamente– y tampoco se puede producir exclu-
sión de las mismas; por lo tanto, habrá polizones.

Es relevante destacar que, en general,muchasmejoras ambientales tienen carácter de bienes
públicos: por ejemplo, es prácticamente imposible excluir a nadie de gozar de los resultados
de una calidad ambiental (del aire, por ejemplo) y, por otra parte, el precio de gozar de ésta
es cero. Como en el caso de los bienes públicos, los coloquialmente llamadosmales públicos
–que producen desutilidad a los consumidores o pérdidas a las empresas– se caracterizan
por el hecho de que no existe la posibilidad de exclusión del uso y tampoco hay rivalidad
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(es el caso del calentamiento global o de las emisiones de CO2, por ejemplo; también es el
caso de la polución química o sonora). En este contexto, el propio clima (si es satisfactorio)
se puede considerar como un bien público global:3 cumple las condiciones de la definición
en términos de no-exclusión y ausencia de rivalidad. Gallástegui y González caracterizan
el clima en los siguientes términos:

«El clima de la Tierra es además un bien público puro de naturaleza global, aspecto que (…)
genera serios problemas en su gestión al no existir un organismo regulador con competen-
cias sobre el mismo. Otro hecho que complica la gestión del clima de la Tierra es que, al
tratarse de un bien público, no existen derechos de propiedad asignados a este bien, con lo
que hay menos incentivos para cooperar en su preservación tal y como la naturaleza nos
lo proporciona.»4

2.2. Las condiciones de existencia demercados

Las externalidades y los bienes públicos están asociados a la ausencia de mercados de los
bienes correspondientes.

El problema de las externalidades es un caso particular de la incapacidad de existencia de
determinados mercados. Las externalidades surgen porque no existen ciertos mercados,
como es el caso del mercado del carbono. Como consecuencia, los precios de los productos
que generan la externalidad son inferiores a los niveles que estarían vigentes si incorpora-
sen el coste de la externalidad; esto genera distorsiones en el sistema de precios y también
reduce el incentivo para innovar en tecnologías alternativas que reduzcan las emisiones.
Por eso se habla de fallos del mercado, estáticos y dinámicos.5

Los mercados son instituciones sociales en las que se intercambian voluntariamente dos
mercancías o, más a menudo, mercancías por dinero.6 Para que las transacciones mercan-
tiles sean regulares, es decir, no esporádicas, son necesarias determinadas condiciones, en
especial la apropiabilidad de las mercancías y también unos costes de transacción reduci-
dos. Los componentes de los costes de transacción son, básicamente, los costes de búsqueda
y de información, de negociación, de formalización y de cumplimiento.

Así pues, las causas básicas de la ausencia de mercados hay que buscarlas en los siguientes
aspectos:

3. Véase Gallástegui, C. y González, M. (2008).
4. Gallástegui, C. y González, M. (2008), pág. 58.
5. En relación a los aspectos más teóricos y generales, Arrow destaca que la teoría económica moderna ha refinado gradualmente
las condiciones por las que el sistema de precios puede no conducir a una asignación eficaz u óptima de los recursos. La mayor
parte de las discusiones han girado alrededor de tres razones principales: indivisibilidades, no apropiabilidad e incertidumbre,
y alrededor de conceptos: rendimientos crecientes, externalidades, bienes públicos, costes de transacción y fallos del mercado,
que permiten, entre otros, acotar la insuficiencia o los límites de la validez teórica del sistema de precios cuando ciertas acciones,
aunque puedan producir una ventaja privada, pueden acabar provocando un coste social neto. Arrow, K. E. (1985), pág. 64. Sobre
las implicaciones en el equilibrio general, véase Mas-Colell, A. y Whinston, D. W. (1995), Cap. II.
6. La teoría del equilibrio general supone que existen todos los mercados necesarios, incluso los de las externalidades y los de
futuros. Arrow, pág. 66.
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• Costes de búsqueda y de información: asociados a la detección de oferentes o de deman-
dantes y conocer sus condiciones; las características de las mercancías y las condiciones
de la transacción, etc. Cuando hay información asimétrica entre la parte compradora y la
vendedora –como suele pasar en el caso de los coches de segundamano no certificados– es
difícil que existan los mercados correspondientes.7

• Costes de negociación: son muy diferentes según el tipo de mercado y, en especial, el nú-
mero de agentes; por ejemplo, el coste de negociación es nulo en el caso de un supermerca-
do; puede ser elevado –en términos de tiempo– en una tienda turca de alfombras.

• Costes de formalización: del simple hecho del intercambio como formalización de la ope-
ración en un comercio de Barcelona, por ejemplo, a las complejidades del pago a crédito o
los costes adicionales si hace falta la intervención de un fedatario público.

• Costes de cumplimiento: las condiciones de mantenimiento y la entrega de recambios,
en el caso de los bienes duraderos; la gestión de las eventuales reclamaciones afectan a los
costes reales; las eventuales sanciones, también.

En este contexto, resulta pertinente plantearse cómo es posible que hayan aparecido los
llamados mercados de derechos/permisos de emisiones de GEI, precisamente en el campo
del medio ambiente, caracterizado por la ausencia de mercados importantes que serían
necesarios para el funcionamiento global de la economía y del medio ambiente.

2.3. Los mercados de derechos de emisiones

Los mercados de derechos de emisiones de GEI constituyen un importante instrumento de
las políticas de reducción de las emisiones; conviene, por lo tanto, analizar las condiciones
que hacen posible la existencia de estos mercados.

En primer lugar hay que precisar que –como su nombre indica– la mercancía que se inter-
cambia en estos mercados no es el dióxido de carbono u otros GEI, sino derechos para
emitir determinadas cantidades de GEI. Estos mercados son instrumentos para alcanzar
un objetivo cuantitativo de emisión máxima relativo a grupos determinados de emisiones.
Una vez fijado este objetivo, una autoridad pública procede a distribuir inicialmente los
derechos entre los agentes (las empresas). Este complejo proceso inicial es una de las condi-
ciones de existencia y funcionamiento de los mercados de derechos de emisiones.

Dada la distribución inicial –gratuita o en régimen de subasta–, unos agentes están intere-
sados en comprar más permisos –porque esta operación maximiza sus ganancias– y otros
quieren venderlos, por la misma razón. Este proceso permite una asignación eficiente del
esfuerzo reductor de emisiones.8

7. Véase Macho, I. y Pérez Castrillo, D. (2005).
8. Las primeras experiencias de mercados de permisos de emisiones se desarrollaron en Estados Unidos en relación con la
contaminación por dióxido de azufre. El Protocolo de Kioto recogió este instrumento como herramienta principal respecto al
objetivo de reducir las emisiones de GEI.
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La apropiabilidad de los permisos viene facilitada por su naturaleza jurídica de derecho o
permiso que es fácilmente apropiable y transmisible. La misma razón limita los costes de
búsqueda y de información. Los costes de formalización no son elevados, dada la natura-
leza estándar de los permisos. El sistema de verificación del cumplimiento del volumen de
permisos asignados exige dispositivos de medida y procedimientos de certificación de las
emisiones, y también conlleva el riesgo de multas.

Los mercados de permisos existen porque hay una autoridad pública que los establece y que
controla la observancia de las asignaciones finales. Esta autoridad asume también parte de
los costes de creación y funcionamiento de los mercados de permisos. El capítulo VI con-
tiene un análisis profundizado de los mercados de permisos de emisiones.

2.4. Las características del problema y de las respuestas

Las especiales características del cambio climático tienen consecuencias sobre las carac-
terísticas de las políticas diseñadas con la finalidad de hacerle frente. Tratándose de una
externalidad global, planetaria, y en ausencia de autoridad internacional con capacidad
de decisión operacional, la comunidad internacional ha desarrollado el llamado Protocolo de
Kioto, que constituye el referente más claro y global de las políticas de los diferentes Esta-
dos que lo han firmado. Véase la ficha 2.2. Los capítulos VI y VII profundizan en el tema.

Una externalidad global exige medidas coordinadas a nivel planetario que permitan con-
trolarla, de forma compatible con los intereses contrapuestos de los países subdesarrolla-
dos/emergentes y los desarrollados. Históricamente, son éstos los que han causado los efectos
acumulativos –derivados del proceso de industrialización en un marco institucional deter-
minado–, de forma que los primeros no quieren que las políticas del cambio climático les
dificulten sumarse al proceso. Los países subdesarrollados y los emergentes no querían, pues,
asumir los costes correspondientes, que serían un obstáculo adicional para seguir la trayecto-
ria de la industrialización que habían llevado a cabo los países actualmente industrializados.

Por otra parte, la ausencia de autoridad internacional operativa deja a la cooperación inter-
nacional multilateral el grueso de la definición de las políticas, mientras que, en principio,
los Estados asumen las funciones ejecutivas. Hacen falta, sin embargo, procedimientos que
aseguren el cumplimiento y la confianza mutua en el respeto de las reglas de juego.

Este conjunto de condicionantes explica las características básicas del Protocolo de Kioto
(PK). Después de dos años de negociaciones se celebró la Conferencia de las Partes de
Kioto, que adoptó el llamado Protocolo de Kioto9 en el año 1997, que estableció mecanis-
mos de actuación por parte de organismos ya existentes.

La ausencia de Estados Unidos –el primer emisor mundial de GEI– modificó la eficacia
final del PK.10 Por otra parte, la presencia final de la Federación Rusa –que redujo sus emi-

9. Véanse las fichas 2.2 y 2.3.
10. PK = Protocolo de Kioto.
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siones debido a su crisis industrial– facilitó derechos de emisión excedentes en el mercado
internacional.

La vigencia del PK llega hasta el año 2012; actualmente ha empezado ya el proceso de su
evaluación con vistas a hacer las propuestas correspondientes para el llamado After-Kyoto.

Ficha 2.1 El precedente de Kioto: Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Ambiente y el Desarrollo (UNCED)

El proceso que condujo al Protocolo de Kioto arranca con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo (UNCED), celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992. La Conferencia había sido acorda-
da por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 1989.

Antes, había habido un precedente importante: el Protocolo de Montreal (1987), relativo a la reducción de la capa
de ozono causada por las emisiones de los aerosoles y que provocaba un aumento del riesgo de cáncer debido
a las radiaciones solares. Fue un éxito, en buena parte debido a la disponibilidad de tecnologías alternativas, de
sustitución. No es éste, precisamente, el caso de las emisiones de dióxido de carbono, el efecto invernadero y el
cambio climático.

La Conferencia de Río reunió 178 gobiernos y generó los siguientes acuerdos, con fuerza legal para los firmantes:

1. La ConvenciónMarco sobre el Cambio Climático. Es un texto que vincula legalmente, aunque no es operacional.

2. La Convención sobre la Diversidad Biológica. Es un texto que también vincula legalmente. Los acuerdos detalla-
dos después de éste no tienen fuerza legal, no constituyen tratados.

3. La Agenda 21.

4. La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.

5. Los Principios sobre la Gestión de los Bosques.

La Convención Marco sobre el Cambio Climático fue adoptada el 9 de mayo de 1992 y se abrió a la firma en la
Conferencia de Río. El mes de marzo de 1994 habían firmado la Convención Marco 189 países, llamados Partes.
Prevé la posibilidad de adoptar protocolos más operacionales. La Conferencia de las Partes (COP) se reúne anual-
mente.

El debate de la Convención se centró en el artículo 2. Se adoptaron compromisos de información sobre emisiones,
por ejemplo, respecto a las COP. Se definió un mecanismo de actuación, pero no se implementó.

La primera Conferencia de las Partes de Berlín (COP1) se celebró en el año 1995.
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Ficha 2.2 El Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas

El Protocolo de Kioto (PK) fue aprobado el 11 de diciembre de 1997, y constituye un marco legal jurídico interna-
cional para los países que lo han ratificado. El PK hace un tratamiento diferenciado de los países desarrollados y de
los subdesarrollados o emergentes. Incluye compromisos cuantitativos para el período 2008-2012, concretamente,
una reducción del 5%, al final del período, en relación a los niveles de 1990. Los objetivos afectan a los 38 países
industrializados del Anexo I del Protocolo. Por otra parte, la UE es considerada como una unidad.

El PK incluye también los llamados Mecanismos Flexibles, es decir: a) los Mecanismos de Desarrollo Limpio (Clean
Development Mechanisms-CDM) y b) la Implementación Conjunta (Joint Implementation-JI).

Los CDM permiten que los países industrializados ganen permisos de emisión mediante la financiación de proyec-
tos limpios que reduzcan las emisiones en los países subdesarrollados.

Artículo 12. «a) …Las Partes no incluidas en el Anexo I se beneficiarán de las actividades de proyectos que tengan
por resultado reducciones certificadas de las emisiones; y b) Las Partes incluidas en el Anexo I podrán utilizar las
reducciones certificadas de emisiones resultantes de esas…»

La JI es bastante parecida al CDM, con la particularidad de que hace referencia a países –Partes– que están incluidos
en el Anexo I y, por lo tanto, que deben cumplir objetivos de reducción cuantificados. Los créditos de emisiones
derivados de actividades CDM se pueden incorporar a las cuotas de los permisos de emisión.

Artículo 6. «Implementación Conjunta entre Partes, Anexo I. A los efectos de cumplir los compromisos contraídos
en virtud del artículo 3, toda Parte incluida en el Anexo I podrá transferir a cualquier otra de estas Partes, o adqui-
rir de ella, las unidades de reducción de emisiones resultantes de proyectos encaminados a reducir las emisiones
antropogénicas por las fuentes o incrementar la absorción antropogénica por los sumideros de los gases de efecto
invernadero en cualquier sector de la economía…».

Así pues, los objetivos cuantitativos de reducción de emisiones pueden aumentarse mediante los efectos de los
proyectos CDM y los JI. Son los mecanismos llamados de flexibilidad.

En marzo de 1998 se produjo la apertura del proceso de firma y ratificación por parte de los países. Hay reglas de
juego relativas a la puesta en vigor del Protocolo. Aprobación, ratificación por parte de los Estados y puesta en vigor.
Finalmente, supuso unmarco legal internacional basado en la construcción de un consenso. De todosmodos, EEUU
no ratificó el PK. La Federación Rusa no lo firmó inicialmente, pero al final lo ratificó.

El Protocolo de Kioto fue aprobado el 11 de diciembre de 1997 y quedó pendiente de ratificación por las diversas
Partes. Se adoptaron dos condiciones para que entrase en vigor: que fuera aprobado por 55 Partes del llamado
Anexo A, las cuales representasen más del 55% del total de las emisiones de dióxido de carbono de las Partes rela-
cionadas en el citado Anexo; el cumplimiento de las dos condiciones permitió la entrada en vigor del PK.

La Unión Europea acordó el 25 de abril de 2002 el cumplimiento conjunto de los compromisos del PK; se trata de una
decisión cargada de consecuencias.
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III. El análisis economía-cambio climático (I)
Josep M. Vegara

3.1. El análisis coste-beneficio

El análisis coste-beneficio (ACB) es unametodología para evaluar proyectos desde una ópti-
ca pública y, en consecuencia, requiere evaluar todos los costes y todos los beneficios, priva-
dos y sociales, que pueden derivar de la implantación de los proyectos. En el ACB se conside-
ran relevantes sólo las preferencias de los consumidores afectados directa o indirectamente
por las decisiones objeto de análisis.

El ACB se fundamenta en la teoría del excedente del consumidor deHicks; en estemarco, en
ausencia de efectos externos, y en condiciones de competencia perfecta, los precios de mer-
cado constituyen una buenamedida de la disposición a pagar. La valoraciónmonetaria de los
impactos no está exenta de críticas, especialmente las relativas a los impactos no evaluados
por los mercados. La metodología convencional implica considerar óptima la distribución
de la renta vigente.

El ACB opera con magnitudes monetarias y, con esta finalidad, se han desarrollado proce-
dimientos de evaluación (monetaria) de los impactos. El criterio de selección es el beneficio
neto actualizado no negativo.

La presencia de efectos externos obliga a ajustar los precios de mercado porque éstos no
constituyen indicadores del valor social. Es necesario, pues, calcular los llamados «precios
sombra» (shadow prices), «precios de cálculo» o «precios sociales», que incorporan los cos-
tes sociales. La disposición de precios sombra es aún más indispensable cuando intervie-
nen bienes para los que no hay mercados. En este contexto, la necesaria utilización de los
precios sombra plantea la necesidad de estimar el correspondiente al dióxido de carbono (o
al carbono), así como su evolución temporal.

3.2. ACB y valoración de impactos

La valoración de los impactos no internalizados por los mercados es un elemento clave del
enfoque del ACB. Un tema es evaluar económicamente el impacto de una reducción de la
actividad turística, donde hay un mercado de referencia, y otro realizar una valoración
económica de la destrucción de un sistema ecológico.

El ACB convencional ha desarrollado un conjunto de procedimientos para evaluar las ex-
ternalidades medioambientales: los métodos del coste de viaje, de los precios hedónicos y
de la evaluación contingente.1 Los dos primeros métodos analizan los comportamientos

1. Véase Azqueta, D. (2002), y tambiénWillis, K. G., Button, K. y Nijkamp, P. (ed.) (1999) y la Parte II deMäler, K.-G. y Vincent, J. R. (2005).
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observados y el tercero –evaluación contingente– investiga las reacciones a los cambios
potenciales planteados en una encuesta. Examinémoslos brevemente.

• Coste de viaje. Se aplica especialmente en relación a los parques naturales y similares.
Consiste en estimar el valor que un individuo asigna a un parque natural mediante la esti-
mación del precio implícito en la visita, o sea, el coste de los desplazamientos, el acceso y la
estancia. La estimación se realiza mediante técnicas de encuesta sobre comportamientos.

• Precios hedónicos. Se derivan de la hipótesis que afirma que los individuos demandan
las mercancías en función de sus características o atributos particulares. Este enfoque
se aplica, por ejemplo, al ruido o a la calidad del aire, considerando que el precio de la
vivienda refleja también la intensidad de estas características ambientales. En este marco,
se derivan funciones de demanda que permiten estimar el excedente del consumidor y, en
definitiva, la valoración económica de los bienes/males ambientales analizados. El mismo
enfoque se aplica a dos salarios correspondientes a dos situaciones de riesgos laborales,
para efectuar la estimación económica de los riesgos asociados.

• En tercer lugar está el método de la evaluación contingente. Éste analiza directamente
la disposición potencial de los individuos a pagar por un cambio en un determinado
elemento de calidad ambiental. Opera utilizando técnicas de encuesta para estimar una
curva de la demanda potencial. Obviamente, exige familiaridad de los entrevistados con
los impactos investigados.

Por otra parte, los modelos llamados de Integrated Assessment –que se explicarán en el
capítulo V– incorporan funciones que expresan la relación existente entre el nivel de emi-
siones o la temperatura y los distintos impactos. Esto es, por supuesto, más exigente que
estimar simplemente impactos puntuales.

En cualquiera de los métodos, los beneficios derivados de las diversas políticas de reduc-
ción de las emisiones corresponden a las reducciones de daños que derivan de la reducción
de los diferentes impactos. Ello requiere conocer cómo los daños varían en función de los
impactos.

3.2.1. Evaluación de los impactos del cambio climático

Uno de los procedimientos para estimar los impactos del incremento de la temperatura con-
siste en comparar regiones con clima diferente e inferir los cambios que se producirían en
una de las regiones si tuviera las condiciones climáticas de otra región. A nivel más básico se
utilizan también experimentaciones en laboratorio o, evidentemente, aplicaciones de las leyes
de la física: las variaciones del volumen del agua según la temperatura, por ejemplo.

El libro de Griffin2 contiene dos contribuciones –capítulos 5 y 6– que analizan las evalua-
ciones de los impactos del cambio climático, diferenciándolos en: a) impactos de mercado

2. Griffin, J. M. (ed.) (2003).
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y b) impactos de no-mercado.3 Algunos ejemplos de los primeros son los impactos sobre
la productividad agrícola (reflejada en los beneficios agrícolas y en el valor de la tierra) y
los requerimientos de energía (medibles con el gasto energético) y de infraestructuras (re-
flejados en los costes de desmantelar o relocalizar estructuras y equipamientos –esfuerzos
necesarios para hacer frente, por ejemplo, al incremento del nivel del mar). Los segundos
no se reflejan en los mercados de forma directa, aunque pueden producir efectos parciales
e indirectos. El caso paradigmático es el impacto del cambio climático sobre el funciona-
miento de los sistemas ecológicos.

En Estados Unidos, donde se destina unmayor volumen de recursos para estimar los impactos
de mercado del cambio climático, se han utilizado principalmente dos aproximaciones: a) los
experimentos controlados en el laboratorio, con el uso posterior de técnicas de simulación, y b)
la evidencia cross-section, comparando regiones caracterizadas por diferencias de temperatura.

El primer trabajo sistemático en Estados Unidos para medir los impactos de mercado del
cambio climático fue llevado a cabo por la Environment Protection Agency y se publicó en
el año 1989. Mendelsohn y Neumann editaron un segundo estudio en 1999. El tercer infor-
me fue realizado por el US Global Change Research Program y difundido en el año 2001.
Una de las conclusiones significativas de los tres informes, según el libro de Griffin, es la
constatación de que la magnitud de los impactos –el punto a partir del cual los beneficios se
transforman en daños– varía según los sectores (agricultura, madera, energía, agua, recur-
sos costeros, salud, migración, polución, etc.).

Entre los trabajos de los impactos de no-mercado del cambio climático, hay que destacar
el estudio realizado por Smith, Lazo y Hurd.4 Este libro enfatiza que el cambio climático
probablemente tendrá impactos importantes sobre los ecosistemas globales. En concreto,
los autores anticipan un movimiento general de los ecosistemas y de las especies hacia los
polos y hacia mayores altitudes, como consecuencia de las superiores temperaturas globa-
les. Ello podría dar lugar a una reducción o a una pérdida de algunos ecosistemas y a la
expansión de otros. Así mismo, los autores señalan que los cambios rápidos probablemente
serán más destructivos que las transformaciones más graduales.

3.2.2. Evaluación económica de los impactos del cambio climático

La evaluación económica de los impactos de mercado no presenta excesivas dificultades.
Disponer de la información relativa a los precios de mercado directos facilita, sin duda, la
evaluación económica de los impactos. Se pueden utilizar los precios de mercado o rela-
ciones diversas con éstos, como se hace cuando se aplican los métodos hedónicos. Véanse,
por ejemplo, los distintos estudios existentes sobre la agricultura y el sector turístico.5 La

3. Véanse las contribuciones contenidas en Mendelsohn, R. (2003) y Smith J. B., Lazo, J. K. y Hurd, H. (2003), en Griffin, J. M.
(ed.) (2003).
4. Smith, J. B., Lazo, J. K. y Hurd, H. (2003), en Griffin, J. M. (ed.) (2003).
5. Mendelsohn, R., Nordhaus, W. D. y Shaw, D. (1994).
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evaluación económica de los impactos de no-mercado concentra las dificultades del tema.
Por eso nos centraremos en este caso.

Evaluación económica de los impactos de no-mercado

Los tipos generales de métodos de evaluación de impactos económicos de no-mercado se
clasifican en: a) los métodos de preferencia revelada (observed or revealed preference) y b) los
métodos de preferencia afirmada/expuesta (stated preference).

Los métodos de preferencia revelada operan a partir de las elecciones observadas en los com-
portamientos e incluyen el coste del viaje, el salario hedónico, el valor hedónico de la propie-
dad y enfoques basados en las conductas de prevención. Los métodos de preferencia afirma-
da/expuesta (stated preference), como es el caso de la evaluación contingente por encuesta,
investigan las preferencias potenciales relativas a cambios planteados en la encuesta.6

El citado estudio de Smith, Lazo y Hurd explica estos métodos de evaluación económica
aplicados a los impactos sobre los ecosistemas naturales. El balance de los autores es que,
en conjunto, parece que estamos lejos de ser capaces de obtener estimaciones de los daños
globales no-monetarios del cambio climático que sean creíbles y útiles. No obstante, el
libro también destaca que a nivel más regional sí es factible formular el valor monetario de
muchos impactos de no-mercado y que estas estimaciones resultan de gran utilidad.7

Otros autores como, por ejemplo, Ambrosi yHourcade también enfatizan las dificultades que
hay que afrontar para hacer una valoración económica de los impactos de no-mercado.8

Los límites de las evaluaciones/valoraciones monetarias de los impactos

Llegados a este punto es necesario plantear la cuestión de los límites de la evaluación de los im-
pactos en términos monetarios, especialmente cuando los daños afectan a sistemas ecológicos
indispensables para la vida humana. Cuando están en juego daños irreversibles en los sistemas
mencionados, no parece viable realizar una estimaciónmonetaria de los daños si la única alter-
nativa es mantener unas determinadas condiciones de funcionamiento de dichos sistemas.9

A pesar de que la estimación en términos monetarios de los impactos es ciertamente útil
desde el punto de vista de la evaluación de decisiones, no hay que olvidar la necesidad de

6. Sobre este tema, véase Mitchell, R. C. y Carson, R. T. (1989), Freeman, A. M. (1993) y Garrod, G. yWillis, K. G. (1999), citados
por Mendelsohn.
7. Costanza et al. (1997), págs. 134-135.
8. Ambrosi, Ph. y Hourcade, J. Ch. (2003).
9. Tal y como ha destacado Pearce, hay casos en los que la emisión del contaminante supera la capacidad de absorción de la na-
turaleza. Éste no es, por ejemplo, el caso del ruido, pero sí es el caso del cadmio, del mercurio o del plomo, que son inasimilables.
La consecuencia es que el stock de estos metales en la naturaleza aumenta con la polución y no se puede reducir. En este caso, las
emisiones que se acumulan en el stock generan un impacto irreversible. Dado que las medidas de control inciden sobre los flujos
y cualquier flujo aumenta –en este caso– el stock, no existe medida correctora efectiva. El stock de cadmio no se puede reducir; se
traslada a las generaciones futuras. Éste sería un caso claro. Ahora bien, desde este punto de vista, el caso de los GEI es intermedio
entre este caso y el del ruido, dado el elevado período de residencia de las emisiones de GEI en la atmósfera. ¿Cómo evaluar el
impacto económico de una acumulación irreversible de contaminantes tóxicos?
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evaluar las metodologías concretas en cada caso. Un enfoque diferente consiste en estimar
las valoraciones implícitas en ciertas decisiones públicas, como es el caso, por ejemplo, del
valor de la vida humana.

En relación con el tema de la evaluación de sistemas ecológicos, resulta de interés el trabajo
colectivo dirigido por Daily.10 Los autores señalan los límites de los métodos convenciona-
les, pese a propugnar una evaluación en unidades comparables de impacto sobre el bienes-
tar humano; precisan que hacer esto conlleva, típicamente, utilizar unidades monetarias.
Indican también que no es necesaria una exactitud absoluta en las estimaciones y que, a
menudo, basta con establecer cotas inferiores o superiores.11

Así mismo, también son interesantes las reflexiones metodológicas sobre este tema formu-
ladas por Heal.12 Este autor menciona la dificultad de valorar monetariamente los servicios
de los ecosistemas y explica que, incluso cuando se pueden cuantificar –utilizando precios
que reflejan su disponibilidad–, no es evidente que las valoraciones que se obtengan reflejen
la importancia social de los servicios. Este autor puntualiza que, cuando el impacto sobre
los ecosistemas no es pequeño, los precios de mercado, si existen, infravaloran seriamente
el valor económico que se pierde con motivo de su destrucción. Esto es así porque el precio
de cualquier objeto o servicio aumenta cuando pasa a ser más escaso.

Las reflexiones metodológicas sobre este tema formuladas por G. Heal13 son muy articula-
das y pertinentes:

«En resumen, los economistas querrían idealmente valorar los servicios de los ecosistemas
asignándoles precios de mercado o derivando precios de las transacciones de mercado.
Existen relativamente pocos casos en los que esto se puede hacer. A pesar de todo, cuando
ello es posible, las valoraciones basadas en el mercado resultantes no es seguro que reflejen
la importancia social de los servicios o la magnitud de las pérdidas que sufriríamos si estos
servicios se eliminasen. Los precios basados en el mercado expresan el valor que para la
sociedad tiene una pequeña variación, en más o en menos, del servicio. Desde el punto
de vista operacional, esto es normalmente correcto, pues en general de lo que se trata es de
evaluar pequeños cambios en las disponibilidades.»

Por otra parte:

«Por desgracia, algunos de los impactos humanos sobre ecosistemas importantes no son
precisamente pequeños [...]. En estos casos, los precios de mercado –cuando existen– in-
fravaloran seriamente el valor económico que se pierde con motivo de su destrucción. ¿Por
qué los precios de mercado proporcionarán una infravaloración? ¿Por qué, típicamente, el
precio de una mercancía o de un servicio aumenta cuando pasa a ser más escaso [...]?».14

10. Véase Daily et al. (2000).
11. Pearce hacía la misma observación relativa al precio social del carbono. Véase la sección 3.6. sobre las decisiones multicriterio.
12. Heal, G. (1982).
13. Heal, G. (1982).
14. Heal, G. (1982), pág. 191.
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La argumentación es muy clara y se relaciona con el contenido. Seguidamente, G. Heal se
plantea también la especial dificultad de valorar los sistemas ecológicos de apoyo de la vida
como, por ejemplo, el agua.15 El autor añade que la limitada capacidad de valorar estos
servicios no debería incomodarnos si lo que nos preocupa realmente es su conservación ya
que, para ello, no se necesita ninguna cuantificación monetaria. De hecho, el prerrequisi-
to económico de la conservación quizá reside en el diseño de un sistema de incentivos que
haga que los propietarios de estos servicios los quieran mantener. Por ejemplo, conservar los
bosques debería ser más atractivo que eliminarlos para plantar café, plátanos o cacao.16

«De lo contrario, ¿podríamos evaluar la pérdida de una parte significativa, pero no total,
de un sistema de apoyo de la vida? En principio podríamos hacerlo, pero es muy difícil.
Consideremos un caso concreto: el agua. [...]

La conclusión que emerge de este análisis es que la teoría económica probablemente no
puede, en realidad, valorar los servicios de los sistemas terrestres de apoyo a la vida en
cualquier forma que no sea utilizando precios de mercado que los valoran en el sentido
de indicar el valor de un pequeño cambio en su disponibilidad. Esta limitada capacidad de
valorar no debería incomodarnos. Si nuestra preocupación es conservar estos servicios,
entonces la valoración es, en gran parte, irrelevante. Permítanme destacar lo siguiente: la
valoración no es ni necesaria ni suficiente para la conservación; conservamos muchas cosas
que no valoramos y no conservamos muchas cosas que sí valoramos.

Así pues, ¿cuál es el prerrequisito económico de la conservación? Reside en los incentivos:
para conservar los sistemas hay que dar a sus propietarios incentivos para conservarlos.
Debemos hacer la conservación más atractiva que cualquier otro uso.»

En cualquier caso, con la finalidad de evaluar políticas globales de cambio climático, parece
razonable afirmar que es una ventaja disponer de estimaciones de los valores económicos
de los impactos. En este contexto es relevante preguntar: ¿quémétodo alternativo se propo-
ne con la finalidad de explorar las alternativas existentes a nivel de análisis y formulación
de políticas globales? ¿Qué alternativa existe, de hecho, a la valoración económica? ¿Deben
establecerse límites cuantitativos a determinados impactos? En realidad, éste ha sido el
enfoque elegido en el marco del PK en relación con las emisiones de GEI: fijar las emisiones
máximas permitidas. Ahora bien, fijar un estándar cuantitativo a nivel planetario y dis-
tribuirlo por países es una cosa y, otra muy diferente, incorporar en un modelo integrado
estándares que no hay que superar y en relación con los diferentes ecosistemas, la mayoría
regionales. Volveremos sobre el tema al hablar de las decisiones multicriterio.

La respuesta a esta problemática se puede relacionar con la cuestión analizada porWeitzman17

desde el punto de vista de las alternativas de regulación del medio ambiente: ¿hay que aplicar

15. Véase Vegara, J. M. (coord.); Barracó, H., Colldeforns, M., Relea, F. y Rodríguez, P. (2004), cap. 1.
16. Vegara, J. M. (coord.); Barracó, H., Colldeforns, M., Relea, F., Rodríguez, P. (2004), pág. 192.
17. Weitzman, M. (1974). Este tema será tratado en el capítulo V.
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medidas sobre los precios o sobre las cantidades? Si se quiere intervenir sobre los precios, hay
que disponer de estimaciones de la valoración económica de todos los impactos,18 para poder
fijar el precio social.

3.3. El coste social del carbono

El tema del coste social del carbono (CSC) está estrechamente relacionado con el tema de las
políticas. La curva de oferta corresponde a la curva de los costes marginales; la adición de los
costes marginales sociales –derivados de la evaluación del coste social del carbono– permite
establecer el nuevo equilibrio (parcial) precio-cantidad, que corresponde a un nivel de emi-
siones menor. El nuevo precio debe incorporar la externalidad y constituir la base de la toma
de decisiones en el nuevo contexto regulado. Monetizar los daños permite estimar el coste
social del carbono, o sea, asociado a una unidad adicional y correspondiente a una fecha.

Considérese el gráfico 3.1 Si en el gráfico que representa las curvas de oferta y demanda (O
yD) se añade a la primera curva el coste social del carbono, la nueva curva de oferta (O’), con-
juntamente con la curva de demanda, determina un nuevo precio y una nueva oferta, inferior
a la anterior (se reduce de Q1 a Q2). Obsérvese que, aunque el coste social sea constante, el
nuevo precio resulta modificado (dependiendo de la elasticidad-precio de la demanda).

Gráfico 3.1 El coste marginal social: oferta y demanda

Precio

Cantidades

18. Sobre las cuestiones relacionadas con las políticas económicas, véase el capítulo VI.
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En términos conceptuales, D. Pearce (2005) define el coste social del carbono:

«Es el valor monetario de los daños globales provocados por la emisión de una tonelada
adicional de carbono en algún momento del tiempo. La referencia temporal habitual es el
período corriente, pero “el coste del daño marginal” de las emisiones futuras cabe esperar
que aumente con el tiempo como consecuencia de: a) el hecho de que los gases de efecto
invernadero se acumulan en la atmósfera y b) el aumento de la valoración relativa de los
daños del calentamiento global resultante del aumento de la renta».19

Por este motivo, Pearce define el coste (marginal) del carbono –CSC– en términos del coste
actualizado de los daños incrementales generados por una tonelada adicional durante su
período de residencia en la atmósfera.20 El autor analiza varias estimaciones realizadas del
coste social del carbono, así como de las metodologías utilizadas, y concluye que es viable
estimar el coste marginal de las emisiones de GEI.21

Mendelsohn22 considera también que el objetivo debe ser minimizar los costes totales –ac-
tualizados– asociados a la reducción de los daños netos o al esfuerzo de mitigación de las
emisiones de GEI. En consecuencia, si un país invierte en el esfuerzo de mitigación por
debajo del nivel que iguala su coste marginal al CSC, estará invirtiendo por debajo del
nivel requerido.23 Por otra parte, dado que cada país tiene interés en evitar la inversión en
mitigación, existirá falta de inversión si no hay mecanismos correctivos.

Mendelsohn –al igual que Pearce– presenta varias estimaciones realizadas del CSC. Por
otra parte, los trabajos de Tol24 analizan la distribución estadística de las diversas estima-
ciones efectuadas del precio del carbono y hallan una amplia dispersión. Parece, pues, que
es un tema primordial y nada fácil.

La contribución de Tol25 enfatiza el papel clave del valor del CSC para la definición de las
políticas y también para la coordinación de las mismas (sector energético y sector trans-
portes, por ejemplo). En sus conclusiones, el autor destaca que las estimaciones de los
costes marginales de los daños del CO2 son inciertas y que generalmente están sesgadas
hacia arriba.26 Esto es así porque mayoritariamente las estimaciones altas se fundamen-
tan en posiciones éticas fuertes y con relativamente poca lógica. Por ejemplo, «un coste
marginal del orden de 15 $/tC27 parece justificado. Una estimación del coste marginal

19. Pearce, D. (2005): «The social cost of carbon» en Helm, D. (2005), págs. 106-107.
20. Recuérdese la sección 1.3. Este aspecto –dinámico– había sido estudiado en Ulph, A. y Ulph, D. (1994).
21. Pearce, D. (2005): «The social cost of carbon» en Helm, D. (2005), pág. 131.
22. Mendelsohn, R. (2005).
23. Esta afirmación enlaza con el uso que se puede hacer de la información contenida en los llamados precios de cálculo. Véase
la siguiente sección.
24. Tol, R. S. J. (2002a) y (2002b).
25. Tol, R. S. J. (2005).
26. Pág. 165.
27. $/tC: Dólares por tonelada de carbono.
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del daño del CO2 de 50 $/tC, o más, no puede defenderse con nuestros conocimientos
actuales».28

«En resumen, las estimaciones de los costes marginales de los daños del CO2 son inciertas,
pero no tanto como para que cualquier cifra funcione. Por cada razón para incrementar las
mejores conjeturas corrientes, hay otra para reducir las estimaciones. Ahora bien, es exigi-
ble prudencia, dado que la incertidumbre parece sesgada hacia la derecha. Las estimaciones
altas del coste marginal de los daños se fundamentan, típicamente, en posiciones éticas
fuertes que, a menudo, no están de acuerdo con los estándares morales aceptados y pueden
ser defectuosas desde el punto de vista lógico.»

El aspecto más incierto de las distintas estimaciones del CSC son –evidentemente– las
evaluaciones económicas de los daños generados por el cambio climático. Ya hemos exa-
minado las dificultades existentes en el proceso de evaluación económica de los impactos
de no-mercado; por este motivo, no puede extrañar que las estimaciones del CSC sean aún
dispersas.

3.4. Precios de cálculo y coste social del carbono

En términos de precios sociales, es obvio que éstos cumplen claramente su función en la
asignación de recursos en el marco, no obstante, de decisiones marginales o incrementales.
De aquí deriva también la relevancia de los precios sombra o precios de cálculo.29 El con-
cepto de precio sombra o precio de cálculo corresponde a unos precios no fijados por el
mercado pero que se utilizan para la toma de decisiones públicas. Muy a menudo se calcula
utilizando técnicas de optimización; por este motivo se analiza el concepto y el papel de las
variables duales en los modelos basados en la programación matemática (o de las variables
adjuntas, en el caso de la teoría del control). Véase la ficha 3.1, sobre la interpretación eco-
nómica de las variables duales.

Una cuestión conexa es la de la equivalencia formal entre una variable dual y una restric-
ción, tal y como la formula la llamada teoría de la separabilidad, expuesta en la ficha 3.2.

Una ventaja de los llamados Modelos de Evaluación Integral (IAM) de optimización es
que proporcionan directamente los precios sombra y, por consiguiente, el coste social del
carbono. Una limitación de los precios sombra es que no están pensados para simular el
comportamiento efectivo de los agentes en los mercados.

La equivalencia formal entre restricciones y variables duales asociadas es relevante porque
prefigura el debate entre impuestos o estándares como instrumentos de la política medio-
ambiental. Efectivamente, el diseño de medidas concretas exige también la consideración
de otros aspectos como, por ejemplo, las dificultades al fijar el estándar o el nivel del im-

28. Pág. 165.
29. En inglés: shadow prices.
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puesto, los problemas asociados al cumplimiento de la regulación o las dificultades relati-
vas de adaptación a los cambios del entorno.30

Otra cuestión relevante es el hecho de que las políticas estructurales y los grandes proyec-
tos modifican la estructura de precios vigente, de forma que en este contexto no se pueden
utilizar los precios actuales (ni los precios de mercado ni los precios sombra vigentes). La
alternativa es integrar los diseños alternativos del proyecto en unmodelo de economía glo-
bal, es decir, integrando oferta y demanda en un marco intertemporal. Este enfoque se de-
sarrolló a partir de los años setenta, especialmente en relación con los temas energéticos.31

30. Estas cuestiones se tratarán en el capítulo VI. Véase Vegara, J. M. (1987).
31. Véase Goreux, L. M., Manne, A. (eds.) (1973), Blitzer, Ch. R., Clark, P. B., Taylor, L. (1975); Goreux, L. M. (1977), Dervis,
K., De Melo, J., Robinson, S. (1982). Véase también Drèze, J., Stern, N. (1990). Los grandes proyectos han de ser formalizados
utilizando variables que sólo pueden tomar los valores 0 o 1 (variables enteras, binarias) que no son susceptibles de variación
marginal. Obsérvese que si sólo hay un gran proyecto, por ejemplo, se pueden calcular los precios sombra que resultan en las dos
alternativas correspondientes a la adopción y al rechazo del proyecto; con esta finalidad se puede fijar el valor de la variable bina-
ria, alternativamente, igual a cero y a la unidad y calcular las variables duales convencionales; su interpretación es la convencional
pero relativa a una decisión concreta sobre el proyecto. Si hay dos proyectos, se pueden calcular los precios sombra asociados a
las cuatro alternativas que generan; ahora bien, si hay n proyectos habrá 2n alternativas, este valor se dispara y este enfoque pasa
a ser inviable. Véase Vegara (1987).

Ficha 3.1 La interpretación económica de las variables duales

En el marco de un problema de optimización sometido a restricciones en forma de desigualdad –que limitan los
valores que pueden tomar las variables–, el valor en el óptimo de las llamadas variables duales asociadas a cada
restricción tiene una interpretación económica que deriva de aplicar la interpretación matemática general a
cada problema. La interpretación general es la siguiente: el valor de la variable dual en el óptimomide en cuánto se
modifica el valor de la función objetivo cuando se modifica de forma marginal, incremental, el término indepen-
diente de la restricción correspondiente.

Consideremos dos ejemplos: a) si la función objetivo consiste en laminimización del coste y una restricción concreta
expresa que la oferta debe ser superior a la demanda exógena, la variable dual expresa en cuánto aumenta el coste
de producción si se incrementa de formamarginal la demanda, es decir, el coste marginal correspondiente a la con-
figuración óptima; b) si la empresa minimiza los costes de producción y la restricción expresa que la utilización de
permisos de emisión debe ser inferior o igual a la disponibilidad de los mismos, la variable dual expresa la variación
(reducción) de coste que deriva de disponer de una variación marginal de la disponibilidad de permisos; c) si la
función objetivo corresponde a la maximización de las ganancias y la restricción expresa también la satisfacción de
la demanda, el valor en el óptimo de la variable dual expresa el beneficio marginal.

Así pues, retomando el ejemplo b), si el valor de la variable dual en el óptimo es û, la compra en el mercado de
permisos de emisiones de un permiso adicional le permitirá una reducción de su coste igual a û; por lo tanto, si û
es superior al precio de mercado de un permiso, resultará rentable introducir una mejora de reducción de las emi-
siones de dióxido de carbono, siempre y cuando el coste sea inferior a û. Los precios sombra o de cálculo permiten
evaluar decisiones marginales, en el margen de la configuración óptima.

En el caso de los modelos de optimización llamados de «control óptimo», la interpretación de las variables adjuntas
es similar.

Fuente: Véase Vegara, J. M. (1975): Programación matemática y cálculo económico. Teoría y aplicaciones. Barcelona: Vicens
Vives.
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Ficha 3.2 Separabilidad: equivalencia formal entre variables duales y restricciones

Es importante destacar que, en un modelo de optimización sometido a restricciones, existe una equivalencia
formal entre una restricción y un precio dual o precio sombra asociado a la restricción. Así, consideremos un
modelo de programación matemática correspondiente a la maximización de las ganancias de una empresa
sometida a varias restricciones, incluida una restricción que expresa la limitación de sus emisiones (limitación
impuesta por la autoridad pública). En este caso, el nivel de las emisiones se expresa en función de los niveles de
producción de la empresa. Si nos preguntamos ahora si existe la posibilidad de obtener la misma configuración
óptima que en el caso anterior pero suprimiendo la limitación de las emisiones (generando un modelo reduci-
do), la respuesta es afirmativa. Si se cumplen, sin embargo, determinadas condiciones formales, hay que restar
de la función objetivo la expresión del nivel de emisiones de la empresa multiplicado por el precio de cálculo de
las emisiones en la solución óptima del problema inicial, o sea, con la restricción sobre las emisiones incorporada
en el modelo global.

La primera figura corresponde a un programa con tres restricciones; la función objetivo por maximizar –f(.)–
aumenta cuando se desplaza hacia la derecha. Así pues, el óptimo corresponde a (^x1,

^x2), punto en el que sólo las
restricciones a1 y a2 están activas. En la figura 2 se ha eliminado la restricción a3, que –al no estar activa– no juega
ningún papel, así como también la a1. Resulta intuitivo que, sin la restricción a1, para obtener el mismo óptimo
hay que modificar la función objetivo: esto es lo que explica la teoría de la separabilidad, que expresa de forma
rigurosa qué hay que hacer.

X1

X2

f (x1, x2)

a1(.)

a2(.)

a3(.)

(x1,x2)

X2

X1

a2(.)

(x1,x2)

f(.) – p1a1(.)

Fig. 1

Fig. 2

Fuente: Véase Vegara, J. M. y Sebastián C. (1974).
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3.5. Decisiones marginales asociadas a una configuración de la economía

Cuando los precios sombra deben utilizarse no para evaluar decisiones en el margen de la
configuración económica vigente, sino en el margen de una diferente, considerada óptima
de acuerdo con algún criterio y que, en este caso, hay que determinar, surge un problema.
Esto es especialmente relevante cuando las modificaciones que introduce el proyecto o la
política objeto de evaluación no son marginales. En este caso, son los nuevos precios de
cálculo –los precios con el proyecto o la política incorporados– los relevantes para eva-
luar nuevas decisiones. Con demasiada frecuencia se olvida este aspecto, que, ciertamente,
complica el proceso de evaluación. Baumol y Oates, en un artículo del año 1971 sobre
la fiscalidad medioambiental, identificaron claramente este problema. Estos autores pun-
tualizan que el nivel del impuesto óptimo sobre una actividad que genera una externalidad
no es igual al daño marginal neto que genera en las condiciones iniciales, sino al daño que
causaría si el nivel de actividad fuera óptimo. Por lo tanto, si ya es complicado estimar el
daño generado en las condiciones vigentes, aún menos probable es poder evaluar el daño
que se produciría en unmundo óptimo, que no puede ser nunca experimentado ni descrito
en forma cuantitativa.32

Por otra parte, Dasgupta, Mäler y Barrett33 explican en su trabajo el funcionamiento del
proceso de elección secuencial de proyectos de inversión. Este sistema, denominado «pro-
ceso de gradiente», valora en cada etapa pequeños proyectos de inversión mediante las
evaluaciones marginales sociales de bienes y servicios vigentes, y acepta sólo los proyectos
rentables. De este modo, bajo determinadas condiciones, se conduce la economía hasta el
programa óptimo.34

Los autores35 también señalan que este proceso de selección de proyectos sólo es razonable
cuando se trata de un sector pequeño, ya que en este caso tiene sentido que las evaluaciones
marginales dejen intacto el resto de la economía, de forma que se permanezca en el mundo
del equilibrio parcial. No obstante, los modelos de equilibrio parcial constituyen un terreno
inadecuado en el que construir modelos de calentamiento global, pues éste tendrá efectos
económicos globales sobre las posibilidades de producción. Esto significa que la economía del
bienestar del calentamiento global necesita desarrollarse en el contexto de la economía de la
optimización, tal y como lo desarrolló Nordhaus en el año 1994 y Nordhaus y Yang en 1996.

«Los primeros modelos de calentamiento global fueron modelados de esta forma (por
ejemplo, Nordhaus 1977). Los modelos resultaron instructivos. Los modelos de equilibrio
parcial, sin embargo, constituyen un terreno inadecuado en el que construir modelos de
calentamiento global, pues éste tendrá efectos económicos globales sobre las posibilidades
de producción. Esto significa que la economía del bienestar del calentamiento global nece-

32. Baumol, W. J. y Oates, W. E. (1971), pág. 152.
33. Dasgupta, P., Mäler, K.-G. y Barrett, S. (1999), pág. 54; incluido en Portney y Weyant (eds.) (1999).
34. Dasgupta, P., Mäler, K.-G. y Barrett, S. (1999), pág. 54; incluido en Portney y Weyant (eds.) (1999), pág. 54.
35. Sobre el proceso de gradiente, véase Arrow, K. y Hurwicz, L. (1958).
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sita desarrollarse en el contexto de la economía de la optimización. Esto se desarrolló por
parte de Nordhaus (1994) y Nordhaus y Yang (1996)...»

En definitiva, los métodos de evaluación marginal presuponen que las pequeñas variacio-
nes se producen en torno a una configuración óptima, que hay que conocer para proceder
a realizar la evaluación. Los manuales de evaluación de proyectos de las Naciones Unidas y
de la OCDE se sitúan en esta línea.36

3.6. Decisiones multicriterio

Existe un enfoque alternativo a los que se han expuesto hasta ahora para tratar el tema de
la evaluación de los impactos; consiste en aplicar las llamadas técnicas de programación
multicriterio, especialmente las que permiten tratar problemas en los que el objetivo es op-
timizar una función determinada manteniendo otros objetivos formulados en términos de
cotas superiores o inferiores, que hay que no superar, según el caso. Así, por ejemplo, una
cota superior puede expresar el siguiente objetivo cuantitativo: el nivel de emisiones de CO2

a nivel de un sector económico, en un Estado, no puede ser superior a un valor dado.

Obsérvese que en esta variante de optimización, los precios sombra de las cotas superiores
o inferiores tienen la interpretación económica conocida. Así, si la restricción expresa que
el nivel de emisiones de dióxido de carbono no puede ser superior a un valor dado y se
trata de minimizar el coste, el precio de cálculo asociado a la restricción expresa el coste
marginal de las emisiones. Si otra cota expresa el número máximo de vidas humanas que
se plantea perder, el precio de cálculo asociado a la restricción expresa la valoración –en el
margen– de una vida humana. Este valor se puede utilizar para evaluar las medidas que
permiten reducir las pérdidas de vidas humanas, en el margen.

Es más, cuando se cumplen las condiciones para aplicar la separabilidad, ésta permite afir-
mar que el problema inicial con todas las cotas es equivalente a otro en el que no se incluye
la cota que expresa el número máximo de vidas humanas que se plantea perder, pero en el
que se incorpora esta expresión en la función objetivo multiplicada por el precio de cálculo
correspondiente.37 O sea, que en la función objetivo se añade el número de vidas humanas
que se pueden perder, según las diversas alternativas recogidas por el modelo multiplicado
por el valor económico (marginal) de una vida humana (en el óptimo). Hay quien, a este
valor, lo denomina valor óptimo de la vida humana, pero esto son ganas demarear la perdiz
y puede facilitar una crítica de raíz ideológica sin fundamento.

Cuando no hay función que se deba optimizar, es decir, cuando sólo hay objetivos en tér-
minos de cotas inferiores y superiores, la anterior interpretación no es válida: se elige, sim-

36. Elaborados por Dasgupta, P., Marglin, S. y Sen, A., así como por Little, I. M. D. yMirrless, J. A. Véase ONUDI (1972) y OCDE
(1969). Por otra parte, es interesante destacar que el trabajo colectivo de Arrow et al. (1958) analiza la evaluación de proyectos en
un marco de lo que llaman economías imperfectas, es decir, economías que adolecen de un mando débil o, incluso, malo.
37. Relativo al óptimo del problema inicial. Recuérdese la sección 3.3.
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plemente, una solución compatible con el conjunto de las restricciones. Para una visión ge-
neral de los diferentes métodos disponibles, véase R. Janssen, G. Munda (1999) y G. Munda
(2008).

Ficha 3.3 Decisiones multicriterio

Las soluciones aceptables, satisfactorias –en el sentido de H. A. Simon– están definidas por el conjunto de res-
tricciones y, de entre ellas, se trata de seleccionar la óptima según la función objetivo. Por ejemplo, las dos cotas
inferiores, relativas a X1 y X2, limitan el conjunto de soluciones factibles que pertenecen a la zona B y de entre las
que se elegirá la solución óptima. En otros casos no existe función objetivo y los algoritmos de optimización se
utilizan para generar soluciones compatibles con el conjunto de restricciones.

Valores de los criterios factibles

Soluciones
aceptables

Fuente: Vegara, J. M. (coord.); Barracó, H., Colldeforns, M., Relea, F. y Rodríguez, P. (2004): Introducción al Medio Ambiente y
a la Sostenibilidad. Barcelona: Vicens Vives.
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IV. El análisis economía-cambio climático (II)
Josep M. Vegara

4.1. Incertidumbre y riesgo

El tema del riesgo y la incertidumbre ocupa un lugar central en la problemática del cambio
climático. Una cuestión esencial es la distinción entre riesgos probabilizables e incertidum-
bres no probabilizables, a menudo objeto de una cierta confusión en la literatura. En este
contexto resulta útil hacer algunas precisiones iniciales. Según el libro de Hirshleifer y Riley,
un clásico sobre el tema,1 hay que distinguir entre: a) acciones alternativas, x; b) estados de la
naturaleza, s; c) consecuencias, c (x, s), y d) función de probabilidad subjetiva de los estados
de la naturaleza, p(s). La función utilidad depende de las acciones y de los acontecimientos:
v(x,s). El enfoque de los autores se basa en las probabilidades subjetivas relativas a los acon-
tecimientos o estados de la naturaleza.

La función v(s) representa la función elemental de utilidad, definida sobre las consecuen-
cias, incluidas las probabilidades de las mismas. Es necesario derivar la función de utilidad
definida sobre las acciones; para ello hay que operar con utilidades cardinales, medibles. El
criterio aplicado es la regla de la utilidad esperada.

El método de utilidad esperada plantea algunas cuestiones. Por ejemplo, Hirshleifer y Riley
rehúsan explícitamente la distinción formulada por Knight entre riesgo e incertidumbre, de-
fendida también por Keynes. Según Hirshleifer y Riley, es preciso recuperar el concepto de
incertidumbre como manifestación de ignorancia no probabilizable para tratar determina-
dos problemas suscitados, entre otros, por el cambio climático.

Las diversas contribuciones deArrow, relativas a risk y risk-bearing, también están formuladas
en términos de situaciones probabilizables. Es interesante constatar que en el año 1977 –con-
juntamente con L. Hurwicz– publicó una aproximación al concepto de ignorancia,2 conside-
rando que en este caso todos los estados de la naturaleza son igualmente probables.3

Otra cuestión que se plantea cuando el criterio de decisión es la esperanza matemática es la
suscitada por la presencia de irreversibilidades.

Por otra parte, cuando problemas como el cambio climático exigen diferenciar claramente
situaciones de riesgo de aquéllas en las que existe ignorancia –ignorancia relativa pero, en
definitiva, ignorancia–, se plantea el tema de la pertinencia del llamado Principio de Precau-

1. Hirshleifer, J. y Riley, J. G. (1992).
2. Arrow, K. y Hurwicz, L. (1977).
3. De hecho, en este enfoque se presupone que se conocen los diferentes estados potenciales, ya que, de lo contrario, la condición
de equiprobabilidad no es operacional.
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ción en relación con la toma de decisiones bajo condiciones de incertidumbre. Estos temas
los examinaremos a continuación.4

El tema del riesgo está estrechamente vinculado a los seguros. Chichilnisky y Heal,5 entre
otros, han tratado esta cuestión. Destacan que los sistemas de seguros no implican tomar
medidas para reducir el riesgo que existe objetivamente; sirven, sin embargo, para paliar las
consecuencias –los daños– que sufren los agentes afectados. En este contexto, el principio
del seguromutualista –de larga tradición– permite compensar a los damnificados que perte-
necen a un colectivo con probabilidades no conocidas de ser damnificados; si todo el mun-
do tiene la misma probabilidad de ser damnificado y este hecho es conocido, no se creará el
sistema de seguro mutualista o bien, si se crea, no puede garantizarse su viabilidad.

Por eso, Chichilnisky y Heal proponen un segundo enfoque –un marco institucional– que
pretende cubrir las incertidumbres relativas a la distribución global de los efectos adversos.6
Ilustran el marco institucional con un ejemplo. Suponen que Estados Unidos y la Unión
Europea tienen percepciones diferentes del riesgo de sufrir las consecuencias del cambio
climático, y Estados Unidos es más optimista. En esta circunstancia se dan condiciones para
que Estados Unidos pueda vender un seguro a la Unión Europea.

En términos más globales, califican los riesgos asociados con el cambio climático de escasa-
mente comprendidos, endógenos, colectivos e irreversibles.7

4.2. Irreversibilidades

Una decisión irreversible es la que resulta de la ejecución de una decisión humana, o sea,
de una decisión con consecuencias irreversibles. Más concretamente, Claude Henry8 definió
una decisión irreversible afirmando que «reduce por un plazo largo la variedad de elecciones
posibles en el futuro». Los ejemplos que planteó son el derribo de la catedral de Notre-Dame
o bien la eliminación de un bosque; son ejemplos claros.

El enfoque convencional para tratar las decisiones en situaciones de riesgo consiste en
sustituir un coste o un beneficio aleatorio por su esperanza matemática, con lo que se
transforma el carácter del problema. Henry cuestiona este enfoque, ya que muestra que
con demasiada frecuencia conduce a adoptar decisiones irreversibles en el sentido defi-
nido. El punto de partida de Henry era, en particular, un contexto en el que la decisión
era relativa al trazado de una nueva autopista que implicaba la destrucción de una masa

4. La constitución de seguros requiere, como es sabido, que los riesgos estén repartidos de forma diferenciada entre la pobla-
ción; en el caso extremo, si todo el mundo está en las mismas condiciones en términos de riesgo, no es posible compensar los
riesgos y, por consiguiente, no puede haber un sistema de seguros sostenible. El desarrollo de seguros para hacer frente a
los riesgos derivados del cambio climático debe considerar esta cuestión. Véase Mills, E. et al. (2005).
5. Chichilnisky, G. y Heal, G. (1993).
6. Chichilnisky, G. y Heal, G. (1993), pág. 71.
7. Schneider, S. et al. (2002) analiza los riesgos asociados al cambio climático, especialmente los que derivan de las insuficiencias
de los conocimientos científicos.
8. Henry, C. (1974).
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forestal importante. La opción es entre preservación y desarrollo del proyecto. El enfoque
convencional consistiría en sustituir las variables aleatorias presentes en el problema por
sus esperanzas matemáticas.

Arrow y Fisher9 trataron –el mismo año– un problema similar, relacionado también con la
asignación de recursos y el medio ambiente. En su trabajo presentan un modelo sencillo de
dos períodos con una decisión irreversible y demuestran que el valor esperado de los bene-
ficios en condiciones de incertidumbre es inferior al valor de los beneficios en condiciones
de certeza. En este caso, incertidumbre significa también acontecimientos probabilizables.
Ahora bien, su análisis también induce a replantear el criterio de decisión habitual si hay
irreversibilidades. Éste es, a menudo, el caso del cambio climático.

Tanto Arrow-Fisher y Henry (1974) como el manual de Laffont,10 y el conjunto de trabajos
reunidos en Boyer (ed.),11 enfatizan que el criterio de maximización de la esperanza mate-
mática de la utilidad debe ser completado con un término correctivo, reflejando la mayor o
menor flexibilidad de la estrategia elegida y de su aptitud para beneficiarse de la mejora de
la información. En este sentido, las teorías del valor de opción introducen irreversibilidades
en el cálculo económico.

El cambio climático presenta irreversibilidades, tanto en diversos impactos como desde la
perspectiva de varias decisiones que exigen un tratamiento singular, más allá del uso de las
esperanzas matemáticas.

Catástrofes

Hay otro aspecto relacionado con el riesgo y la incertidumbre, que es la problemática de
las catástrofes. Éstas –entendidas como acontecimientos poco probables pero con impactos
graves– plantean la exigencia de un tratamiento adaptado a las probabilidades relevantes,
es decir, las correspondientes a los extremos de una hipotética función de distribución de
probabilidades.12 El instrumento adecuado es la llamada estadística de los extremos.

Weitzman (2007b) analiza las catástrofes, caracterizadas como acontecimientos poco pro-
bables y con impactos muy elevados. En este marco, el autor se centra en el análisis de la
distribución de probabilidades de los llamados valores extremos. Se trata de un interesante
enfoque, dentro del marco del enfoque probabilístico estricto.13

9. Arrow, K. y Fisher, A. C. (1974). Otro trabajo relevante sobre este tema es Freixas, X. y Laffont, J. J. (1984).
10. Véase Laffont, J. J. (1986).
11. Boyer, R., Chavance, B. y Godard, O. (eds.) (1991).
12. Embrechts, P., Klüppelberg, C. y Mikosch, T. (2003).
13. Los valores extremos eran ya objeto de consideración a finales de los años setenta, pero en un contexto diferente. Por ejem-
plo: los modelos de selección de inversiones de Électricité de France (EdF) dimensionaban las capacidades de producción para
satisfacer la demanda de las horas punta y ésta se consideraba como una variable aleatoria. Esta demanda no era la media, sino
la correspondiente a un valor extremo superior, con el fin de acotar el riesgo de fallo a un valor aceptable.
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Weitzman (2007b) presenta una aproximación más pragmática y operacional, centrada en
la identificación de las catástrofes potenciales, su estudio y la formulación de planes de con-
tingencia. Véase también Embrechts, Klüppelberg y Mikosch.14

No-linealidades

Uno de los aspectos que complica el tratamiento formal del tema que nos ocupa es la exis-
tencia de no-linealidades, básicamente en la modelización del clima o bien de la integración
economía-clima. Por ejemplo, la relación de la temperatura con diferentes impactos se pre-
senta bajo la forma de una función cuadrática (de modo que el coste marginal difícilmente
será constante). Este tema ha sido tratado en el panorama contenido en Rial et al.15

Un caso especial de incertidumbre radical se presenta cuando hay presencia de bifurcaciones,
en un contexto de lo que se llama dinámica de caos. El ejemplo ilustrativo clásico es el siguien-
te: cuando se lanza una pelota siguiendo la arista de un tejado de doble vertiente, unas veces
caerá por una vertiente y en otras ocasiones por la otra, sin seguir un patrón probabilístico. Se
dice que es un fenómeno caótico que presenta una bifurcación. El librillo de Prigogine16 o el li-
bro de Medio17 constituyen una buena introducción para economistas de este nuevo enfoque.

El Principio de Precaución

La distinción entre riesgo e incertidumbre es pertinente. No se trata de una baraja de nombres;
se puede adoptar una nueva terminología, pero existen motivos para rescatar la distinción.

La ignorancia, parcial o total, existe. No se trata de una discusión nominalista. Si los agentes
no pueden –por la razón que sea– estimar sus probabilidades subjetivas, no se puede adop-
tar la maximización de la esperanza matemática como criterio de decisión. En relación con
el tema de la incertidumbre, hay muchos campos para profundizar.

Ya se ha indicado que Arrow y Hurwicz enfocaron el tema de la ignorancia de los estados de
la naturaleza en términos de considerarlos equiprobables, sin renunciar al enfoque proba-
bilístico. Un paso más consiste en abandonar este enfoque; es lo que han hecho los autores
que proponen el llamado Principio de Precaución.

El Principio de Precaución ha sido formulado en el marco de las actividades de las Naciones
Unidas relacionadas con el medio ambiente. El Principio tiene varias formulaciones pero,
fundamentalmente, dice que, cuando hay consecuencias muy graves, irreversibles, sobre el
medio ambiente, no se puede esperar que la información obtenida con posterioridad sea
suficiente para aplicar medidas correctoras. En otras palabras: la falta de certeza científica
completa no debe utilizarse como una razón para retrasar las medidas coste-efectivas desti-
nadas a prevenir la degradación ambiental.

14. Véase Embrechts, P., Klüppelberg, C. y Mikosch, T. (2003).
15. Véase Rial, J. A. et al. (2004).
16. Prigogine, I. (1997).
17. Medio, A. (1992).
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Sobre el Principio de Precaución, véase el conjunto de artículos recopilados por O’Riordan
y Cameron.18 La contribución de Pearce destaca la frecuente disparidad existente entre las
estimaciones de las probabilidades individuales/subjetivas de los riesgos y las estadísticas/
objetivas o bien las formuladas por los expertos; también expresa la dificultad –detectada
empíricamente– de estimar probabilidades redundantes, bajas.19 El autor explica que las
personas, muy a menudo, no se comportan de acuerdo con las predicciones del valor es-
perado ni de la utilidad esperada.20 Así mismo, si los individuos tienen una alta aversión
al riesgo, existe una base sólida para el Principio de Precaución, especialmente cuando las
probabilidades son muy bajas y los riesgos potenciales muy elevados, cuando el riesgo es
involuntario y cuando se trata más de un riesgo de pérdida que de una ganancia.21

Consideremos un ejemplo que no guarda relación con el medio ambiente: el caso del peli-
gro de atentado en la aviación. Las medidas de control adoptadas ante el riesgo de atentado
terrorista, poco probable pero de consecuencias graves e irreversibles, han sido costosas y
molestas para los viajeros, pero que quieren eliminar toda posibilidad de atentado. Estas
medidas no derivan de cálculos probabilísticos, sino, más bien, de un enfoque en la línea del
Principio de Precaución.

4.3. Distribución y equidad. Equidad intergeneracional

4.3.1. Cambio climático y distribución

El cambio climático está cargado de consecuencias sobre la distribución, entre personas, gru-
pos sociales, países y también entre generaciones. El análisis coste-beneficio (ACB) conven-
cional no aborda la dimensión distributiva. Sin duda, hay que incorporar los efectos de pro-
yectos y políticas sobre la distribución. Efectivamente, tal y como escribe Bradford, el ACB
no nos permite extraer ninguna conclusión sobre si una política que supera el test debería ser
aplicada o rechazada, ya que el simple agregado de beneficios y costes no nos dice nada sobre
quién sale beneficiado con ello.

El ACB convencional opera en el marco del Principio de Compensación, que afirma que si,
potencialmente, los ganadores –como consecuencia de la adopción del proyecto seleccio-
nado– pueden compensar a los perdedores y aún disponen de un beneficio neto, hay que
adoptar el proyecto. El Principio de Compensación no exige que ésta sea efectiva, sino sólo
que exista la posibilidad de que se produzca. Este enfoque puede ser aceptable para evaluar
proyectos marginales, pero no lo parece en el caso general que incluye cambios estructura-

18. O’Riordan, T. y Cameron, J. (1994).
19. Pearce, D. (1994), págs. 140-143.
20.Pág. 137.Pearceprecisa inicialmenteque laneutralidad respectoal riesgo equivale al conceptodevalor esperado, segúnel cual las
probabilidadesmultiplican lasganancias (o laspérdidas)y,por lo tanto, tratandeformasimétricagananciasypérdidas; laaversiónal
riesgo se expresa mediante el concepto de utilidad esperada, según el cual se ponderan más fuertemente las pérdidas que las
ganancias.
21. Pearce, D. (1994), pág. 144.
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les. Por ejemplo, es radicalmente insuficiente en el caso que nos ocupa, porque los impactos
sobre la distribución constituyen un aspecto central del cambio climático.

También hay que tener en cuenta, como destaca Pearce, que los efectos acumulativos de las
diversas inversiones de un proyecto sobre la distribución pueden ser importantes. Ignorar
los cambios distributivos equivale a aceptar la distribución inicial de la renta como social-
mente preferida cuando, de hecho, la distribución se modifica en el tiempo debido a «políti-
cas deliberadas».22 Éste es, en general, el caso del conjunto de los proyectos y de las políticas
destinadas a luchar contra el cambio climático.

Por otra parte, el dilatado horizonte temporal en el que se plantean los impactos del cambio
climático, así como la alternativa de tomar –o no– costosas medidas de mitigación en un
horizonte relativamente corto para evitar o mitigar impactos perniciosos, plantea el tema
de la equidad entre las sucesivas generaciones. Una dimensión inevitable es la relativa a la
distribución intergeneracional, que se discute más adelante (sección 4.3).

Las cuestiones distributivas que acompañan a los impactos del cambio climático también
tienen una dimensión espacial, ya que varían según los países. Para ilustrar este hecho,Men-
delsohn, Dinar y Williams,23 por ejemplo, utilizan dos indicadores de los impactos del cam-
bio climático en los sectores económicos que operan en mercados y correspondientes a los
distintos países: los impactos per cápita y el impacto sobre el PIB. Los autores predicen que
los países pobres sufrirán el grueso de los daños derivados del cambio climático mayorita-
riamente por su localización y, en menor grado, por su situación de riqueza y tecnología.
Esto es así porque estos países están situados en latitudes bajas, donde el calentamiento
adicional de la temperatura tiene un mayor impacto.24

La tasa de descuento: efectos cuantitativos

El ACB opera en términos de ganancias netas actualizadas, para lo que necesita de la tasa de
descuento o de actualización (1/(1+r)t), donde t se refiere al número de períodos. Así, tal y
como se refleja en la ficha 4.1, una tasa de descuento alta reduce considerablemente el valor
actual de los costes futuros –o de los beneficios– y viceversa. Por ejemplo, considerando un
valor monetario de un euro a 100 años, una tasa de descuento del 2% da un valor actual de
0,138 a los 100, mientras que si la tasa es del 6% el valor se reduce a un valor actual de 0,003.
Este aspecto tendrá una relevancia notable en los debates sobre las políticas.

22. Pearce, D. (1973), pág. 34. El capítulo IV de Albi, E. (1989) contiene varios métodos ad hoc para incorporar la distribución en el
ACB. Un análisis global de los aspectos distributivos en el marco del ACB puede verse en Londero, E. (1996), así como en Legrand, J.
(1991). El trabajo de Munasinghe, M., Meier, P., Hoel, M., Hong, S. W. y Aaheim, A. (1996) analiza el ACB desde la óptica específica
del cambio climático.
23. Mendelsohn, R., Dinar, A. y Williams, L. (2006).
24. Mendelsohn, R., Dinar, A. y Williams, L. (2006), págs. 159-178.
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Ficha 4.1 Los efectos de la tasa de descuento

AÑOS FACTORES DE DESCUENTO

r = 0,06 0,02

1 0,943 0,980

2 0,890 0,961

3 0,840 0,942

4 0,792 0,924

5 0,747 0,906

6 0,705 0,888

7 0,665 0,871

8 0,627 0,853

9 0,592 0,837

10 0,558 0,820

20 0,312 0,673

30 0,174 0,552

40 0,097 0,453

45 0,073 0,410

50 0,054 0,372

100 0,003 0,138

4.4. La tasa de descuento social

Introducción

Los argumentos relativos a la tasa de preferencia temporal pura desde una óptica individual
–relacionados con la impaciencia– no son directamente pertinentes desde una óptica social.
Desde una perspectiva individual se explica la impaciencia basándose en el hecho de que,
normalmente, si se avanza un período la disponibilidad de una suma monetaria, se puede
obtener en el siguiente período dicha suma más una rentabilidad. Desde una perspectiva
social, hay que argumentar desde cero.

La tasa social de actualización o de descuento debe reflejar las preferencias sociales o las
colectivas/públicas. El enfoque social del tema es necesariamente diferente al enfoque in-
dividual, privado, que puede elegir el tipo de interés de los bonos del Tesoro, por ejemplo,
como tasa de actualización sin riesgo. Desde el punto de vista social también se contempla
la tasa de descuento como relacionada con la equidad entre las diversas generaciones.
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El trabajo colectivo de Arrow et al.25 –incorporado en el Informe del IPPC de 1995– presen-
ta la literatura sobre el tema bajo los dos epígrafes: a) el enfoque prescriptivo y b) el enfoque
descriptivo. El primero se sitúa en una óptica normativa, da lugar a tasas relativamente bajas
y favorece el gasto en mitigación y adaptación, mientras que el segundo observa qué pasa en
los mercados, genera tasas más elevadas y desincentiva el gasto.

La formula sintética

La formula sintética26 expresa la tasa de descuento –e– en términos del producto del tipo de
preferencia temporal pura –r–, más el producto de la elasticidad marginal de la renta –x–,
multiplicada por la tasa de crecimiento del consumo per cápita –g–. La formulación más
simple se expresa en términos de una tasa constante en el tiempo.27 Concretamente:

Tasa de descuento: e = r + xg

El tipo de preferencia temporal pura –r–, o mejor, la tasa de preferencia por el presente, ex-
presa la preferencia social pura por el presente, con independencia de cualquier otro factor.

Tasa de crecimiento –g– expresa que la mejora de las condiciones de vida en una economía
se toma en consideración introduciendo la tasa de crecimiento esperada de la renta per
cápita futura.

La elasticidad marginal de la utilidad respecto a la renta –x– refleja una hipótesis común
en la economía convencional: la tasa de crecimiento de la utilidad de la renta (per cápita)
disminuye al aumentar la renta per cápita. Si se opera en términos de utilidades cardinales
y en el marco de la hipótesis de utilidades marginales decrecientes, una transferencia de
rentas altas hacia rentas bajas genera un excedente; la redistribución no se considera y, por
lo tanto, es neutra.

Así pues, de la formulación indicada se desprende que si la tasa de crecimiento esperada
de la renta per cápita futura es cero, la tasa de descuento coincide, obviamente, con la tasa
temporal pura. Se plantea inmediatamente la cuestión de si la previsión de la tasa de creci-
miento de la renta per cápita puede llegar a ser negativa. Nada lo impide: éste sería el caso
evocado por Martínez Alier y Roca28 y corresponde a una situación resultante del deterioro
ambiental y del agotamiento de los recursos no reproducibles. La formulación es coheren-
te; lo que hay que argumentar es la previsión de la tasa de crecimiento. Dasgupta, Mäler y
Barrett también lo admiten.29

25. Arrow et al. (1996).
26. La demostración de la fórmula puede verse en Perman, R., Ma, Y. y McGilvray, M. J. (1996) y también en Heal, G. M. (1998).
27. Hay formulaciones en las que la tasa de descuento es función del tiempo, especialmente la preferencia temporal pura.
28. Martínez Alier, J. y Roca, J. (2000), pág. 211.
29. Dasgupta, P., Mäler, P. y Barrett, S. (1999), págs. 51-52.
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Las consideraciones de igualdad

Desde un punto de vista ético, Arrow se pregunta por qué los individuos no deben ser conside-
rados iguales independientemente de la generación a la que pertenecen. La opción ética estricta
para la igualdad conduce, por consiguiente, a elegir una tasa pura social de preferencia temporal
igual a cero.Ahora bien, la posición deArrowno se agota en esta afirmación, comoveremosmás
adelante. Llegados a este punto es útil destacar que Dasgupta, Mäler y Barrett (1999) afirman,
pertinentemente, refiriéndose a los diferentes valores de la tasa de descuento, que:

«estas tasas no constituyen material ético en bruto, sino material derivado de la mucho más
fundamental justicia entre generaciones».30

En efecto, a menudo, las consecuencias que se derivan de aplicar un criterio ético ilustran
sobre el propio criterio; por ejemplo, la aplicación del criterio de Rawls31 en el sentido de
beneficiar a los grupos en peores condiciones puede –si es aplicado sin restricciones– hacer
aparecer un nuevo grupo en la peor situación, y sustituyendo por lo tanto al anterior, as-
pecto no previsto y carente de justificación ética, e incluso contradictorio. La afirmación de
Dasgupta, Mäler y Barrett es pertinente.

Las consideraciones éticas y la elección social

En el marco de la teoría del crecimiento óptimo, Geoffrey Heal32 expone su formulación en
términos de tasa de descuento decreciente en el tiempo; un caso concreto correspondería a
una función hiperbólica, como resulta intuitivo. Su formulación está vinculada a los traba-
jos teóricos de G. Chichilnisky y a la evidencia empírica contenida –entre otras– en el libro
editado por Lowenstein y Elster.33 Heal comenta lo siguiente sobre la base empírica:

«Sugiere que la tasa de descuento que los individuos aplican a los proyectos futuros depende
de, y se reduce, con la distancia en el tiempo. Para períodos cortos, hasta quizá cinco años,
utilizan tasas de descuento incluso más altas que muchas tasas comerciales, en la región
del 15%aúnmuchomás.Paraproyectosque se extiendenhasta losdiezaños, la tasadedescuen-
to implícita se acerca más a las tasas estándar. Cuando el horizonte se amplía, la tasa de des-
cuento implícita se reduce, hacia la región del 5% para un horizonte de treinta a cincuenta años
y baja hasta un 2% para los cien años. Parece también –a partir de la evidencia empírica dispo-
nible– que la tasa de descuento utilizada por los individuos, así como la forma en que ésta cam-
bia con el tiempo, dependen de la magnitud de la modificación de la renta que conlleva».34

Por otra parte, Arrow (1999) es otro ejemplo de este enfoque cuando señala que la conside-
ración de las generaciones futuras no puede comportar cargas exageradas sobre la genera-
ción actual, en términos de una tasa de ahorro exagerada. Así, afirma que la consideración

30. Dasgupta, P., Mäler, K.-G. y Barrett, S. (1999), pág. 51.
31. Rawls, J. (2005).
32. Heal, G. (1998).
33. Véase Lowenstein, G. y Elster, J. (1992).
34. Heal, G. (1998), págs. 61-62.
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de una tasa temporal pura cero implica una tasa de ahorro elevada para la generación actual
y que ello no resulta aceptable en términos éticos:

«En consecuencia, mi conclusión en el sentido de una fuerte exigencia para que todas las
generaciones sean tratadas por igual, contradice la intuición muy fuerte de que no es moral-
mente aceptable demandar tasas de ahorro excesivamente altas a una generación cualquiera
o, incluso, a todas».35

El autor hace referencia al trabajo ya citado de G. Chichilnisky, así como a la evidencia
empírica utilizada por esta investigadora. Sus consideraciones la llevan a proponer una tasa
pura de descuento temporal positiva, decreciente con el tiempo. El razonamiento formal
está contenido en un trabajo anterior correspondiente a 1995. En este trabajo, por otra par-
te, Arrow explica que si –desde un punto de vista descriptivo– se toma la tasa de rentabili-
dad, en términos reales de los bonos del Tesoro, ésta había sido del 1% en Estados Unidos
durante el período 1889-1978.

El Informe Stern y la tasa de descuento

El tema de la equidad intergeneracional y de la tasa de descuento es un tema central en el de-
bate suscitado por el Informe Stern. El Informe adopta la posición consistente en tratar a las
generaciones futuras de la misma forma que la actual.36 Este enfoque conduce, lógicamente,
a elegir una tasa de descuento reducida: esta opción ha sido ya discutida. Examinemos los
argumentos utilizados por Nordhaus y Weitzman.

Nordhaus, en su extenso comentario sobre el Informe Stern, lo critica globalmente.37 Su
análisis se centra, sin embargo, en la tasa de descuento utilizada:

«El Informe propone hipótesis éticas que generan tasas de descuento muy bajas. Combina-
do con otras hipótesis, este hecho magnifica los impactos en el futuro lejano y racionaliza
reducciones profundas de las emisiones y, evidentemente, en todos los consumos, hoy. Si
sustituimos la tasa de descuento por valores más convencionales utilizados en otros análisis
de calentamiento global para los consumidores o para las empresas, los resultados dramáti-
cos del Informe desaparecen…».38

Por su parte, Weitzman M. (2007a) formula la misma crítica; más en concreto destaca lo
siguiente:

35. Arrow, K. (1995), pág. 16, y también Arrow et al. (1996).
36. Cline, W. R. (1992) publicó uno de los primeros estudios sobre economía y clima. Adoptó una posición similar a la del Infor-
me Stern en relación con la tasa de descuento.
37. Nordhaus, W. D. (2007), págs. 686-702.
38. Nordhaus, W. D. (2007), pág. 689.
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«El valor actual de una pérdida dada por calentamiento global en los cien años futuros, a
una tasa de interés r = 6 por ciento, diferente a la de Stern, es una centésima parte del valor
actual de la misma pérdida calculada a la tasa de Stern de r = 1,4 por ciento, utilizada».39

Este aumento de Weitzman consiste simplemente en destacar que si observamos una tabla
con tasas de actualización-años y nos fijamos en los correspondientes factores de descuento,
el valor correspondiente a la tasa de descuento utilizada por Nordhaus es una centésima
parte del factor de descuento correspondiente a la tasa de descuento utilizada por Stern.
Conviene añadir que el factor de descuento afecta a los costes pero también a los benefi-
cios. Los cálculos de Weitzman no subvierten, sin embargo, los de Stern. Por otra parte,
Weitzman insiste con razón en la necesaria reproducibilidad de los cálculos presentados
por Stern. Este punto de procedimiento es claramente pertinente, tal y como se explicará en
el capítulo V.

Arrow ha intervenido en este debate sobre el Informe Stern. Afirma que un simple cálculo
permite demostrar que el resultado básico de Stern –o sea, que la mitigación es mejor que
seguir la tendencia actual, es decir, el business as usual (BAU)– se mantiene para cualquier
tasa de preferencia temporal inferior al 8,5%, valor superior incluso al valor utilizado por
Nordhaus.

Hay que decir, por último, que la tasa de descuento es, indiscutiblemente, un tema central
del debate teórico y cargado de incuestionables repercusiones sobre las decisiones y las po-
líticas que es preciso desarrollar en relación con el cambio climático. Es, sin duda, el más
cargado de implicaciones, no sólo por los efectos de la lógica del interés compuesto, sino
también porque afecta a todas las magnitudes económicas, sean costes o beneficios.

Ficha 4.2 Generaciones futuras

Para analizar explícitamente la cuestión de las consecuencias sobre las generaciones futuras de las decisiones actua-
les, se utilizan fundamentalmente dos enfoques básicos: el primero considera un agente representativo y el segundo
se basa en considerar generaciones superpuestas. Los resultados no son muy diferentes, pero los modelos en térmi-
nos de generaciones superpuestas son más transparentes e interpretables.

En el método típico del agente representativo, sus preferencias son aditivas y separables en el tiempo y su función
de utilidad depende del consumo. Incorpora una tasa de preferencia temporal y un horizonte temporal infinito.

Howarth y Norgaard (1995), en una contribución relativa al cambio medioambiental global, polemizan con el enfo-
que del agente representativo. Destacan que: «el uso demodelos de una única generación esconde la relación exis-
tente entre la eficiencia en la asignación de recursos y la equidad intergeneracional en las economías competitivas
intertemporales. Un modelo adecuado para tratar este problema, el modelo de generaciones supervisadas, debe
tener comomínimo dos características esenciales:

1. Debe considerar una secuencia de generaciones con dotaciones de activos transferidas desde cada generación
a las siguientes.

2. Estas generaciones deben superponerse, permitiendo intercambios competitivos de mercancías y servicios entre ellas».

39. Weitzman, M. (2007a), pág. 708.
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Su modelo de crecimiento incorpora externalidades generadas por el uso de la energía y
supone que el gobierno maximiza una función social de bienestar con un horizonte finito.
En este análisis cada generación vela sólo por su propio interés y, posteriormente, los auto-
res exploran el caso en el que hay tendencias altruistas en los individuos. En esta segunda
formulación con un componente de altruismo, el bienestar de un individuo es función de su
propio consumo y del bienestar de sus hijos.

En un trabajo posterior, Howarth (1996) compara los dos métodos en un ejemplo numérico
que examina también las interacciones entre la tasa de descuento y la distribución del bien-
estar según las respuestas al cambio climático.

Estos enfoques no eliminan la relevancia de la tasa de descuento en relación con la equidad
intergeneracional. En su formulación, la tasa de descuento juega un papel crucial. El enfo-
que explícitamente intergeneracional obliga a plantear el tema de la medida de la utilidad, la
comparación interpersonal, etc., como lo hacen también otros enfoques que se han expuesto
en este estudio. En relación con estas cuestiones, son interesantes las diversas posiciones re-
cogidas en A. Sen y B.Williams (1982), especialmente las contribuciones de Sen yWilliams,
Hare, Rawls y Hahn.

La contribución de Uzawa

Seguramente, la obra más ambiciosa sobre el tema que nos ocupa, escrita desde la econo-
mía ortodoxa y encarando las respuestas que el calentamiento global y el cambio climático
plantean al análisis económico, es el trabajo de Hirofumi Uzawa, publicado en el año 2003.40
Uzawa explica que:

«El presente estudio constituye un producto de mi intento de modificar y ampliar las pre-
misas de la teoría económica ortodoxa para hacerlas suficientemente amplias para poder
analizar el fenómeno del desequilibrio medioambiental, en especial el calentamiento global,
y hallar las disposiciones institucionales y las medidas de política que permitirán alcanzar
la configuración óptima, en la que el componente natural y el institucional estarán combi-
nados armónicamente para conseguir el estado estacionario ideal, o estado sostenible, uti-
lizando la terminología de moda hoy en día, tal y como profetizó de forma elocuente John
Stuart Mill en su obra clásica Principles of Political Economy […]», págs. X-XI.

Uzawa destaca dos aspectos del calentamiento global que la teoría económica ortodoxa –si-
guiendo su terminología– trata con dificultad. El primer aspecto se relaciona con la consi-
deración preferente de recursos escasos sometidos a derechos de propiedad privada y que
se intercambian en los mercados; este enfoque impide –escribe Uzawa– captar el carácter
de capital social fijo41 que tiene la atmósfera. El segundo aspecto se refiere a los problemas

40. Uzawa, H. (2003), págs. X-XI.
41. El concepto de capital social fijo (social overhead capital) ha sido formulado por el propio Uzawa. Incluye el medio ambiente
natural, las infraestructuras y el capital institucional, entre otros; está relacionado con las externalidades estáticas y dinámicas, y
permite analizar las implicaciones para la estructura intertemporal óptima de los recursos escasos.
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de equidad entre generaciones y entre países. La teoría económica ortodoxa –escribeUzawa–
se plantea problemas de eficiencia, pero no de equidad. Así:

«[…] el problema del calentamiento global ofrece una oportunidad única para examinar de
nuevo las premisas de la teoría económica tradicional y buscar un marco teórico que nos
capacite para analizar los problemas dinámicos y de equidad que comportan los trastornos,
las rupturas (disruptions) medioambientales. Este marco lo proporcionan la teoría del creci-
miento óptimo y la teoría del capital social fijo».42

Uzawa explora modelos cada vez más complejos. El primer modelo que formula es estático
y su unidad de análisis son los estados. La función de producción de cada país incluye como
output las emisiones de dióxido de carbono del propio país. El modelo incluye también una
función de utilidad que expresa el bienestar de cada país en función del vector del consumo
del país, así como de la cantidad total de emisiones que emiten el conjunto de los países (tal
y como corresponde al fenómeno del calentamiento global); los mercados correspondientes
a las mercancías se suponen competitivos.

Por otra parte, y dado que el calentamiento global tiene las propiedades de los bienes públi-
cos, hay que introducir ordenamientos institucionales que permitan gestionar el problema.
En primer lugar, explora las soluciones de mercado sin impuestos correctores sobre las emi-
siones. Inicialmente, cada país carga un impuesto a las emisiones de dióxido de carbono a
una tasa propia del país, proporcional a la renta nacional.

En este contexto, Uzawa introduce una función de utilidad mundial, que presupone utilidad
cardinal, y que depende de los consumos de los diferentes países y de sus respectivas emi-
siones. Uzawa explora la existencia de un óptimo social; éste implica necesariamente una
tasa impositiva uniforme.

A continuación introduce un mercado de permisos de emisión. Se distribuyen inicialmente
la totalidad de las emisiones. Todo esto en el contexto de la función social de utilidad. La
función de utilidad depende de las mercancías y también de los stocks de capital medioam-
biental. En esta formulación analiza la distribución de los recursos y de la renta resultante
de diversos esquemas de distribución inicial de los permisos.

El siguiente paso es el análisis dinámico, indispensable, ya que los problemas de calenta-
miento global son genuinamente dinámicos; los stocks acumulados de carbono en la atmós-
fera son relevantes y, por otra parte, el calentamiento global tiene efectos intergeneraciona-
les. El marco formal es la teoría del crecimiento óptimo. La nueva función de utilidad lo es
del consumo y de la concentración de dióxido de carbono; ésta refleja el stock de carbono
residente en la atmósfera. En un primer modelo no hay absorción de carbono por parte de
bosques y océanos.

42. Uzawa, H. (2003), pág. 17.
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Por último analiza el calentamiento global utilizando la teoría de juegos, concretamente, en
términos de un juego cooperativo. Los jugadores son los distintos países que eligen estra-
tegias relativas a los niveles de consumo y de emisiones. Su pay-off es igual a su utilidad. La
primera parte trabaja con el supuesto de utilidades cardinales, comparables interpersonal-
mente. Con posterioridad, considera el caso alternativo sin transferencias de utilidades.

Uzawa propone la creación de un Fondo Internacional para la Mitigación de la Atmósfera,
aunque considera que no es previsible su creación a corto plazo. Este Fondo, con funcio-
nes básicas de equidad internacional, redistribuiría entre países la recaudación derivada del
impuesto sobre el carbono. Es la fórmula que propone para considerar simultáneamente
eficiencia y equidad.

4.5. Cambio climático y sostenibilidad

Finalmente, conviene destacar que la problemática del cambio climático está estrechamente
relacionada con la correspondiente a la sostenibilidad y el desarrollo sostenible,43 inicial-
mente conectada con el agotamiento de los recursos no reproducibles y los daños en los
sistemas ecológicos. Seguidamente se exponen estas cuestiones de forma muy resumida,
con la finalidad de introducir el tema de la sostenibilidad.

Un sistema, un proceso, es insostenible cuando su dinámica no se puede mantener a largo
plazo. Un concepto relevante en el marco de este trabajo es el de desarrollo sostenible. El
Informe Brundtland contiene la definición inicial de desarrollo sostenible:

«Está en manos de la humanidad que el desarrollo sea sostenible, es decir, que garantice la
satisfacción de las necesidades del presente sin comprometer las necesidades de las genera-
ciones futuras».44

Las causas identificadas de insostenibilidad del desarrollo son: en primer lugar, el agota-
miento de los recursos no reproducibles sin su sustitución por recursos renovables; en se-
gundo lugar, la destrucción del equilibrio de los sistemas ecológicos de apoyo de la vida,45 y,
en tercer lugar, el cambio climático.

En este contexto aparecen dos temas centrales: a) las formas de capital y su sustituibilidad
y b) la equidad entre generaciones. La clasificación relevante de las formas de capital es la
siguiente: a) capital físico (maquinaria, ordenadores, etc.); b) capital humano (información,
conocimientos, etc.); c) recursos no reproducibles (stock de petróleo, stocks de minerales,
etc.); d) recursos renovables (bosques, agua, etc.); e) recursos y sistemas ecológicos (el cli-
ma, la capa de ozono, etc.).

43. Véase el conjunto de artículos con diversas orientaciones contenidos en Goldin, I. y Alan Winters, L. eds. (1995), Köhn,
J., Gowdy, J., Hinterberger, F. y Van Der Straaten, J. (eds.) (1999), y Dragun, A. K. y Jakobsson, K. M. (1997). Una aportación
reciente e innovadora de K. Arrow en Arrow et al. (2004). Vegara, J. M. (coord.) et al. (2004), capítulos IV y VI.
44. Comisión Mundial del Medio Ambiente y el Desarrollo (1998), pág. 88.
45. Recuérdense las observaciones de Heal en la sección 3.2.2.
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La transmisión de un período al siguiente y entre generaciones del stock terminal de capital
es fundamental para la sostenibilidad. En este marco se distingue entre sostenibilidad débil
y sostenibilidad fuerte. La sostenibilidad débil es la que se formula en términos de dejar a
las generaciones futuras, comomínimo, las mismas opciones, las mismas condiciones de las
que dispone la generación actual. Por otra parte, la sostenibilidad fuerte analiza los distintos
tipos de capital de forma separada, considerando que es necesaria la transmisión a las ge-
neraciones futuras de stocks no menores de las diversas formas de capital, pero teniendo en
cuenta las posibilidades de sustitución que realmente existen entre ellas. En este contexto, es
difícilmente admisible la hipótesis de sustituibilidad completa entre todas las formas de ca-
pital; lo más patente es lo que implica a los sistemas ecológicos de apoyo general de la vida.

En este contexto conceptual, está claro que el reto del cambio climático se ha incorporado a
la problemática del desarrollo sostenible/insostenible actual por méritos propios.
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V. Modelos económicos para la evaluación del medio ambiente
y del cambio climático
Ana Isabel Guerra
Ferran Sancho

5.1. Introducción

El reto más crítico al que se enfrenta actualmente la sociedad es posiblemente el del cambio
climático inducido. A pesar de algunas dudas fruto de las dificultades intrínsecas de me-
dir las características del fenómeno, el consenso científico es innegable sobre el hecho de
que las actividades humanas están afectando al clima de forma global, como consecuencia
del incremento de las emisiones de gases como el CO2 generados en la combustión de los
fueles de origen fósil. La incertidumbre existente sobre el grado concreto en que las tempe-
raturas han aumentado no puede ocultar que la tendencia ha sido a la alza y, lo que es más
relevante, a una tasa creciente.

Las circunstancias que afectan al cambio climático son globales, pero las responsabilidades
son locales, en la medida en que los países pueden definir y aplicar sus propias políticas de
mitigación dentro del marco que los acuerdos internacionales, como el protocolo de Kioto,
marcan. Por lo tanto, hay que evaluar las posibilidades de éxito o, más modestamente, inci-
dir en el control del problema que las políticas de mitigación pueden tener. En este capítulo
exploramos estas posibilidades tomando comomarco de referencia la economía española y
algunas de las actuaciones que se han adoptado o se podrían llegar a adoptar si el marco re-
gulador gubernamental así lo decidiese. El resultado de estas posibles actuaciones se puede
medir, aunque sea aproximadamente, gracias al hecho de disponer de modelos económi-
cos que reproducen con bastante fidelidad las características estructurales de la economía,
tanto desde la perspectiva de la producción como de la demanda. El papel de los modelos
económicos no es otro que el de construir el marco necesario para llevar a cabo medidas
y evaluaciones de forma rigurosa con el contexto económico y coherente con la repercusión
esperada de las medidas adoptadas o adoptables.

5.2. La relación entre economía, energía ymedio ambiente

Fue a partir de la crisis del petróleo del año 1973 cuando los economistas empezaron a
mostrar un interés científico sostenido por las interacciones existentes entre energía y eco-
nomía. Se iniciaron análisis tanto de carácter cualitativo como cuantitativo, con el objeti-
vo de entender el funcionamiento de los mercados energéticos y el papel que éstos tenían
dentro del conjunto del sistema económico. Con posterioridad, en los años ochenta, tomó
impulso el concepto de crecimiento sostenible y, en consecuencia, no sólo era importante
conocer las interacciones entre energía y economía, sino también las de ambas con el me-
dio ambiente.
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La interacción entre economía, energía y medio ambiente, siendo compleja, se puede re-
sumir de forma rápida y simple. Si visualizamos una economía como un conjunto de
sectores productivos y de consumo que interaccionan entre sí, el subconjunto de los sec-
tores energéticos tiene la función de proveer al resto de sectores y unidades productivas
de los bienes, llamados inputs energéticos, que son necesarios para producir los otros
bienes y servicios. Tanto la producción de inputs energéticos como su uso en el resto de
actividades productivas conllevan, por razones de tipo fisicoquímico, la aparición de un
abanico de nuevos productos, o subproductos, que tienen efectos adversos en el medio
ambiente y que no son el objeto directo ni deseado de las actividades productivas. Se
trata de las emisiones de gases contaminantes, de los que el dióxido de carbono, CO2, es
el más conocido.

La naturaleza de la relación existente entre nivel de actividad económica y nivel de emisio-
nes sigue teniendo un grado importante de ambigüedad. Hay economistas que consideran
que, en el caso de las emisiones de dióxido de carbono, existe una relación en forma de U
invertida. Es la llamada hipótesis de la curva medioambiental de Kuznets. Este supuesto
considera que existe una relación directa y creciente entre renta per cápita y nivel de emi-
siones, hasta llegar a un punto de inflexión en que se produce un cambio de signo (Holtz-
Eakin y Selden, 1995). Según esta hipótesis, en las primeras etapas de desarrollo económico
las emisiones aumentan, pero disminuyen o se estabilizan una vez alcanzado un estadio
determinado de madurez en el desarrollo (Huntington, 2005). La explicación radica en el
cambio estructural que altera la base económica de las economías avanzadas en la medida
en que, primero, los sectores de los servicios adquieren más peso económico y son por na-
turaleza menos emisores directos de gases contaminantes y, segundo, por el desarrollo y la
adopción de tecnologías productivas más limpias.

En los análisis realizados hasta el momento se ha encontrado evidencia empírica que, a
pesar de que puede ser debatida (Seppala et al., 2001), avala el cumplimiento de la hipóte-
sis de Kuznets para el conjunto de las economías desarrolladas1 (Schmalensee et al., 1998)
y para casos más particularizados (Sun, 1999). No obstante, también hay estudios que
han encontrado una relación diferente entre crecimiento y emisiones, bien cuando se han
analizado casos a nivel regional (Roca y Alcántara, 2001) o bien cuando se ha contrastado
esta hipótesis únicamente para el conjunto de países industrializados (Wei Ming Huang
et al., 2008). Las diferencias encontradas se pueden explicar, entre otras razones, por el
tipo de gases contaminantes considerados, por si el análisis se ha hecho a nivel global
o sólo regional, y también por el tipo de metodología empleada a la hora de estimar la
relación.

Queda fuera de duda que la relación entre nivel de actividad económica y deterioro del me-
dio ambiente es evidente, e incluso si es correcta la hipótesis de que en las economías más
desarrolladas esta relación puede debilitarse en el tiempo, ello no quita relevancia al hecho

1. Para un comentario crítico de esta evidencia, véase Seppala et al. (2001).
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de que es necesario emplear medidas y políticas que reduzcan el problema. Esto se debe a
que el efecto marginal de las emisiones tiene, en el tiempo, un impacto cada vez más severo
debido al nivel de contaminantes que ya se acumulan en la atmósfera.

5.3. El medio ambiente como bien de consumo

Los efectos adversos del cambio climático inducido pueden clasificarse en efectos direc-
tos (no-mercado) y efectos indirectos (mercado). Los primeros están relacionados con la
degradación de los espacios naturales per se, mientras que los segundos se deben al efecto
que éstos tienen sobre los mercados. Algunos ejemplos de las consecuencias directas,
o efectos de no-mercado, a gran escala, del cambio de las temperaturas medias son: los
procesos de desertificación, la consiguiente alteración de los ecosistemas y los efectos
negativos que esto comporta sobre la biodiversidad; el aumento del nivel del mar debido
a los deshielos polares;2 los cambios en los regímenes pluviométricos y las alteraciones de
los cultivos; el aumento de la frecuencia e intensidad de fenómenos naturales con efectos
devastadores (como los monzones), y los efectos adversos sobre las condiciones de la
salud mundial (incrementando la probabilidad de aparición de malaria, dengue y fiebre
amarilla). Los efectos directos también tienen una traslación a los mercados, afectando
de forma global a la economía. El efecto más significativo se da, sin embargo, en aquellos
sectores cuya viabilidad depende de forma directa de los recursos medioambientales. Es
el caso de la pesca, la agricultura o el propio turismo. Para intentar evaluar el impacto
económico del cambio climático es preciso, pues, tener presentes tanto los efectos direc-
tos como los indirectos.

La valoración de los costes económicos que supone el cambio climático requiere un análisis
cuantitativo exhaustivo y extenso de sus efectos. Uno de los instrumentos más utilizados
hasta ahora por los analistas han sido los denominados modelos de valoración integra-
da, donde se integran la economía global, el medio ambiente y el cambio climático. Estos
modelos cuantifican los costes derivados del cambio climático desde la perspectiva de la
economía medioambiental –es decir, partiendo del hecho de que es la actividad económi-
ca la causante del deterioro– y estiman el impacto económico como la diferencia entre el
valor del PIB en dos escenarios: uno es el escenario hipotético en el que no habría cambio
climático y el otro es el escenario en que este cambio se produce.

Justo es decir que, a pesar de las notables diferencias en los resultados, las conclusiones
que se derivan de estos estudios muestran la urgencia y la necesidad de adoptar políticas
de mitigación para corregir el fallo del mercado asociado a las emisiones. La intervención
del gobierno se puede justificar por dos motivos. El primero tiene que ver con el hecho
de que el impacto de las emisiones es creciente en el tiempo y puede dar lugar, incluso, a
consecuencias catastróficas. La intervención del gobierno se justifica, pues, por razones de

2. Estimado hasta ahora alrededor de 50 centímetros. En caso de llegar a 1 metro, esto supondría la pérdida de hasta un 1% de la
tierra disponible en Egipto y hasta un 6% en Holanda, por ejemplo.
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eficiencia, reduciendo así el impacto económico derivado de la externalidad negativa del
cambio climático y la probabilidad de grandes desastres naturales. La segunda está relacio-
nada con el hecho de que los costes sociales son más elevados para las economías en desa-
rrollo que para las economías más ricas. En este caso, la justificación se basa en la búsqueda
de equidad para los efectos distributivos adversos que puede tener el cambio climático.

5.4. Las políticas demitigación

El objetivo que comparten las políticas medioambientales relacionadas con el cambio cli-
mático es el de alcanzar un nivel sostenible de emisiones. Este nivel se define como aquél
que permitiría que el planeta depurase por sí mismo los gases contaminantes acumulados
en la atmósfera. De acuerdo con el análisis de Stern (2007), y en las condiciones actuales,
alcanzar un nivel estabilizador de emisiones supondría reducir el nivel de emisiones relati-
vo al PIB mundial en un 25% en el año 2050. Los instrumentos de las políticas medioam-
bientales con las que se debería trabajar para lograr este objetivo deberían ser extraídos de
tres grandes categorías de medidas: políticas de precios, políticas de cambio tecnológico y
políticas de regulación.

5.4.1. Políticas de precios

El objetivo de estas acciones está encaminado a reducir el uso y la demanda de aquellos
productos que son intensivos en emisiones contaminantes. Dentro de estas medidas se
encuentran los llamados impuestos pigouvianos (Pigou, 1920), que hacen que los precios
reflejen, además de los costes privados, los costes externos generados por las emisiones. En
otras palabras, que reflejen el coste social. El impuesto contemplaría el daño o externalidad
causado por las emisiones y permitiría acercarnos a un nivel de emisiones socialmente
óptimo. Una medida alternativa para lograr el mismo objetivo sería pagar subvenciones a
los receptores de las emisiones. De acuerdo con el teorema de Coase (1960), en condiciones
ideales ambas medidas son equivalentes desde el punto de vista de la eficiencia. Dicho de
otro modo, no importa si el responsable de las emisiones es quien debe compensar a las
víctimas o si es la víctima quien debe ser compensada.

Por desgracia, estas condiciones ideales no se dan en la práctica. Cuando se comparan los
efectos de los dos instrumentos, tanto a corto como a largo plazo, resulta que las subvencio-
nes conllevan mayores pérdidas de eficiencia. En el corto plazo, las subvenciones facilitan
la permanencia de empresas ineficientes en el mercado. El efecto a largo plazo podría ser
incluso peor si las subvenciones acabasen provocando la entrada de más empresas en el
mercado y, por lo tanto, se incrementasen aún más las emisiones. Las subvenciones, por
otra parte, requieren captar recursos de otras fuentes, lo que no ocurre con los impuestos.
Ésta es la razón por la que la aplicación de los impuestos pigouvianos es la política de miti-
gación preferida dentro de las políticas de precios de los planificadores.
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5.4.2. Políticas de cambio tecnológico

En esta categoría se incluyen las políticas que tienen como finalidad incentivar los sectores
productivos para que efectúen los cambios pertinentes en su estructura tecnológica a fin de
reducir el nivel de las emisiones que generan. Dentro de esta categoría pueden distinguirse
dos subcategorías. Una primera consiste en políticas orientadas a mejorar la eficiencia en el
uso y la producción de energía contaminante. La segunda persigue facilitar que las empre-
sas adopten nuevas tecnologías que hagan uso de fuentes energéticas más respetuosas con
el medio ambiente (por ejemplo, adoptar energía solar o hidrógeno a partir de la biomasa).
Este conjunto de políticas, en particular las de la segunda subcategoría, tienen unos efectos
más a largo plazo que las políticas de precios y ello es debido a que el proceso de innova-
ción tecnológica y su posterior aplicación para las unidades productivas requiere tiempo.
Stern (2007) destaca que las políticas de cambio tecnológico serían las más indicadas para
reducir de forma drástica el nivel de las emisiones. En la práctica, no obstante, inducir a las
empresas a incorporar este cambio tecnológico requiere que se pongan en funcionamiento
otras medidas a corto plazo, como son promover a través de subvenciones la inversión
en I+D o bien arbitrar impuestos de forma que las tecnologías más avanzadas y limpias
acaben siendo las menos costosas.

5.4.3. Políticas de regulación

La regulación consiste en el uso del arsenal legal para conseguir modificar normativamen-
te el comportamiento de las empresas y de los consumidores con la finalidad de reducir
las emisiones. Es lo que en literatura se llama regulación directa. Un ejemplo es el de las
denominadas «restricciones» del nivel de emisiones. De forma parecida a las políticas de
precios, las de regulación se dejan notar más a corto plazo. Ahora bien, en términos de efi-
ciencia, los resultados pueden ser diferentes según el grado de incertidumbre y el horizonte
temporal en que se comparen.

En presencia de incertidumbre sobre el coste de las emisiones y sobre el coste que supone el
control de las emisiones, ambas perspectivas acaban siendo equivalentes en términos de efi-
ciencia. Weitzman (1978) demostró, sin embargo, que ante la presencia de incertidumbre
sobre los costes marginales de las emisiones, la regulación directa generaba menos pérdidas
de eficiencia si, sobrepasado un determinado nivel de emisiones, el dañomarginal crecía con-
siderablemente. Esto es así a largo plazo, ya que los beneficios marginales del control de las
emisiones sonmás inelásticos (la variación acumulada del nivel de emisiones tendrá un efec-
to considerable sobre los problemasmedioambientales). A corto plazo, los beneficios sonmás
elásticos y, en consecuencia, las políticas de precios generan menores pérdidas de eficiencia.

Stern (2007) propone aplicar políticas de precios conjuntamente con políticas de incentivos
a corto plazo y combinarlas con políticas a más largo plazo relacionadas con la sustitución
hacia tecnologías más limpias. Las políticas de incentivos con efectos a corto plazo de-
berían ser suficientemente flexibles como para que pudiesen adaptarse a cualquier nueva
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información obtenida sobre los costes generados por las emisiones. Todo ello aumentaría
la eficacia y la eficiencia de las políticas de mitigación, a la vez que reduciría los costes de la
incertidumbre existente.

5.5. Evaluación de los costes demitigación

La protección de la calidad del medio ambiente, un bien deseable en la terminología de los
economistas, conlleva necesariamente unos costes. Estos costes deberían ser considerados,
no obstante, como una inversión que permite reducir el riesgo y los elevados costes que
pueden resultar de las situaciones derivadas del cambio climático inducido por las activi-
dades económicas. En la medida en que las políticas de mitigación estén bien planificadas
y bien coordinadas se reducirá el grado de incertidumbre, así como los costes que se deri-
van de ella. Una planificación adecuada requiere una evaluación previa de las políticas en
cuanto a sus efectos directos e indirectos. Hemos comentado anteriormente que, a la hora
de medir el impacto económico del cambio climático inducido, los modelos de valoración
integrada eran una buena herramienta metodológica, ya que intentaban captar los efectos
directos e indirectos. Sin embargo, por la naturaleza de los efectos indirectos, los modelos
económicos de alcance macroeconómico son posiblemente una metodología más adecua-
da. Dentro de estos modelos se pueden distinguir cuatro grandes categorías:

a)Modelos de sistemas energéticos. Son modelos con una base de ingeniería que incor-
poran una descripción exhaustiva de las tecnologías productoras de energía. Permiten
evaluar los costes asociados a alcanzar un cierto nivel de demanda para diferentes tecno-
logías, de forma que es posible identificar y seleccionar las menos costosas. Presentan, no
obstante, la dificultad de que no permiten averiguar los efectos sobre el total de la econo-
mía, ya que se centran exclusivamente en la exploración de los sectores energéticos.3

b)Modelos econométricos. Utilizan estimaciones econométricas para simular los efectos
de las políticas de mitigación.4

c)Modelos de equilibrio general aplicado (MEGA). Estos modelos tienen una doble ver-
tiente macro y microeconómica. Por un lado, representan el conjunto de una economía
y permiten visualizar los efectos agregados (macro). Por otro lado, clasifican la econo-
mía en un conjunto de sectores productivos y de consumo, de forma que es posible ver el
detalle específico del funcionamiento de un sector (micro). La cadena de interdependen-
cias entre los sectores hace que estos modelos capten adecuadamente tanto los efectos
directos como los indirectos.5

3. En relación con el sector siderúrgico y el calentamiento global, puede citarse el trabajo de Rao et al. (2006).
4. Uno de los ejemplos que es preciso destacar en relación con el cambio climático es el de Lutz et al. (2005) para Alemania. El
modelo POLES es utilizado por la Comisión Europea para tratar los problemas energéticos.
5. El modelo PAGE 2002 (Hope, Ch. (2003)) ha sido utilizado para elaborar el Informe Stern. Markal (Labriet, M., Loulou, R. y
Kanudia, A. (2005)) está centrado en el sector energético e incorpora restricciones medioambientales. Un ejemplo de estos mo-
delos referido a España se puede encontrar enManresa y Sancho (2005). Véanse también los trabajos de Labandeira y Rodríguez
(2007) y el de González Ruiz de Eguino (2007).
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d)Modelos de optimización. Se caracterizan por el uso de una función objetivo que per-
mite seleccionar una solución óptima en el marco del modelo.6

e)Modelos híbridos. Son modelos que integran o combinan los tres modelos «puros» an-
teriores en función de las ventajas particulares que pueden aportar cada uno de ellos
(Böhringer, 1998; McFarland et al., 2004). Así, por ejemplo, los modelos de sistemas
energéticos complementan a los modelos MEGA ofreciendo información más detallada
sobre las tecnologías de producción energética, mientras que los modelos econométricos
aportan estimaciones sobre características estructurales de la economía que pueden ser
necesarias en el funcionamiento de estos modelos.

Vistas las propiedades y características de estas herramientas de análisis, se puede afirmar
que los modelos de equilibrio general aplicados son la plataforma principal a la hora de
analizar y evaluar los efectos indirectos o de mercado de las políticas de mitigación. Las
herramientas metodológicas comentadas, como se desprende de los modelos híbridos, aca-
ban ejerciendo un papel complementario sobre el desarrollo de los modelos de equilibrio
general. A continuación ofrecemos una descripción más en profundidad de los MEGA y la
pertinencia que tienen los efectos indirectos en la evaluación de políticas y, especialmente,
en el caso medioambiental.

5.6. Las interconexiones entre mercados en la evaluación de políticas

El primer economista que destacó la relevancia que tenían las interconexiones entremercados
para el desarrollo de una economía fue Hirschman (1958). La justificación de su argumento
se apoyaba en el concepto de eficiencia. Una mayor interconexión entre mercados implica
un mayor número de posibilidades a la hora de distribuir los recursos de que dispone una
economía, lo que puede dar pie a una asignación más flexible de los recursos y a una estruc-
tura productiva más eficiente. Hirschman observó que las interdependencias entre mercados
también condicionaban los resultados de las políticas económicas aplicadas, de modo que en
algunos casos incluso podían ser mucho más efectivas de lo que se preveía. El hecho de que
una política se articule en unmercado concreto no puede ocultar que sus efectos se acabarán
extendiendo de forma indirecta al resto de mercados, tanto si éstos tienen o no una conexión
inmediata con el mercado en cuestión. Las interconexiones entre dos mercados pueden ser
directamente visibles, o no serlo de forma directa pero sí de forma indirecta mediante dife-
rentes grados de separación, no necesariamente visualizables a primera vista.

Los modelos de equilibrio general no son más que una formulación teórica que permite
abstraer de forma relativamente simple la realidad económica en la que los mercados inte-
raccionan entre sí. Las interconexiones, que van desde simples relaciones de compraventa
de bienes intermedios o finales hasta tener en cuenta el rol de la complementariedad o de
la sustitución entre bienes, hacen que cualquier modificación en los precios de los bienes o

6. RICE es uno de los primeros modelos economía-clima.
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en la estructura de producción que esté motivada por la aplicación de una política deter-
minada acabe haciéndose notar sobre el conjunto de sectores de la economía. Y de nuevo,
esto sucede tanto a través de los impactos directos como de los indirectos. Por este motivo,
los modelos de equilibrio general son herramientas muy útiles a la hora de efectuar análisis
y evaluaciones que tengan en consideración el carácter de alcance global que en general se
sigue en las actuaciones de política económica. La ficha 5.1 contiene la formulación de las
características básicas de los modelos de equilibrio general computacional.

Ficha 5.1 Características sintéticas de unMEGA

Bienes y sectores:

Incluye una clasificación de sectores productivos diferenciados, de los cuales un subconjunto son sectores
energéticos. Por el nivel de agregación empleado, cada sector produce un único bien o servicio. El grado
de agregación sectorial es siempre un equilibrio entre la disponibilidad de datos y el tipo de pregunta que
se formula. En la práctica, los modelos más habituales tienen entre 20 y 40 sectores productivos. Se procura
agregar los sectores afines sobre los que no es relevante la cuestión planteada y mantener la desagregación
más amplia posible sobre los que recae directamente el interés de la investigación. En los modelos de corte
medioambiental, por ejemplo, se mantienen todos los sectores energéticos, pero no hace falta mantener una
distinción tan fina para el resto.

Empresas:

Cada sector productivo dispone de una tecnología productiva que combina bienes domésticos y bienes importa-
dos para ofrecer un bien final agregado. A su vez, el bien doméstico proviene de combinar valor añadido y mate-
riales, mientras que el valor añadido es el resultado de combinar dos factores primarios: trabajo y capital. Por otra
parte, el bien doméstico y el bien importado pueden, o no, ser sustituibles entre sí.

Consumidores:

Los agentes privados obtienen utilidad del consumo actual y del consumo futuro (ahorro). Los bienes de consu-
mo son siempre sustituibles entre sí, con elasticidad de sustitución constante y unitaria (caso Cobb-Douglas). Al
mismo tiempo, los agentes privados son los propietarios de los factores primarios que son ofrecidos en los merca-
dos de factores y de los que los agentes privados obtienen ingresos que constituyen sus rentas. Las rentas disponi-
bles son siempre las rentas netas, dado que las rentas de los agentes privados están sujetas a la interacción fiscal con
el sector público (que grava rentas y aporta transferencias sociales).

Sector Público:

El gobierno actúa como recaudador de impuestos y como agente canalizador de gasto. Los impuestos que recauda
contemplan las grandes figuras del sistema impositivo, tanto desde la perspectiva de la imposición directa (im-
puesto sobre la renta) como indirecta (IVA, cuotas a la Seguridad Social, impuestos indirectos sobre la producción
y los productos, aranceles). El gasto del gobierno tiene una parte endógena y otra exógena. La primera incluye
transferencias que están indexadas con la evolución de la economía, como son las partidas para compensación
del paro. Entre las segundas está el consumo y la inversión pública propiamente dicha, que son magnitudes sobre
las que el gobierno puede decidir su nivel ex ante. La diferencia entre ingresos y gastos es el déficit o superávit del
sector público. Si el déficit es una variable bajo control político, entonces el gasto público no indexado se ajusta a
las directrices de control del déficit. Si, por el contrario, el gobierno prioriza las decisiones sobre el nivel de gasto no
indexado, entonces el déficit pasa a ser una variable endógena.

Sector Exterior:

El sector exterior describe las decisiones sobre las importaciones en función del principio de Armington, por el cual
la producción doméstica y la de los otros países son sustitutos imperfectos. El grado de sustitución está gobernado
por un parámetro de elasticidad que, en función de los precios domésticos y de los precios internacionales, permite



72 EL CAMBIO CLIMÁTICO: ANÁLISIS Y POLÍTICA ECONÓMICA. UNA INTRODUCCIÓN

determinar la composición óptima de bienes producidos localmente o importados. La demanda de bienes impor-
tados es, por lo tanto, una magnitud endógena. Las exportaciones, en contraste, son decisiones que se toman por
agentes no incluidos en el modelo y se formulan de forma paramétrica. El déficit del sector exterior es, en conse-
cuencia, una magnitud endógena.

Mercado de trabajo:

El mercado de trabajo presenta fricciones que impiden la plena ocupación del factor trabajo. Estas fricciones semo-
delizan con una elasticidad de respuesta del salario real a la tasa de paro. La demanda de trabajo está vinculada a los
precios de los factores primarios y al nivel de producción de las empresas. La oferta de trabajo es elástica al salario
real hasta alcanzar el nivel máximo de ocupación, donde pasa a ser inelástica. Se produce paro cuando la demanda
de trabajo de las empresas se formula en la sección elástica de la oferta. El trabajo no ocupado obtiene una renta
compensatoria del gobierno en forma de transferencia por paro.

Conducta de los agentes económicos:

El comportamiento de todos los agentes es racional en el sentido de que consumidores y empresas persiguen
alcanzar de la mejor manera posible sus objetivos de bienestar y de beneficios. El comportamiento racional de
consumidores y empresas implica que las fuerzas de los mercados se estructuren en demandas y ofertas de bienes
y servicios y de factores primarios.

Equilibrio micro y macro:

El funcionamiento global de la economía está sujeto a las condiciones de equilibrio entre ofertas y demandas. En un
equilibrio de todos los mercados, con la posible excepción del mercado de trabajo, éstos se gobiernan por precios
que garantizan la compatibilidad entre ofertas y demandas. Al mismo tiempo, las recaudaciones del sector público
permiten realizar los planes de gasto del gobierno. El equilibrio micro garantiza, sin embargo, el balance de las
magnitudes macroeconómicas, de forma que el PIB desde la perspectiva de las rentas coincide con el PIB desde la
perspectiva del gasto. Esta igualdad garantiza que el flujo circular de la renta no presente fugas.

Emisiones de gases:

El volumen de emisiones de gases como el CO2 se formula como un subproducto de la actividad productiva. Se
asume una tecnología de emisiones que está vinculada al nivel de uso de inputs energéticos contaminantes. La
tecnología se formula basándose en coeficientes técnicos elaborados por agencias estadísticas nacionales o inter-
nacionales. En lamedida en que las políticas demitigación alteran el nivel y composición de la producción, también
alteran de forma indirecta el nivel de emisiones.

Informaciones complementarias:

Con una estructura similar a la presentada en el presente recuadro, existen muchas otras versiones alternativas
de modelos de equilibrio general. Un elemento diferenciador es el grado de agregación de los modelos MEGA.
Otro elemento diferenciador se basa en las elasticidades que gobiernan las variables económicas, pero éste es
un factor de tipo empírico que se puede parametrizar. También es relevante la modelización del sector público
en cuanto al número y características de los impuestos contemplados. Todos estos factores introducen variabi-
lidad y, por lo tanto, es habitual, y de hecho conveniente, efectuar análisis de robustez para acotar el grado de
variabilidad plausible en los resultados de los modelos. Una familia diferente de modelos son los dinámicos o
multiperíodo. Estos modelos suelen tener una estructura más limitada en cuanto a desagregación, dado que no
existen datos desagregados para períodos consecutivos. Los modelos dinámicos acaban siendo muy agregados
por este problema de datos. Por otra parte, los modelos dinámicos son muy sensibles a las condiciones iniciales
y la incertidumbre existente sobre los parámetros hace que los resultados tengan un grado de variabilidad con-
siderable. Por último, la agregación imprescindible en estos casos hace que no pueda visualizarse el proceso de
reasignación de recursos que tiene lugar a nivel sectorial cuando se aplican políticas con especificidad sectorial,
como es el caso de la política impositiva.

Ficha 5.1 Características sintéticas de unMEGA (continuación)
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La incidencia de una política económica puede ser estudiada, haciendo uso de un modelo
de equilibrio general, desde una perspectiva cualitativa o cuantitativa. En el caso cualita-
tivo, los modelos teóricos de equilibrio general son suficientes para ofrecer una indicación
sintética acerca de cuál es la dirección de los efectos plausibles de una política sobre las
principales variables de tipo macroeconómico (por ejemplo, los niveles de precios, pro-
ducción, consumo o inversión, entre otros). Ahora bien, en el caso en que es necesario
disponer de resultados cuantitativos para concretar el grado en que las variables económi-
cas serán afectadas, entonces se hace imprescindible compaginar el enfoque teórico con
un complemento estadístico que dote de contenido numérico, construido sobre datos del
mundo real, al modelo en cuestión. Ésta es la opción metodológica por la que optan los
modelos de equilibrio general aplicado, o MEGA, con el fin de poder ofrecer valoraciones
cuantitativas de las políticas. La base estadística sobre la que se construyen los modelos de
equilibrio general aplicado se basa fuertemente en los datos de Contabilidad Nacional, las
tablas input-output, las encuestas de consumo y las estadísticas tributarias y de comercio
exterior. Toda esta información se combina y compila en lo que se conoce como matriz de
contabilidad social. Esta matriz es una tabla numérica ordenada que contiene el mismo
número de filas que de columnas y donde el valor de cada celda representa un flujo econó-
mico entre dos agentes. El conjunto de todas las celdas ofrece una visión desagregada del
flujo circular de la renta y el grado de detalle es totalmente compatible con las cifras agrega-
das de la Contabilidad Nacional. Esta doble visión micro-macro que incorporan las matri-
ces de contabilidad social las hace ser especialmente valiosas para la puesta en marcha de
los modelos de equilibrio general aplicado.

Un modelo de equilibrio general aplicado se puede ver, de forma muy simplista, como un
sistema de ecuaciones en el que las distintas fuerzas del mercado (ofertas y demandas) están
representadas en forma de ecuaciones que se ajustan entre ellas para garantizar la compati-
bilidad entre lo que se demanda y lo que se produce. Las variables que se deben determinar
son los precios y las cantidades intercambiadas entre los agentes económicos. El modelo
debe ofrecernos dos puntos de comparación. El primero corresponde a la situación inicial,
en que se representa la economía en un estado de referencia previo al de cualquier actuación
del gobierno. El segundo corresponde a la situación hipotética, en que se ha implementado
una política de interés a través de la simulación de un shock. La simulación del shock intro-
ducido permite averiguar los efectos sobre la economía mediante una comparativa entre el
estado inicial de referencia (antes de la política) y el estado final simulado (después de la
política). Es evidente que los resultados están condicionados a la estructura que describe
la economía. Así, el grado de sustitución entre inputs y factores productivos, el grado de
sustitución entre los bienes de consumo desde la perspectiva de los consumidores, o los
tipos de reglas de cierre del sector público por lo que respecta a su gasto, entre otros, pue-
den afectar a los resultados que los modelos cuantifican. El abanico de variabilidad de los
resultados se pondera habitualmente realizando un análisis de sensibilidad, de modo que
se pueden establecer intervalos razonables para acotar el grado de incertidumbre que inevi-
tablemente acompaña al desarrollo de todo modelo económico con contenido empírico.
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En el caso concreto de las políticas medioambientales de mitigación, una evaluación apro-
piada de sus efectos requiere complementar los datos económicos de la Contabilidad Na-
cional con datos específicos referidos al medio ambiente. Las Naciones Unidas (1993), por
ejemplo, han propuesto la creación del Sistema de Cuentas Económicas y Medioambien-
tales (SEEA es el acrónimo en inglés) con el fin de evaluar de forma integrada las políticas
de mitigación. En este sistema contable se añaden a las cuentas económicas tradicionales
otras que tienen que ver con el nivel de emisiones y con los bienes medioambientales. Con
esta combinación de datos se facilita que en la evaluación de las políticas de mitigación
se tenga en cuenta el impacto no sólo en los indicadores económicos, sino también en los
medioambientales.

Un ejemplo empírico de unMEGA energético de la economía española

En la literatura económica disponemos de un variado repertorio de modelos de equilibrio
general aplicado. Algunos han sido diseñados para el análisis de medidas de corte medio-
ambiental. Un ejemplo es el modelo de Manresa y Sancho (2005) para la economía españo-
la, algunos de cuyos resultados pasamos a ilustrar y comentar a continuación.

El modelo de la economía española distingue entre 22 sectores productivos diferenciados.
Estos sectores están construidos siguiendo la clasificación de las tablas input-output es-
pañolas producidas por el Instituto Nacional de Estadística. El número de sectores de las
tablas input-output se ha consolidado en 22 por criterios de afinidad productiva, excepto
los sectores energéticos, que se mantienen en el grado de detalle más amplio contemplado
en las tablas oficiales. Cada uno de estos sectores es, a la vez, un proveedor de inputs para el
resto de sectores y un suministrador de bienes para satisfacer la demanda final (consumo
privado, consumo público, formación bruta de capital, exportaciones). Por consiguiente,
hay dos fuentes de demanda en el modelo: la demanda intermedia de las empresas, en
concepto de los inputs que requieren para llevar a cabo sus actividades de producción, y la
demanda final. El total de demanda debe ser satisfecha por el total de producción que se ge-
nera en la economía. El balance entre oferta y demanda está condicionado por el estado de
la tecnología (que es una fotografía de lo que es técnicamente factible) y por los precios que
gobiernan el intercambio de los bienes entre demandantes y oferentes (que permiten mo-
dular, y eliminar si procede, las discrepancias entre los dos lados de los mercados). Los pre-
cios están gobernados por los costes de producción, que a su vez son consecuencia directa
de la tecnología productiva y de los precios de los bienes y factores empleados como inputs.
Los precios también están influenciados por las políticas impositivas del sector público en
términos de los impuestos indirectos que gravan las transacciones de bienes y servicios.

A modo de ejemplo, pensemos en un incremento selectivo de los impuestos indirectos en
algunos bienes (no necesariamente todos). Unos impuestos más elevados acaban repercu-
tiendo en la estructura de costes de las empresas, por un lado, y en la factura pagada por
los consumidores, por otro. Así, se genera un incentivo económico a rehuir el uso y con-
sumo de los bienes que, mediante los impuestos, se convierten en más caros en términos
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relativos. En contrapartida, obviamente, podemos encontrar el efecto contrario para los
bienes que se vuelven relativamente más baratos. En definitiva, un incremento en una tasa
impositiva genera un estímulo de sustitución para cambiar la composición de la cesta de
bienes que requieren empresas o consumidores finales para llevar a cabo sus actividades
económicas. Este estímulo económico a la sustitución será más o menos efectivo en fun-
ción de la amplitud en la capacidad de adaptación de los agentes económicos al entorno
impositivo cambiante. En otras palabras, el alcance de la sustitución dependerá del grado
de flexibilidad en la estructura tecnológica y de consumo en la que actúan y toman decisio-
nes los agentes económicos.

Tenemos pues, por un lado, que el aumento de la fiscalidad genera un incentivo por el cual
los agentes modifican sus decisiones y, por otro, que la intensidad con que las decisiones
acabarán cambiando está sujeta al entorno estructural que las condiciona. La evaluación
de la efectividad del cambio en la política fiscal, de cara a los objetivos deseados, deberá
medirse teniendo en cuenta los escenarios en que los agentes pueden tomar decisiones. A
tal efecto analizaremos tres escenarios diferenciados, que nos permitirán situar las coor-
denadas de los efectos más plausibles. En un primer escenario asumiremos rigidez en el
entorno, entendiéndola como la imposibilidad de realizar sustituciones entre inputs. Este
escenario es poco realista a medio y largo plazo, pero tiene cierta verosimilitud en el corto
plazo cuando las empresas no pueden alterar las recetas productivas habitualmente em-
pleadas. En un segundo escenario, al que llamaremos flexible, modificaremos el supuesto
de rigidez y permitiremos que las empresas sustituyan factores primarios, trabajo y capital,
entre sí en función de los cambios inducidos en los precios. Por último, en un tercer escena-
rio, mantendremos constante el tamaño de los ingresos fiscales del gobierno, de forma que
el aumento de la fiscalidad indirecta sobre los bienes será compensado por una reducción
equivalente en la fiscalidad sobre el trabajo. A este escenario lo denominaremos escenario
flexible con compensación fiscal.

Los cambios que puedan producirse en los indicadores económicos de producción y con-
sumo tendrán, además, una segunda consecuencia en la esfera medioambiental. El uso por
parte de empresas y de consumidores de bienes energéticos comporta como subproducto
de las actividades realizadas un flujo de emisiones de CO2 a la atmósfera. El nivel de este
flujo depende de los bienes energéticos utilizados, ya que no todos los bienes energéticos ge-
neran las mismas emisiones. Existe una tecnología de emisiones asociada a cada uno de los
bienes energéticos. El uso de carbón, por ejemplo, induce un nivel de emisiones diferente
(y más alto) del que se deriva del uso de gas natural o de energía nuclear. Podemos usar los
coeficientes de emisiones de CO2 elaborados por la Oficina Estadística de la Unión Europea
(EUROSTAT), de forma que podemos asociar emisiones de CO2 al uso de los diferentes
bienes energéticos.

Tenemos, pues, todas las piezas que necesitamos: un modelo económico de equilibrio ge-
neral aplicado que nos permite visualizar el funcionamiento conjunto de una economía
compuesta por 22 sectores productivos y una correspondencia entre nivel de emisiones de
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CO2 y nivel de actividad económica. Sólo nos hace falta introducir la política de mitigación
medioambiental. Analizaremos una medida fiscal dual consistente en introducir una eco-
tasa del 10% sobre el uso de todos los bienes energéticos y una tasa adicional del 15% a la
ya existente sobre el uso de refinados del petróleo (en sentido amplio: gasolina, diésel, etc.).
Distinguiremos dos impactos sobre el nivel de emisiones de CO2, el que corresponde a la
respuesta a la política fiscal por parte de las actividades de producción y el que corresponde
a la demanda final. La tabla 5.1 presenta los resultados en los tres escenarios contemplados
y para las dos medidas impositivas.

Tabla 5.1 Cambio porcentual en las emisiones de CO2

VERSIÓN MODELO ECOTASA RECARGO REFINADOS ECOTASA + RECARGO

RÍGIDO

CO2 asociado a producción –1,41 –0,16 –1,56

CO2 asociado a demanda –15,52 –6,51 –21,15

CO2 conjunto –3,25 –0,99 –4,12

FLEXIBLE

CO2 asociado a producción –2,18 –0,34 –2,59

CO2 asociado a demanda –16,16 –6,43 –21,89

CO2 conjunto –4,00 –1,16 –5,07

FLEXIBLEY COMPENSACIÓN

CO2 asociado a producción –1,02 –0,18 –1,22

CO2 asociado a demanda –14,49 –6,39 –20,11

CO2 conjunto –2,78 –0,99 –3,69

Fuente: Manresa y Sancho (2005).

La lectura de los resultados pone de manifiesto que la flexibilidad tecnológica aumenta la
reducción de las emisiones. Cuando las empresas y los consumidores tienen un grado de
adaptabilidad superior, pueden rehuir con mayor intensidad el incremento de la fiscalidad,
de forma que los bienes con un componente energético superior son utilizados en me-
nor grado. El beneficio añadido, desde la perspectiva medioambiental, es una reducción
del subproducto de emisiones de CO2. Una segunda lectura subraya que, al mantener la
presión fiscal a través de compensación en otros impuestos no medioambientales, la efec-
tividad de la política de mitigación se reduce. Aquí es importante destacar que este efecto
reducido en la mitigación debe valorarse conjuntamente a la luz de otros efectos que no
hemos discutido. Un ejemplo es el impacto de la fiscalidad en el nivel de ocupación laboral.
Un aumento en la fiscalidad conlleva una reducción de la actividad económica y, por lo tan-
to, de la demanda de trabajo. Desde la perspectiva del bienestar social, tenemos dos efectos
que se mueven en dirección contraria. Por un lado, unamejora de la calidadmedioambien-
tal se ve como un factor positivo; por otro, un incremento del paro se ve como un factor
negativo. En el diseño de las políticas del sector público hay que procurar valorar todos
los efectos previsibles y hallar el equilibrio adecuado entre ellos. Al compensar mediante
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los impuestos medioambientales, reducimos los efectos de la mitigación en términos de las
emisiones de CO2, pero también se «mitigan» los efectos negativos sobre el nivel de ocupa-
ción. Si, como se suele decir, la política es el arte del compromiso, la política económica es
también un arte con el que hay que velar por alcanzar compromisos entre los objetivos de
estabilidad económica, fiscal y medioambiental.

5.7. Los impactos indirectos de las políticas demitigación

En la evaluación de las medidas políticas es importante no desestimar los efectos indirectos
que se pueden producir. No tenerlos en cuenta puede sesgar, al alza o a la baja, los resul-
tados de las acciones que se quieren estudiar. Los modelos de equilibrio general aplicado
permiten controlar las interdependencias existentes en el tejido económico, de modo que
una política de mitigación puede acabar siendo más efectiva o, por el contrario, tener más
efectos adversos que lo que una lectura directa e inmediata puede hacer esperar.

Consideremos el caso de las políticas de mitigación orientadas a inducir cambios en la es-
tructura tecnológica. Su efectividad será mayor cuanto más interconectados estén los mer-
cados que integran la economía. Un mecanismo inductor del cambio tecnológico pueden
ser los proyectos de I+D financiados por el sector público y otro pueden ser las políticas de
precios a través de impuestos que incentiven a los sectores productivos a invertir en la in-
corporación de nuevas tecnologías. Como señala Stern (2007), estas políticas son las más
indicadas para frenar el cambio climático inducido, con el añadido de que estimulan el
desarrollo económico. Estas políticas pretenden «descarbonizar» el crecimiento, compen-
sando a través de adopción de nuevas tecnologías productivas el incremento de emisiones
que es consecuencia del aumento de la actividad económica. Según Barker et al. (2006), en
un análisis complementario al del Informe Stern (2007), los costes de aplicar estas políticas
para alcanzar un nivel estable de emisiones sólo representarían una cifra de alrededor
del 1% del PIB mundial. El impacto directo de estENVo ENenviENVIo o Ea política afec-
taría a los mercados energéticos, dando lugar a una reducción de los costes de producción.
Ahora bien, como la energía es un factor de producción, el resto de mercados también se
verían beneficiados por la caída indirecta de los costes, y no considerar este efecto indirec-
to acabaría dando una medida sesgada, a la baja, en la evaluación de su efectividad.

Un sesgo en sentido contrario también es posible. Hay políticas de mitigación, en par-
ticular aquéllas orientadas a mejorar la eficiencia energética, que pueden generar efectos
adversos y aumentar el nivel de las emisiones. El posible efecto indirecto adverso de estas
políticas de mitigación se conoce en la literatura como «efecto-rebote» (rebound effect).
Las ganancias en eficiencia energética no tienen por qué ser trasladadas en una relación
1-a-1 con el ahorro energético, tal y como Khazzoom (1980) mostró. Existe una diferencia
entre el ahorro potencial de energía y el ahorro realmente efectuado, y la diferencia es el
efecto-rebote. La explicación del mecanismo conceptual es bastante simple. Las ganancias
de eficiencia energética tienen un efecto inmediato, previo a otros ajustes, consistente en
una reducción de los costes de producción de la energía. Esta reducción da lugar a una caí-



78 EL CAMBIO CLIMÁTICO: ANÁLISIS Y POLÍTICA ECONÓMICA. UNA INTRODUCCIÓN

da efectiva de los precios de la energía a través de traslación, parcial o total, de los costes. En
respuesta, y en función del grado de flexibilidad y adaptabilidad tecnológica, el uso de los
inputs energéticos puede aumentar en relación al resto de inputs por el efecto en el cambio
de los precios relativos de los inputs.

Al final, pues, es ciertamente posible que la mejora en la eficiencia energética acabe siendo
un lastre en el uso efectivo de energía, simplemente por el incremento inducido en la de-
manda resultado de los nuevos precios energéticos. La interconexión entre los mercados
energéticos puede acabar provocando un usomás intenso de energía y, como consecuencia,
puede perderse el ahorro energético potencial. En segunda instancia, las emisiones pueden
no reducirse en el tamaño deseado o previsto por la medida de contención. En cualquier
caso, existe un debate en la literatura sobre la validez y la magnitud del efecto-rebote. Sea
como fuere, la problemática no tiene una respuesta teórica, sino más bien de tipo empírico.
Hay dos fuerzas que intervienen: una es reductora –las ganancias de eficiencia energética–,
mientras que la otra actúa en dirección contraria –a través de demanda–. El resultado con-
junto, positivo o negativo, dependerá de la preponderancia de una u otra y, en definitiva, de
las características estructurales de la economía (el grado de adaptabilidad, las elasticidades
de sustitución, etc.).

Un ejemplo empírico del efecto-rebote en la economía española

Un estudio reciente de Cardenete et al. (2008) ha utilizado unmodelo de equilibrio general
aplicado a la economía española para evaluar la posibilidad del efecto-rebote en respuesta
a las medidas para mejorar la eficiencia energética promovidas por el gobierno central en
el llamado «Plan de Acción 2005-2007».7 El objetivo del plan es inyectar recursos que pro-
muevan una mayor eficiencia en el uso de los inputs energéticos.

El programa abarca dos líneas de actuación directa: una primera de apoyo público, con una
cifra presupuestada de 729 millones de euros, y una segunda de inversión, con un importe
de 7.926 millones de euros. En el estudio estas cifras se introducen, convenientemente de-
flactadas, dentro de un modelo de equilibrio general para simular sus efectos. La primera
línea se trata como una subvención a los sectores energéticos, mientras que la segunda
se incorpora como una mejora tecnológica en los coeficientes técnicos. Se entiende, pues,
que la inversión programada acaba siendo transferida hacia una tecnología energética más
eficiente. El modelo recalcula el estado de equilibrio, una vez implementadas y absorbidas
estas medidas, y evalúa los efectos sobre el uso energético y las emisiones de CO2.

La tabla 5.2 presenta un sumario de los resultados del estudio. Para simplificar la exposi-
ción, hemos agregado los sectores productivos en dos grandes categorías (energéticos y no
energéticos). La eficacia del plan queda patente en el hecho de que alcanza una reducción
de la demanda energética del 5,6% y de las emisiones asociadas en un 12%. Es interesante

7. Parte de la directiva E4-2004-2012 («Estrategia Española de Eficiencia Energética»).
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destacar la relación próxima a 1-a-2 entre demanda energética y emisiones de CO2. Cada
punto porcentual de reducción en la demanda energética se traduce, aproximadamente,
en una caída de dos puntos porcentuales en el nivel de emisiones de CO2. También cons-
tatamos que el modelo no capta la presencia del efecto-rebote cuando considera las cifras
agregadas. Ahora bien, el carácter microeconómico y desagregado del modelo nos permite
ver que sí se da el efecto-rebote de forma sectorial. Los sectores no-energéticos y los hoga-
res incrementan su consumo energético en 3.618 kteps y 626 kteps, respectivamente. En
relación con la demanda energética del año base, estas cifras sugieren unos efectos-rebote
sectorializados de un orden de magnitud del 2,6% y del 0,45%, respectivamente. Se pueden
hacer consideraciones similares en términos de las emisiones asociadas de CO2.

Tabla 5.2 Efectos del Plan de Acción 2005-2007 sobre la demanda energética
y las emisiones de CO2

USO ENERGÉTICO KTEP EMISIONES CO2 KTON

Sectores energéticos –11.582 –40.323

Sectores no energéticos +3.618 +7.155

Consumo final +622 +860

Saldo neto –7.342 –32.308

Reducción s/año base 5,6% 12,2%

Fuente: Cardenete et al. (2008).

Podemos poner en contexto el coste económico para la sociedad de las medidas de miti-
gación previstas en el Plan atendiendo a su peso en el PIB del año base (2000). El coste de
las medidas (apoyo público más inversión), una vez expresado en precios corrientes del
año 2000, es del 1,2% del PIB, una cifra similar a la de Barker (2006) comentada con ante-
rioridad. Ahora bien, no queda nada claro que el coste económico de la mitigación garan-
tice verdaderamente una estabilidad en el volumen de emisiones de CO2.

5.8. Evaluación integral y modelos de evaluación integral

La evaluación de los problemas medioambientales se ha orientado progresivamente en la
línea de una visión integral, pluridisciplinar, compartiendo enfoques basados en diferentes
disciplinas y culminando en un esfuerzo de integración. El fenómeno del cambio climático
no es una excepción a esta tendencia; este fenómeno se ha acelerado después del Protocolo
de Kioto. En rigor, los modelos de evaluación integrales, en sentido estricto, se refieren a la
integración del propio cambio climático en el modelo y, en consecuencia, se trata de mode-
los globales a escala del planeta.8

El análisis global del cambio climático resulta inviable sin un enfoque pluridisciplinar; lo
mismo sucede con las políticas y las medidas. Su diseño y evaluación exigen cuantificar

8. Sobre la relación entre el sistema económico y el climático y su modelización, véase el conjunto de contribuciones recogidas
en Haurie, A. y Viguier, L. (eds.) (2005).
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la contribución a mitigar los impactos y los diferentes daños y, por consiguiente, piden
un enfoque basado en las diversas disciplinas relevantes, especialmente si se tiene presen-
te que se pueden producir retroalimentaciones. Así, por ejemplo, el aumento del consu-
mo de energía de origen fósil provoca el aumento de la temperatura y éste, a su vez, da lugar
a determinados incrementos de consumo energético.

Un aspecto que complica el tratamiento formal del tema es la existencia de no-linealidades,
esencialmente en la modelización del clima. Por ejemplo, la relación de la temperatura con
los distintos impactos se presenta a menudo bajo la forma de una función cuadrática. Esta
cuestión es tratada enRial et al. (2004). Uno de los aspectosmás complejos es la estimación de
las funciones de los daños, generalmente expresados en términos de evaluación económica.

El trabajo de Hope (2005) contiene un panorama de los modelos de evaluación integral
(IAM). Una clasificación útil consiste en distinguir entre los IAM que se utilizan, funda-
mentalmente, para evaluar políticas concretas9 y los que tienen como objetivo evaluar y
seleccionar la mejor de las alternativas de intervención.10 El modelo llamado DICE es uno
de los más conocidos, como también lo es el PAGE2002, utilizado por el Informe Stern.11

Ciertos modelos se utilizan para estimar las trayectorias del coste social del carbono y, ac-
tualmente, los medios de cálculo disponibles permiten generar distribuciones estadísticas
de los resultados respondiendo a variaciones de diversos parámetros.

Ficha 5.2 Los modelos DICE y RICE

El modeloDICE (Dynamic IntegratedModel of Climate and the Economy) ha sido desarrollado por William Nordhaus
et al. (Universidad de Yale) en 1994. De ámbito global mundial, integra el funcionamiento de la actividad econó-
mica y sus consecuencias en términos de los daños económicos causados por las emisiones de GEI, mediante la
incorporación de unmodelo geofísico. Actualizado sucesivamente, también ha desarrollado de forma paralela un
modelo más complejo que contempla diferentes regiones del mundo, llamado RICE (Regional Integrated model
of Climate and the Economy), y un subconjunto más completo de ecuaciones para el sector energético. Permite
considerar el agotamiento de los recursos energéticos no renovables.

El modelo RICE sirve para simular, entre otros, los efectos de diferentes grados de participación de los países del
mundo en convenios para la reducción de emisiones. Ahora bien, no se contemplan mecanismos internos (endó-
genos) para generar cambios tecnológicos, sino que éstos son exógenos.

Fuente: Nordhaus,W. D. y Yang, Z. (1996): «A Regional Dynamic General-EquilibriumModel of Alternative Climate-Change
Strategies», American Economic Review, nº 86, págs. 741-765. Nordhaus, W. D. y Boyer, J. (2000) contiene una explicación
detallada de los modelos RICE-99.

9. A menudo se utilizan modelos MEGA.
10. Se usan, generalmente, modelos de optimización.
11. Véanse en el capítulo VII las referencias a varios modelos que incorporan un tratamiento especial del cambio tecnológico.
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VI. Los instrumentos
Montserrat Colldeforns

6.1. Los instrumentos de intervención en el medio ambiente

A diferencia de otros ámbitos de la actividad económica, hay un consenso casi generalizado
sobre la necesidad –o incluso la exigencia– de la intervención de los poderes públicos en el
medio ambiente. La característica de bien público del medio ambiente, la percepción de que
el medio es un bien escaso y los fallos de mercado ligados a su utilización,1 han generado
este consenso incluso entre los principales defensores del libre mercado. Por eso, ya existe
una experiencia considerable relativa a los instrumentos utilizados para hacer frente a estos
problemas, sus ventajas e inconvenientes y las condiciones normativas y/o prescriptivas de su
aplicación.

De hecho, el propio razonamiento económico que identifica el origen de los problemas su-
giere los instrumentos para su solución. Se trata de intentar suplir o imitar al mercado: crear
un precio allá donde no existe o ayudar a determinar el precio eficiente. Los instrumentos de
política económica que se basan en este enfoque reciben el nombre de instrumentos econó-
micos o de mercado.

Ahora bien, desde siempre los poderes públicos han intervenido dictando normas de fun-
cionamiento, tanto para las personas como para las entidades jurídicas; estos instrumentos
reguladores son los más generalizados. Los ejemplos son múltiples, desde la obligación de
circular por la derecha hasta la prohibición de echar los residuos a la calle.

Hasta ahora, las políticas de medio ambiente han hecho referencia a problemas con una
incidencia acotada en el espacio y el tiempo y con consecuencias más o menos inmediatas y
medibles, como la contaminación del agua, la lluvia ácida o los daños a la naturaleza, y no es
hasta hace relativamente pocos años cuando empiezan a dirigirse al fenómeno del cambio
climático.

Es útil, por lo tanto, dar un repaso a los dos grandes grupos de instrumentos de intervención
disponibles y ver después su posible aplicación al problema del cambio climático. Hay que
recordar que la reducción de emisiones –que es el objetivo– no la generan los instrumentos
en sí, sino la influencia que éstos puedan tener en el comportamiento de productores y con-
sumidores, las inversiones realizadas por las empresas o los gobiernos y las innovaciones en
tecnologías y productos.

1. El capítulo II contiene la explicación de estos conceptos.
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6.1.1. Instrumentos de regulación

Consisten en establecer normas de obligado cumplimiento; responden a mecanismos tradi-
cionales y propios de la acción pública, y son los instrumentos dominantes en las políticas
ambientales de todos los países, especialmente por lo que respecta a los problemas ambien-
tales locales.

Las categorías de regulación más generalizadas son dos:

1. La fijación de estándares, ya sean de emisión o bien de utilización de tecnologías o de
comportamiento general, en una actividad concreta.

2. El sistema de permisos de actividades, que son las condiciones específicas que debe cum-
plir una actividad para poder funcionar; el ejemplo más importante es el sistema de per-
misos renovables periódicamente establecido por la Unión Europeamediante la directiva
IPPC.2

Estos tipos de instrumentos son más adecuados cuando las administraciones disponen de
buena información y cuando es razonable imponer condiciones similares a empresas y/o
entidades diferentes. La prohibición es también una forma de regulación.

Los problemas en la aplicación de estos instrumentos derivan fundamentalmente de la exis-
tencia de tecnologías conocidas y disponibles a mayor o menor coste, o de productos susti-
tutos en el mercado si se trata de prohibiciones. Por otro parte, el problema de la vigilancia y
control del cumplimiento no siempre puede resolverse satisfactoriamente a un coste razona-
ble para la administración responsable y hay que encontrar el equilibrio adecuado entre un
mecanismo de multas muy elevado (coste para las actividades que no cumplen) y los costes
de vigilancia y control correspondientes (coste para la administración que regula).

6.1.2. Instrumentos económicos o demercado

Son los que utilizan la reacción de consumidores y productores a las condiciones del mer-
cado para influir en su comportamiento a fin de que sea favorable al medio ambiente. Se
basan en la capacidad del mercado de sintetizar información en relación con las condiciones
agregadas de oferta y demanda y los precios resultantes. Los más utilizados son:

• Impuestos ambientales (sobre productos o sobre emisiones): el gobierno fija un impuesto
que modifica el precio final de un input o un bien de consumo y deja que productores y/o
consumidores reaccionen tanto a corto plazo –decantándose hacia el producto relativamen-
te más barato– como a largo plazo –buscando nuevas tecnologías menos contaminantes–.

2. Directiva 96/61/CE, de 24.09.1996, de «prevención y control integrados de la contaminación», conocida por las siglas en inglés
IPPC (Integrated Pollution Permit and Control), requiere un permiso integral de todos los aspectos ambientales relevantes en
cuanto al posible impacto en la atmósfera, el suelo o el agua de una actividad para un subconjunto importante de actividades econó-
micas. Requiere, además, la renovación periódica del permiso o una nueva concesión cuando se efectúan cambios importantes en la
actividad. Regulada en España por la Ley 16/2002, con aplicación y gestión por parte de las comunidades autónomas.
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• Subvenciones: actúan mediante una lógica similar a la de un impuesto, pero en sentido
contrario. Un impuesto aumenta el precio o el coste relativo de un producto, mientras que
una subvención lo disminuye. En este sentido, una subvención a la producción y/o consu-
mo de bienes y productos favorables al medio ambiente puede ser también un instrumen-
to eficaz, pese a que el efecto incentivador puede desaparecer al cabo de un tiempo o bien
puede generar distorsiones no deseadas en el comportamiento de los mercados.

• Derechos de emisión o permisos negociables: la autoridad fija una cantidad máxima de
emisión de contaminantes y crea un mercado de derechos o permisos para que sean las
empresas –comprando y vendiendo estos derechos de emisión entre ellas– las que final-
mente fijen el precio final que hay que pagar. El mercado se crea porque existe la obliga-
ción de disponer de tantos derechos como de unidades de emisión generadas y la cantidad
máxima fijada es menor que la actual. Las empresas pueden elegir entre emitir más de lo
que en principio podrían, y entonces tendrán que comprar derechos, o menos, y así po-
drán vender. La decisión depende de cómo sean sus costes de reducción de emisiones en
comparación con los de las otras empresas.

Tanto los impuestos como las subvenciones, que son los dos mecanismos de mercado que
actúan directamente sobre los precios percibidos, deben ser coherentes entre sí y con los
otros impuestos y subvenciones existentes como resultado de otras políticas.3 Para ambos,
una vez determinado el precio de mercado resultante, la emisión de contaminante es un
resultado no previsible a priori, aunque se puede aproximar mediante los instrumentos de
análisis disponibles. En cambio, en el caso de los derechos negociables, el precio final
de mercado es un resultado incierto, mientras que la cantidad de emisión es la fijada por la
autoridad pública.

Formalmente, y en ciertas condiciones teóricas bastante restrictivas, tales como informa-
ción perfecta y mercados competitivos, una u otra vía de influencia en el comportamiento
–a través de precio mediante un impuesto o a través de cantidad mediante un mercado de de-
rechos negociables– llegan almismo resultado final y, desde el punto de vista ambiental, puede
llegar a ser indiferente un instrumento u otro. No así desde el punto de vista de los efectos
económicos y de los mecanismos institucionales para su aplicación efectiva. Además, y como
veremos más adelante, en el caso del cambio climático no son equivalentes en absoluto.

Por último, las opciones de fijar precios o cantidades no son excluyentes entre sí, y pueden
diseñarse instrumentos demercado «híbridos» que, aún siendomás complejos, pueden ga-
nar en eficiencia.4 Un instrumento híbrido combina aspectos de fijación de precio con otros
de fijación de cantidad, como por ejemplo un mercado de derechos negociables que tenga

3. Algunos organismos internacionales, y también la Unión Europea, han puesto de manifiesto la existencia de subvenciones con
efectos nocivos sobre el medio ambiente, basadas en otros criterios como el de la protección de sectores clave o sensibles para la
ocupación de un país concreto, o la competitividad de las empresas. Esta situación es especialmente importante en los ámbitos
de las políticas energética y agrícola de muchos países.
4. Eficiencia, entendida aquí como la capacidad de alcanzar un objetivo al menor coste social posible.
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un precio máximo o bien mínimo predeterminado. Este tipo de combinación está ganando
fuerza en el diseño de instrumentos para el cambio climático, si bien aún se encuentran en
fases muy iniciales.

6.1.3. Otros instrumentos

Existe un tercer grupo de instrumentos que, aunque se podría argumentar que la referencia
última de su eficacia es el funcionamiento del mercado, se basan en una lógica intervencio-
nista diferente, como pueden ser:

• Sistemas de garantía, como la obligación de depositar fianzas al inicio de una actividad
como garantía de buen cumplimiento. Muy utilizado sobre todo a nivel local y desde hace
tiempo para actividades concretas, como extracción de recursos naturales, tratamiento de
residuos y similares.

• Sistemas de seguros ambientales, como la obligación de suscribir seguros para hacer fren-
te a un eventual daño ambiental a la naturaleza ocasionado por unmal funcionamiento de
la actividad.5 El sistema de seguro ambiental obligatorio aplicado a situaciones y activida-
des concretas, como por ejemplo el tratamiento de residuos, existe desde hace tiempo en
bastantes lugares.6

• Compromisos ambientales basados en la información y la persuasión. En este grupo es-
tarían la responsabilidad social corporativa de las empresas y la modificación de compor-
tamientos y hábitos de consumo por autoconvencimiento. Dos de los instrumentos más
extendidos son los acuerdos voluntarios de las empresas, o grupos de entidades, para se-
guir unos principios ambientales aprobados y el efecto ejemplar de la propia actuación de
las administraciones públicas. El primer tipo de compromiso se puede reforzar mediante
instrumentos de garantía de comportamiento: por ejemplo, el desarrollo de las «etiquetas
verdes» o de cumplimiento de las normas ISO de calidad ambiental o de procedimientos
EMAS (European Management and Auditing System).7 La acción de la administración
pública es el reconocimiento de que las administraciones tienen un peso relevante como
agentes del mercado similares a los productores y consumidores privados y que su actua-
ción puede tener una repercusión significativa.

6.2. Criterios de evaluación de los instrumentos de política ambiental

Los criterios clásicos utilizados para escoger unos u otros instrumentos como los más idó-
neos para una situación de contaminación concreta son:

5. La Directiva 2004/35/CE de 21 de abril establece un sistema de responsabilidad ambiental que incluye la posibilidad de exigir
la adopción de seguros en relación con los daños al medio ambiente y la naturaleza. Su transposición a España por la Ley 26/2007
prevé su exigencia a partir del año 2010.
6. Vigente en Cataluña, por ejemplo, desde la ley de residuos de 1993.
7. Véase Vegara, J. M. et al (2004), cap. 7, págs. 176 y siguientes.



VI. LOS INSTRUMENTOS 85

1. La efectividad en la reducción de la contaminación. Significa disponer de información
para poder medir el impacto, con las cuestiones incorporadas de cómo resolver los pro-
blemas de medición, verificación y control.

2. Las necesidades de información para poder aplicar el instrumento en cuestión y los cos-
tes de obtener esta información.

3. Los costes de gestión, vigilancia y control, tanto para las administraciones públicas como
para las empresas y particulares. Conlleva también el aparato judicial necesario para ha-
cer cumplir las normas y actuar ante su incumplimiento.

Ficha 6.1 La determinación del nivel «óptimo» de las emisiones

Las curvas de coste marginal de reducir las emisiones y de daño marginal

E*0 E0

P*

Daño (coste en €)

D: daño marginal
de las emisiones

C: coste marginal de reducir
las emisiones

Cantidad de emisiones

Fig. 1

DC

El análisis de la figura 1 es el más habitual en los libros de texto de economía ambiental, y se inspira en el tratamien-
to que Pigou da al caso en que la existencia de una externalidad impide la asignación eficiente de recursos en un
mercado competitivo. La curva C representa la curva de coste marginal de reducir la contaminación. La hipótesis
de trabajo es que es creciente a medida que las emisiones disminuyen desde E0 –emisiones actuales– hasta cero
o una cantidad próxima a cero (si esta opción es técnicamente posible), porque cada reducción adicional es más
costosa que la anterior.

La curva D representa el daño marginal generado por la emisión de contaminantes. La hipótesis es que cada uni-
dad de emisión genera un daño superior a la unidad anterior y, por lo tanto, es creciente a partir de una situación
de emisiones cero.

Se puede demostrar que el nivel de emisión E* que iguala el coste y el daño marginal es el nivel óptimo, en el senti-
do de que minimiza los costes totales para la sociedad. Para obligar a la empresa a reducir las emisiones de E0 a E*,
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los poderes públicos pueden imponer un impuesto 0P*, que equivale a dar un precio al impacto de las emisiones.
También pueden imponer la reducción por norma.

El mercado de derechos de emisión también se puede analizar a partir de este esquema básico; en este caso se
supone que la figura representa un conjunto de empresas, cada una con su propia tecnología o curva de coste
marginal de reducción de la contaminación. Entonces, la autoridad fija en 0E* la cantidad máxima de emisión del
conjunto de las empresas, menor que la actual 0E0, y subasta los derechos creados. En estas condiciones ideales, el
precio de mercado final del derecho también es 0P*.

Éste es el análisis básico, que presupone una simplificación radical, y unas condiciones de difícil cumplimiento en
la realidad. Entre las simplificaciones más importantes se encuentra el hecho de suponer que las curvas de coste y
daño marginal son conocidas y pueden cuantificarse. Por eso, para muchos analistas, el análisis teórico ya no sirve
para determinar el nivel óptimo de las emisiones. En cambio, sí es útil para, una vez la acción política ha fijado un
determinado nivel de reducción de emisiones, hallar el instrumento más adecuado para llegar a él.

Fuente: Vegara, J. M. et al. (2004), p. 150 y siguientes.

4. Los costes económicos de su aplicación, entendidos como los costes de oportunidad de los
recursos empleados: en qué medida los recursos empleados en la política ambiental podrían
utilizarse en otras finalidades o en qué medida afectan al cumplimiento de otros objetivos.

5. Flexibilidad y efectos dinámicos: los instrumentos también se pueden valorar según su
capacidad de adaptarse a cambios en la situación económica, a cambios tecnológicos, o
la capacidad de inducir los cambios tecnológicos y hábitos de consumo que favorecen al
medio ambiente.

6.3. Ventajas de los instrumentos demercado en relación con los
instrumentos de regulación

Las ventajas de los instrumentos de mercado con relación a los instrumentos reguladores
se basan en su mejor comportamiento en los dos últimos criterios. Éste es un resultado
ampliamente aceptado por la profesión y también, en parte, por una amplia opinión de res-
ponsables de políticas y grupos interesados.

En relación con el criterio 4, lamayor eficiencia económica de los instrumentos demercado –es
decir, que el coste total para el conjunto de la sociedad de alcanzar un objetivo ambiental esme-
nor si se utilizan instrumentos demercado que si se usan instrumentos reguladores– se basa en
la mayor flexibilidad y adaptación a cada situación particular de los instrumentos de mercado,
dado que las normas deben ser iguales para todos. El argumento crucial del análisis es que las
empresas son, de hecho, diferentes y que la información necesaria para tratar esta diferencia por
normas es muy cara de obtener y/o de aplicar, o incluso puede ser imposible de obtener.

En relación con el criterio 5, la mayor capacidad de los instrumentos de mercado de incen-
tivar la adopción de nuevas tecnologías, o el esfuerzo continuo en mejoras tecnológicas, se
basan en el argumento de que, una vez establecidos los medios o los cambios tecnológicos

Ficha 6.1 La determinación del nivel «óptimo» de las emisiones (continuación)
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necesarios para cumplir la norma, ya no hay incentivo para seguir reduciendo las emisiones;
en cambio, la existencia de un precio más alto (generado por un impuesto o un sistema de
mercado de derechos de emisión) es un incentivo continuo para la reducción de costes y,
de forma indirecta, para la investigación de nuevas tecnologías menos contaminantes.8

Por lo que se refiere a los criterios 2 y 3 de necesidad de información y costes de aplicación
y gestión, no son sistemáticamente mayores o menores en uno u otro tipo; los costes de ges-
tión y control dependen también del sistema operacional administrativo e institucional que
esté establecido o que se establezca, y no necesariamente del instrumento por sí mismo.

Cuando el regulador necesita información detallada, casi para cada foco emisor, para poder
aplicar un instrumento, o bien se necesita información que sólo puede facilitar la propia
empresa, entonces se corre el riesgo de que las empresas «capturen» al regulador. Es decir,
existe el peligro de que la empresa no facilite información objetiva, sino aquélla que resulte
beneficiosa para ella.

Por eso, algunos autores defienden que los instrumentos de mercado son superiores a los de
regulación porque no necesitan tanta información detallada: una vez fijado un impuesto o
establecido un límite global a las emisiones, la aplicación a las empresas o consumidores es
general y no detallada. De todos modos, y como veremos más adelante, la aplicación prác-
tica de estos instrumentos puede hacerles perder este tipo de ventaja, especialmente en el
caso de los permisos negociables.

A menudo también se ha considerado que los instrumentos de mercado, precisamente por
afectar a los precios, tendrán repercusiones en la competitividad de las empresas y efectos
en la renta de las economías domésticas. Un ejemplo muy claro de ambos efectos es el de la
política energética, donde estas consideraciones son relevantes tanto por lo que respecta a
la competitividad internacional como en las cuestiones de equidad, por razón del carácter
de consumo básico para las familias de la energía para calefacción y electricidad. De nuevo
queda, en su aplicación práctica, buscar la compatibilidad posible entre efectividad am-
biental e incidencia en la competitividad y la equidad. En general, sin embargo, se reconoce
que es más eficiente emplear otros instrumentos específicos, tales como compensaciones
o ayudas directas, para tratar estas dos cuestiones, más que modificar de manera ad hoc el
instrumento de mercado en sí.9

6.4. Los instrumentos de política ambiental y el cambio climático

En los capítulos anteriores se han visto las características que, todas juntas, hacen del cam-
bio climático un tipo especial de externalidad y del clima del planeta un tipo especial de bien
público. Particularmente importante en cuanto a la elección de los instrumentos y al análisis

8. Éste es un efecto de vital importancia en el tratamiento del cambio climático y se analiza en el capítulo VII.
9. La OCDE (2006) identifica el miedo a la pérdida de competitividad de las empresas y el miedo a un impacto distribucional
negativo como las dos cuestiones de política económica que más dificultan la introducción de impuestos ambientales. Estas dos
cuestiones son también cruciales en la aplicación de un impuesto sobre el carbono, generalizado en muchos sectores y países.
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de su idoneidad es su carácter planetario, así como los diferentes niveles de incertidumbre
que se acumulan cuando se trata de evaluar sus impactos y las posibilidades y efectos de su
mitigación. Además, hay que añadir la posibilidad (pequeña pero relevante) de consecuen-
cias catastróficas para toda la humanidad una vez superado un cierto umbral de acumula-
ción de gases en la atmósfera, que nos situaría en un punto de no-retorno.

Por eso, los instrumentos de política ambiental utilizados hasta ahora deben ser analizados
nuevamente desde una perspectiva diferente, y su aplicación plantea –en este nuevo contex-
to– nuevos problemas y cuestiones.

6.4.1. La fijación de objetivos en las políticas de cambio climático

El primer criterio para el análisis de un instrumento es su efectividad para resolver el obje-
tivo perseguido. Por consiguiente, es importante analizar la cuestión previa de la fijación de
objetivos. La referencia necesaria primera es al artículo 2 del Convenio Marco:

Artículo 2. «El objetivo último del presente Convenio y de todo instrumento jurídico co-
nexo que adopte la Conferencia de las Partes es conseguir, de acuerdo con las disposiciones
pertinentes del Convenio, la estabilización de las concentraciones de gases con efecto inver-
nadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropogénicas peligrosas en el
sistema climático. Este nivel debería lograrse dentro de un plazo suficiente para que los eco-
sistemas se adapten de forma natural al cambio climático, para asegurar que la producción
de alimentos no se vea amenazada y para permitir que el desarrollo económico prosiga de
manera sostenible.»

La pregunta clave de todos los estudiosos es qué son y cómo se determinan las «interfe-
rencias peligrosas» en el sistema climático. En la actualidad, y tal y como hemos visto en
el capítulo I, las respuestas aceptadas por casi todo el mundo son las que se recogen en los
informes del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC).

Existe un cierto consenso, en especial en la Unión Europea, en que, para evitar impactos
peligrosos, habría que limitar el aumento de la temperatura media en el mundo a los 2 ºC.
Esto significa limitar las concentraciones de los gases de efecto invernadero en la atmósfe-
ra alrededor de las 450 ppm (partes por millón) y, según las relaciones entre emisiones y
concentración en la atmósfera estimadas por el IPCC, ello implica alcanzar en el año 2050
reducciones de las emisiones mundiales entre un 60% y un 80% más bajas que las de 1990.

Como señalan Dietz y Stern (2008), dado que la concentración actual es ya de 430 ppm
y aumenta en unas 2,5 ppm al año, esto nos deja con sólo 8 años para lograr un objetivo
que parece casi imposible de conseguir. Por eso sugieren que el objetivo debe ser situarse
a niveles de concentración de entre 450 y 550 ppm, reconociendo que el límite de 550 es
ya bastante arriesgado por lo que respecta a las posibilidades de aumentos de temperatura
superiores a los 3 ºC o más.
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Hay que recordar que la magnitud de estas reducciones son cifras aproximadas, ya que,
como hemos visto en los capítulos anteriores, lo que se obtiene de los escenarios y mo-
delos de evaluación utilizados son órdenes de magnitud basadas en interrelaciones que,
tanto en lo concerniente al clima como a sus impactos, incorporan un elevado grado de
variabilidad.

Dentro de este marco, el análisis económico incorpora la relación entre los costes que su-
pone el cambio climático y los beneficios que se pueden obtener evitando o mitigando el
cambio. De igual modo que en la figura de la ficha 6.1 se podía determinar el nivel de emi-
sión óptimo siempre que se conociesen las curvas de costes y dañosmarginales, en el caso de
emisiones que se acumulan y en las que lo que cuenta es el stock acumulado, no la emisión
en sí, se puede determinar la trayectoria óptima de reducción de emisiones. Se trata, desde
un punto de vista teórico, de determinar las emisiones –en concreto, la trayectoria en el
tiempo de las emisiones– que minimizan los costes totales, tanto de los impactos del cambio
climático como de los propios costes de reducción. La perspectiva dinámica incluye la deci-
sión sobre en qué momento actuar –ahora o en el futuro– y con qué intensidad –qué nivel
de reducción de emisiones en cada momento–.

Hasta la publicación del Informe Stern (2007), la posición dominante entre los analistas,
especialmente en Estados Unidos, era que el camino óptimo se iniciaba «ahora mismo»10
con una política moderada de disminución de las emisiones, de carácter universal –par-
ticipada por todos los países–, e iba aumentando progresivamente la reducción, de forma
que los mayores esfuerzos tuviesen lugar más adelante (durante los años 2025-2050). Es
lo que se conoce como la «trayectoria en forma de rampa», que empieza suavemente –en
un esfuerzo pequeño pero creciente en la cantidad de reducción de emisiones– y, a partir
de un cierto momento, aumenta cada vez más deprisa, hasta llegar a la reducción de gases
deseada.

Estas conclusiones se apoyan en la idea de que el crecimiento económico y el progreso tec-
nológico que se puede prever que habrá habido en los próximos 25 años hará menos costosa
la reducción y, al mismo tiempo, habrá más capacidad económica para llevarla a cabo –las
generaciones futuras serán más ricas que la nuestra–. De esta manera, el uso de los recursos
necesarios será más eficiente si se sitúa más en el futuro que en el presente.11

El Informe Stern12 llega a unas conclusiones diferentes respecto al camino óptimo que con-
tradicen la visión aceptada más general hasta el momento, y es la que inspira el consenso
citado al principio de este apartado.

10. El grueso de estos estudios empezó a finales de los años ochenta, principios de los noventa, y por lo tanto «ahora mismo»
significa hace al menos 10 años. Es importante señalarlo, ya que el 3.er informe del IPCC del año 2001 y el 4º del año 2007 han
cambiado bastante la visión sobre la velocidad a la que avanza la concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera y
la probabilidad de los daños y costes, respecto a la que se tenía cuando se firmó el Protocolo de Kioto.
11. Véase Nordhaus, W. (1991) y Mendelsohn, R. (2008), que defienden esta posición, entre otros.
12. Hay que recordar que se basa en gran parte en los resultados publicados en el Tercer Informe (2001) del IPCC y en los trabajos
de preparación del Cuarto Informe (publicado en 2007 pero con datos hasta 2005).
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Según Stern, la relación coste-beneficio de empezar a actuar pronto, y con toda la intensidad
que la tecnología actual o más próxima permite, es de 1 a 3 y podría llegar a ser de 1 a 20 si
el aumento de temperatura fuera más alto de lo esperado. También señala que la respuesta
debe ser global y de todos los países para que pueda ser significativa.13

Además de objetivos globales, planetarios, es obvio que hacen falta objetivos nacionales
–pues son los estados quienes tienen poder para establecer políticas–. Aparece entonces el
problema de la coordinación y la coherencia, entre países y entre medidas y también a corto
y largo plazo.

El único objetivo cuantitativo establecido hasta ahora a nivel mundial es el del Protocolo de
Kioto (PK) y afecta a un grupo concreto de países: reducir el total de las emisiones de los
gases con efecto invernadero (GEI) «a un nivel inferior en no menos del 5% al de 1990 en el
período de compromiso, comprendido entre los años 2008-2012».14 Es un objetivo posibilis-
ta, que no tiene relación con ninguna estrategia económica de minimización de costes, ni es
coherente con consensos científicos aceptados por la mayoría de los países. Es el resultado
de la política de ratificación o no del protocolo de cada país y de la imposibilidad política –al
menos en el año 1997– de pedir esfuerzos de reducción a las economías emergentes, pero
subdesarrolladas, sin que antes los países responsables de la acumulación actual de gases no
pusiesen en marcha mecanismos efectivos de mitigación.

La Unión Europea ha querido liderar los esfuerzos de reducción y ha propuesto para el
año 2020 una reducción de sus emisiones en un 20% respecto a las de 1990.15

6.4.2. La elección de los instrumentos demercado en situación de
incertidumbre

Ya hace tiempo que Weitzman (1974) señaló que, en condiciones de incertidumbre, la si-
metría existente entre la fijación de precios (un impuesto) o de cantidades (mercado de de-
rechos negociables) desaparece, y que la ventaja de un tipo u otro de instrumento depende
de cómo sean las pendientes de las curvas de beneficios marginales y de costes marginales.
Como hemos visto en el capítulo IV, una de las características del cambio climático es su
gran incertidumbre y, por lo tanto, esta distinción es relevante.

Incertidumbre en los costes y beneficios esperados

Weitzman demuestra que si los costes marginales de reducir las emisiones son inciertos o
desconocidos –y, en consecuencia, es muy difícil determinar el nivel óptimo de reducción

13. El Informe Stern ha suscitado muchas críticas y observaciones. Véanse por ejemplo los artículos del «Symposium (2008) –
The Stern Review and its Critics». Véanse también los capítulos III a V sobre las cautelas en la estimación de los valores actuales
de los costes y beneficios de las acciones de mitigación del cambio climático.
14. Artículo 3.1 del Protocolo de Kioto.
15. Esta reducción sería de un 30% si los otros países desarrollados acuerdan reducciones semejantes. Véanse las conclusiones del
Consejo de la Unión Europea de los días 8 y 9 de marzo de 2007.
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de la contaminación–, entonces un sistema de fijación de precios (impuesto) es más eficien-
te siempre que la pendiente de los costes marginales de mitigación sea alta, y en especial
más alta, es decir, más inclinada, que la pendiente de los beneficios marginales. Ésta es la
situación en el cambio climático en una perspectiva a corto plazo, cuando no se pueden
cambiar significativamente las tecnologías empleadas y, por lo tanto, cualquier reducción
adicional de emisiones tiene costes cada vez más elevados. También a corto plazo, la curva
de beneficios marginales tiene pendiente decreciente y más plana, porque suponemos que
disminuir las emisiones de GEI de hoy no tiene demasiada incidencia en los daños evitados,
que vienen de las acumulaciones del pasado.

Por eso hay bastantes autores16 que, pese a reconocer que el conjunto de cuestiones a las que
habría que dar respuesta es muy amplio, defienden un impuesto sobre el carbono de carácter
mundial y argumentan que las dificultades para establecerlo no son superiores a las de otros
acuerdos de carácter mundial que ya se han alcanzado, como por ejemplo los acuerdos de
libre comercio.

Weitzman también demuestra que si se diese la situación contraria, que la curva de costes
marginales fuera más bien plana y la de beneficios marginales más inclinada, entonces un
sistema de fijación de cuota máxima de emisiones y mercado de derechos asociado sería
más eficiente. Esta situación corresponde a una perspectiva del cambio climático a más
largo plazo, 20-50 años por ejemplo. El Informe Stern (2007)17 defiende que ésta podría ser
la perspectiva adecuada de la situación actual. En primer lugar, la pendiente de los costes
marginales de mitigación a largo plazo podría ser más bien pequeña (o la curva más bien
plana), dadas las perspectivas tecnológicas actuales, que parecen señalar que existe bastante
disponibilidad tecnológica como para hacer frente a una fuerte reducción de las emisiones.
En segundo lugar, la pendiente de los beneficios marginales sería más elevada, ya que, posi-
blemente, la acumulación de GEI en la atmósfera sea ya bastante alta como para generar una
irreversibilidad en los impactos, de modo que el beneficio marginal de evitar más emisiones
hoy sea cada vez más alto.18

Esta diferenciación pone también de relieve la importancia de llevar a cabo análisis a corto
o largo plazo, y la necesidad de encontrar políticas coherentes desde ambas perspectivas.
Además, y como señala Hepburn (2006), el resultado de Weitzman no prejuzga el nivel del
impuesto o de la cuota máxima aplicada –que podría ser muy alto o muy bajo–, sino sólo la
mayor o menor adecuación de uno u otro instrumento.

16. Véase Nordhaus, W. D. (2008) y la bibliografía de referencia.
17. Véase Stern, N. (2007), en especial el capítulo 14.
18. Las ventajas provienen del hecho de que –dada la incertidumbre en los costes marginales– puede haber errores de regulación
(un impuesto/cuota demasiado alto o demasiado bajo respecto al que sería el óptimo en condiciones de certeza) que generan una
pérdida de bienestar social (que es la medida de la eficiencia) y que son más altos en el caso de uno u otro instrumento (precio
o cantidad) según cuál sea la relación entre las pendientes de las curvas. Por eso los instrumentos híbridos pueden reducir estos
errores de regulación. (Roberts y Spence, 1976.)
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Incertidumbre en la continuidad de las políticas de cambio climático

Otro tema importante relacionado con la incertidumbre propia del cambio climático es la
garantía de continuidad en las políticas de mitigación y, por lo tanto, la necesidad de equili-
brar dos factores contrapuestos. Por un lado, la firmeza y la decisión en una política concreta
son imprescindibles para transmitir seguridad a empresas e individuos con vistas a las deci-
siones de inversión que deban tomar para modificar su comportamiento y/o las tecnologías
empleadas. Por otro lado, hay que asegurar la necesaria adaptación a nuevos conocimientos,
o realidades políticas y económicas, que pueden hacer dudar de la idoneidad de esta conti-
nuidad en el futuro.

Las incertidumbres sobre las políticas futuras pueden generar comportamientos individua-
les de los agentes que distorsionan las señales de mercado y el intento, por parte de las em-
presas con poder de mercado o de diferentes grupos de presión, de influir en cambios en la
política para su ventaja particular. Un ejemplo sería el hecho de retrasar la introducción de
mejoras en las emisiones de GEI a la espera de lograr una mayor asignación de cuotas en
un posible mercado de derechos de emisión en un futuro, o mayores ventajas fiscales y/o
subvenciones.

Irreversibilidades e instrumentos de mercado

Otra consecuencia importante es que, en un escenario de incertidumbre, las irreversibili-
dades a veces juegan un papel determinante en el diseño de las políticas adecuadas. Como
señala Pindyck (2007) para el caso en que un contaminante es persistente –como el caso de
las concentraciones de GEI en la atmósfera–, «si las concentraciones futuras y/o los impac-
tos económicos o en la salud resultan ser menores que los esperados (la “buena noticia”),
siempre podemos relajar la cuota (se refiere al límite de emisiones); pero si los impactos
resultan ser mayores que los esperados (la “mala noticia”), bien poco podemos hacer para
corregir la situación. Lo que afecta a la política actual es la posibilidad de la “mala noticia”, y
cuanta más incertidumbre exista, mayor es esta posibilidad».

El mismo razonamiento se aplica a la irreversibilidad de los costes en que se ha incurrido
para mitigar las emisiones. Aquí el efecto negativo es el de la buena noticia; si resulta que los
impactos no eran tan elevados, no se pueden anular los costes ya incurridos.

Estos dos efectos contradictorios se dan en el cambio climático y, por consiguiente, lo que
hay que evaluar es su resultado neto. Los modelos de evaluación integral han hecho un es-
fuerzo para incorporarlos y obtener alguna guía para la acción.19

19. Véase el capítulo V sobre modelos de evaluación. El capítulo VII trata este tema en relación con el cambio tecnológico y la
adopción de nuevas tecnologías.
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6.4.3. La cuestión de la coordinaciónmundial, la vigilancia
y el cumplimiento

Las políticas de reducción de las emisiones de GEI son, necesariamente,20 bien nacionales o
bien subnacionales –en países de tipo federal– y, por lo tanto, la necesidad de coordinación
es básica. Existen diferentes métodos de coordinación: el primero es estar de acuerdo sobre
los objetivos, lo que, en el caso del cambio climático, requiere además resolver el problema
que surge a continuación, que es el del reparto entre países de la reducción de emisiones;21
también se pueden coordinar los instrumentos –por ejemplo, un impuesto requeriría que
todos los países acordasen la base impositiva y el tipo que se debe aplicar, los cuales, aunque
no fueran los mismos, sí deberían estar armonizados–; se podría crear también un fondo
mundial suficiente para financiar las acciones necesarias, lo que no excluye evidentemente
ponerse de acuerdo sobre las aportaciones, la utilización y el reparto.

Como hemos visto en el capítulo III, al no existir una autoridad mundial que pueda regular
el uso que los diferentes países hacen de la atmósfera (como depositaria de los GEI emiti-
dos por cada país pero que afectan a todo el planeta), la única vía es la de los compromisos
vinculantes en el ámbito internacional. A pesar de la experiencia acumulada desde la Se-
gunda Guerra Mundial, lo cierto es que los mecanismos económicos y políticos existentes
para aplicar instrumentos de forma efectiva y eficiente siguen siendo muy débiles.22 Por un
lado, cualquier acuerdo no deja de ser voluntario,23 y por otro, aunque se esté formalmen-
te comprometido con ellos, estos acuerdos son por definición inestables porque siempre
existe el incentivo de los países a no cumplir, de la misma forma que a escala local o nacio-
nal se da el problema del free-rider (polizón) asociado al hecho de la existencia de un bien
público.24

La dificultad de regulación se pone de manifiesto también en la dificultad de hacer cumplir
los compromisos internacionales, porque la vigilancia y el control, así como los instrumen-
tos jurídicos actualmente disponibles para forzar un cumplimiento o castigar su incumpli-
miento, son casi siempre a escala nacional.

20. También en el ámbito de la Unión Europea, sobre todo en el ámbito energético, que es el determinante en las políticas de
cambio climático.
21. En el caso del cambio climático, un elemento que lo hace más difícil es la gran asimetría existente entre países emisores y
el nivel de desarrollo relativo. A la vez se entra en cuestiones de ética y equidad, no sólo sobre cuál es el reparto de las posibles
responsabilidades y obligaciones de mitigación entre países, sino también en relación con las generaciones futuras. Véase el
capítulo IV.
22. De todos modos, como señala Nordhaus (2007), las relaciones internacionales deben tratar con un número cada vez mayor
de bienes públicos mundiales, algunos anteriores en su planteamiento al del cambio climático, como por ejemplo: las enferme-
dades infecciosas, la estabilidad macroeconómica y las crisis financieras internacionales, el terrorismo internacional, la pesca y
los océanos, las especies en peligro de extinción o la capa de ozono. Las discusiones sobre comercio internacional y el protocolo
sobre gases clorofluorocarbonados (CFC) son ejemplos de cierto éxito en la necesaria coordinación mundial, de la que empieza
a haber cierta experiencia.
23. Recuérdese, por ejemplo, que Estados Unidos firmó el Protocolo de Kioto en 1997, pero posteriormente no lo ratificó, o que
Australia no lo ratificó hasta las elecciones de 2007, que supusieron un cambio de partido en el Gobierno.
24. Véase el capítulo II y Viladrich, M. (2004) y la literatura allá citada.
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Algunos autores han estudiado cuál de los mecanismos de mercado –fijar precios o can-
tidades– lleva más incentivos incorporados para facilitar la participación de los países en
acuerdos internacionales y su cumplimiento, pero los resultados no son claros ni definitivos.
Es más, como señala Hepburn (2006) en referencia a Böhringer (2003) y a la continuidad
o no de los mercados de derechos de emisión o la conveniencia de proponer un impuesto
mundial: «dadas las dificultades de conseguir la cooperación sobre el cambio climático, hay
argumentos suficientemente convincentes como para seguir trabajando con el régimen de
políticas que ya está establecido, más que intentar desmantelar las habilidades instituciona-
les que se han creado en la última década». Nordhaus (2007), aunque defiende un impuesto
sobre el carbono, llega a la misma conclusión.

Ficha 6.2 Los mecanismos de cumplimiento en el Protocolo de Kioto

Los acuerdos de desarrollo del Protocolo de Kioto han empezado a establecer los mecanismos de seguimiento
y cumplimiento de los compromisos suscritos previstos en el artículo 18. En primer lugar, se estableció un Comité
de Cumplimiento (Compliance Committee) formado a su vez por dos grupos: un grupo de control del cumplimien-
to (enforcement branch) y un grupo de ayuda al cumplimiento (facilitative branch). Este segundo grupo aconseja y
ayuda a los países en el cumplimiento de los compromisos, mientras que el primero determina las consecuencias si,
a pesar de todo, los países no cumplen.

Como el Protocolo no entró en vigor hasta el año 2005, hasta ahora sólo ha habido una revisión de la obligación
de informar sobre inventarios de las emisiones y de las políticas previstas en cada país, con actuaciones sobre
todo de asistencia en caso de incumplimiento. También se ha concretado, por lo que respecta al cumplimiento
de los compromisos de reducción –que no se conocerán hasta 2012–, cuáles serán las consecuencias del no
cumplimiento.

Se prevé que si un país supera la cantidad de emisiones comprometida, entonces la cantidad atribuida en el siguien-
te período se disminuirá en una cantidad de toneladas equivalente a 1,3 t por cada tonelada en exceso, y se podrá
suspender el derecho a participar en un mercado mundial de derechos de emisión.

Fuente: Acuerdos de las sucesivas Conferencias de las Partes. Véase la páginawebde la UnitedNations Framework Convention
on Climate Change «UNFCCC», en el apartado del Protocolo de Kioto.

6.4.4. Impuesto sobre las emisiones de CO2

Hemos visto que un impuesto es, en teoría, una herramienta adecuada para internalizar los
costes sociales generados por la actividad emisora de GEI, ya que puede dar la señal de mer-
cado –el precio– que hace que los costes sociales que antes no se tenían en cuenta queden
incorporados a las decisiones de la empresa y/o del consumidor. Además, aunque no puede
determinarse con precisión el óptimo de contaminación, y por lo tanto el nivel óptimo del
impuesto, esta internalización puede ser parcial pero efectiva en relación con un objetivo
determinado políticamente.

Un impuesto sobre el CO2 o sobre el conjunto de GEI lo más amplio posible es, desde hace
tiempo, una de las medidas más ampliamente defendidas por los economistas y que ha teni-
do un amplio apoyo de los teóricos, y algunos ejemplos reales en la práctica.
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Este apoyo proviene de los análisis y las experiencias que, sobre imposición ambiental en
general, ha habido desde los años setenta en la Unión Europea y otros países de la OCDE.25
Hay que reconocer que el grueso de los impuestos ambientales son aún los relacionados con
la energía y tenían, en su origen, una finalidad principalmente recaudadora; no es hasta más
tarde que se reconoce su incidencia clara en el medio ambiente y se inicia su reconversión
hacia objetivos ambientales y de incidencia en la reducción de las emisiones de CO2.

Como señala la Agencia Europea del Medio Ambiente (AEMA)26 en relación con Europa:
«los impuestos que gravan los combustibles de automoción (que se aplican en todos los
países), junto a los que gravan la venta o matriculación de automóviles, representan más
del 90% de la recaudación total de la Unión Europea por tributos ecológicos. En los países
europeos, la carga impositiva que soportan los combustibles de automoción oscila entre
el 40% y el 60% del precio de venta, bastante más que en Estados Unidos. En consecuen-
cia, el parque de automóviles europeo es más eficiente desde el punto de vista energético
y el transporte genera 2 o 3 veces menos emisiones unitarias de CO2 que en Estados Uni-
dos». Y también: «la diferenciación fiscal de los combustibles bajos en azufre y sin plomo
ha sido especialmente eficaz para que productores y consumidores hayan modificado sus
conductas y hayan tomado decisiones de innovación de compra que reducen la contami-
nación atmosférica».

Si bien un impuesto es eficaz en la reducción de la contaminación, tiene el inconveniente de
que no se puede prever a priori cuál será la reducción final de la contaminación, razón por
la cual, y por lo que se refiere a las emisiones de CO2, un impuesto no ayuda a establecer una
predicción anual de reducción y, por lo tanto, de cumplimiento de los objetivos cuantitati-
vos buscados. La reducción de emisiones, tanto a corto como a largo plazo, dependerá de
la respuesta del mercado al aumento de precio y, por consiguiente, de la elasticidad de las
curvas de oferta y demanda, así como de la existencia o no de productos sustitutivos y su
mayor o menor disponibilidad.

Otro inconveniente, común al establecimiento de cualquier nuevo impuesto, es el efecto de
interacción con el sistema impositivo existente, que puede dar lugar a costes adicionales en
forma de pérdidas de ocupación y aumento de costes de producción en algunos sectores.
Estas pérdidas tienen que ver con el hecho de que la imposición puede no ser la óptima,27 y
no con el hecho de que los sectores afectados deberán ajustarse a las repercusiones del nuevo
precio en las decisiones de compradores y productores –que son precisamente los efectos
buscados y que representan una mejora para la sociedad en su conjunto–. Este incentivo
permanente, en forma de impuesto sobre las emisiones que no se pueden eliminar con las
tecnologías existentes, es lo que hace que un impuesto (u otro instrumento de mercado) sea
superior a una regulación cuando el objetivo es impulsar cambios en las tecnologías o los

25. La OCDE tiene varios estudios elaborados a lo largo de los años, además de una base de datos. El más reciente es el de 2008,
realizado por Stephen Smith, donde lo compara también con el sistema de derechos de emisión OCDE (2008c).
26. AEMA (2006) pág. 7.
27. El nivel de impuesto que iguala los costes marginales y los daños marginales.
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productos utilizados. Y también es lo que explica la preferencia de muchas empresas por los
instrumentos de regulación y no por los instrumentos de mercado.

Por último, hay que tratar la cuestión de la utilización de los recursos obtenidos con el im-
puesto. A finales de los años ochenta surgió con fuerza la idea de que podía obtenerse una
ganancia en bienestar social si los impuestos sobre la contaminación sustituían a los im-
puestos sobre el trabajo y la renta, pese a mantener la recaudación total y, por consiguiente,
las políticas de gasto. Es lo que se conoció como «teoría del doble dividendo» y que sirvió
de impulso a movimientos muy amplios a favor de la «imposición ecológica». Se basa en el
principio de la economía del bienestar, que dice que todo impuesto crea, en principio, una
reducción del bienestar colectivo porque modifica la asignación resultante de un sistema
general competitivo. Ahora bien, un impuesto ambiental nace para responder a un fallo del
mercado, y podría ser que la eliminación de un impuesto que grava el trabajo (y que genera
una distorsión) se pudiese compensar con otro impuesto ambiental que lo que hace es elimi-
nar una distorsión existente. De ahí el nombre de «doble dividendo». A pesar del aparente
atractivo de este razonamiento, no se ha podido demostrar, con las herramientas de la teoría
del bienestar, en qué condiciones esta intuición puede llegar a ser cierta, o ni siquiera si,
en el análisis empírico, éste es un efecto real. Si bien es cierto que la disminución del coste
del trabajo puede abaratar la mano de obra, también puede ser que el impuesto ambiental
encarezca los productos y, por lo tanto, los salarios. Así pues, no es evidente que el «doble
dividendo» pueda llegar a materializarse.

En cualquier caso, lo que sí ha quedado de esta discusión es que la repercusión del impuesto
puede ser muy diferente según cuál sea la utilización que se haga de los recursos obtenidos.
En principio, se pueden incluir exenciones y/o bonificaciones para ayudar a la transición a
empresas o colectivos más afectados por el impuesto, o bien dedicar parte de la recaudación
a financiar ayudas compensatorias para estos mismos sectores. Pero las palabras del informe
Delors28 de 1993 –«si debemos responder al doble reto de la desocupación y la contami-
nación ambiental, es posible imaginar una reducción de los costes laborales a cambio de
un aumento de los impuestos ambientales»– han sido influyentes, y los gobiernos que han
establecido un impuesto sobre el CO2 con frecuencia han aplicado exactamente esta reco-
mendación. Es bastante evidente que la «recirculación» de los recursos obtenidos tiene un
papel también como mecanismo político para obtener la aceptación del impuesto, más que
como una política consciente de incentivos fiscales, aunque un buen diseño de este último
aspecto es ciertamente positivo.

28. Informe Delors sobre crecimiento, competitividad y empleo en la Unión Europea de 1993.
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Ficha 6.3 Impuestos sobre el CO2

Finlandia, en el año 1990, fue el primer país que empezó a transformar su imposición sobre productos energéticos,
en especial sobre los combustibles, para convertirla en una imposición en la que los tipos están relacionados con su
contenido en carbono. Le siguieron Suecia, Noruega y Holanda. En Canadá, algunas de sus provincias, comoQuebec
y British Columbia, también han establecido algún tipo de imposición del CO2 y empieza a haber propuestas a nivel
federal. En EEUU, algunos estados también han iniciado esta vía e incluso alguna ciudad, como Boulder, en el estado
de Colorado, ha establecido el primer impuesto sobre las emisiones de carbono generadas por el consumo de la
electricidad de todo los EEUU. Es cierto quemuchos de estos impuestos son relativamentemuy bajos, pero suponen
un cambio de actitud significativo.

En octubre de 1990, la UE se fijó el objetivo de estabilizar las emisiones de CO2 del año 2000 a las de 1990. Para
conseguirlo, y entre otras medidas, aprobó una directiva en la que se creaba un impuesto mixto sobre el carbono
y sobre la energía. Este impuesto, no obstante, sólo se aplicaría si otros países de la OCDE también establecían un
impuesto similar. Se estaba pensando en EEUU o Japón, por ejemplo. Pese al carácter condicional de su aplicación,
no entró nunca en vigor por la dificultad de integrar las grandes diferencias de los «mix energéticos» de cada país y
la presión muy fuerte de las industrias intensivas en energía para no debilitar su posición internacional.

En 2003, y a partir de la Directiva 2003/96/UE de 27 de octubre, se optó por armonizar primero la imposición sobre
la energía, estableciendo unos mínimos que han obligado en bastantes países, entre ellos España, a elevar el nivel
de imposición existente, y desde el año 2005 hay propuesta una directiva de armonización de los impuestos sobre
los automóviles para orientarla hacia una herramienta de reducción de emisiones de CO2, más que un medio de re-
caudación basado en la potencia del vehículo comoha ocurrido hasta ahora. Algunos países, entre ellos España, han
iniciado este caminomodificando el impuesto dematriculación de los vehículos, de forma que los tipos impositivos
dependan de las emisiones de CO2.

Fuente: La OCDE y la AEMA mantienen una base de datos sobre impuestos en todos los países miembros y publican regu-
larmente informes y estudios sobre estos temas, disponibles en sus páginas web. La página webwww.carbontax.org es una
buena referencia por lo que respecta a artículos y estudios en su aplicación en Estados Unidos.

6.4.5. Mercado de derechos de emisión de CO2

En el capítulo II hemos visto que los mercados son instituciones sociales que se pueden
crear. Hay que determinar el objeto de la transacción y crear las condiciones para la exis-
tencia de oferentes y demandantes en un entorno donde los costes de transacción sean
bajos.29

En un mercado de derechos de emisión de un contaminante cualquiera, el objeto de tran-
sacción es un derecho a emitir una cantidad del contaminante concreto (1 tonelada de CO2,
por ejemplo) y los oferentes y demandantes son en general, pero no única y exclusivamente,
las empresas emisoras. La cantidad global por emitir es fijada por el gobierno, que también
controla que al final del período establecido las empresas no emitan más toneladas de CO2

que las que les permite la cantidad de derechos que poseen. Para que exista mercado es
necesario que el máximo de emisiones establecido sea menor que las emisiones actuales. El
derecho a emitir se convierte en un activo importante para la empresa, pues lo necesita para
poder producir.

29. Montgomery, W. D. (1972) es el artículo básico de referencia. Los primeros economistas en proponerlo fueron Crocker, Th. D.,
en 1966, para las emisiones a la atmósfera y J. H. Dales en 1968 para el problema de los vertidos en los lagos de Canadá.
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La gran ventaja de este instrumento de mercado para conseguir una reducción de emisiones
es que deja que sean las empresas, en función de sus costes individuales, las que decidan si
les resulta más conveniente reducir sus emisiones incluso más allá de lo que la reducción
general supondría y así disponer de derechos para vender, o bien comprar derechos a otras
empresas, dado que sus costes de reducción son relativamente más altos. Esta posición se
manifiesta en las demandas u ofertas que hacen de los derechos existentes en el mercado.

El precio final del derecho depende de si las tecnologías existentes permiten reducciones
fáciles de las emisiones a la mayoría de las empresas –y entonces el precio final será bajo–,
o bien si los costes de reducción son considerables –y entonces el precio será alto–, ya que
la mayoría de las empresas preferirán comprar a incurrir en costes elevados de reducción y
esto hará subir el nivel del precio final.

En cualquier caso, las empresas con la tecnología más adecuada serán las que saldrán rela-
tivamente más beneficiadas. La cantidad de derechos fijada y su evolución anunciada en el
tiempo es determinante en la realización o no de mayores o menores esfuerzos de mitiga-
ción por parte de las empresas.

La flexibilidad en las decisiones individuales de cada empresa es lo que asegura una reduc-
ción de emisiones al menor coste posible. Además, las necesidades de información de los
gobiernos sobre disponibilidad de tecnologías en general y sobre la situación individual
de cada empresa disminuyen considerablemente en relación con el establecimiento de un
impuesto. Y, como en el caso del impuesto, puede ser un incentivo continuo en la medida
en que se conozcan con antelación las decisiones de los gobiernos sobre futuras nuevas re-
ducciones de la cuota global máxima permitida.

Un buen funcionamiento del mercado requiere que los costes de transacción sean peque-
ños. Hay que establecer los mecanismos de autorización de emisiones, de registro, garantía y
legalidad de los derechos emitidos y facilitar su transmisión en el mercado. Posteriormente
hay que verificar y comprobar que, al final del período fijado, todo emisor dispone de los
correspondientes derechos. Todos estos procedimientos tienen evidentemente un coste para
las administraciones y las empresas30 que también hay que minimizar.

Por último, también es importante asegurar que el propio mercado de derechos sea compe-
titivo, para garantizar que las decisiones de las empresas sobre reducir las emisiones o
comprar derechos sean las que efectivamente minimizan los costes sociales totales de la
reducción buscada. De hecho, según cuál sea la distribución de los derechos entre las em-
presas31 en un momento dado y las posibilidades tecnológicas reales de reducción, en espe-

30. Además de estos costes, que son los costes de transacción propios del mercado, existen también otros costes adicionales
que se dan sobre todo al inicio del establecimiento de este tipo de mercado; Kerr y Maré (1998, citados en OCDE 2008a) han
estudiado el comportamiento de las empresas sobre todo al inicio de la creación del mercado, y citan como más importantes los
costes asociados al conocimiento del precio y sus variaciones, a asegurar la garantía de legalidad del derecho transaccional, u
otros como el hecho de que entrar en el mercado, ya sea como oferente o demandante, puede poner de manifiesto una situación
tecnológica dada que quizá no se desea revelar.
31. Véase el siguiente punto sobre métodos de asignación de derechos entre las empresas.
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cial el abanico de costes marginales de reducción de emisiones en torno al precio de merca-
do, se pueden crear unas condiciones de monopolio u oligopolio, tanto de compra como de
venta de los derechos.32 También, en un mercado de derechos competitivo, el nivel de precios
de los derechos es representativo de la mayor omenor dificultad del conjunto del sector para
reducir las emisiones, y esta información puede ser útil para los gobiernos en las políticas
relativas a I+D+i.

En principio, las transacciones pueden ser continuas o por períodos y en cantidades limita-
das, y los participantes pueden ser sólo las empresas emisoras o también otros colectivos.

La cuestión del método de asignación inicial de los derechos de emisión

Una vez determinada la cantidad global máxima de derechos de emisión y los procedimien-
tos de las transacciones, otra cuestión crucial de este tipo de mercado es la manera como las
empresas pueden obtener estos derechos.

Esta decisión es importante porque, una vez establecido el mercado, poseer un derecho de
emisión es una necesidad para la empresa –equivalente a disponer de los otros factores
de producción, como las materias primas o el trabajo– y, por lo tanto, vital para su funcio-
namiento. Es también un activo financiero, ya que se puede vender y comprar en el merca-
do, con posibilidad de compra a futuros33 y de obtener así financiación para la empresa.

Las dos grandes alternativas son la subasta y la asignación directa y gratuita. La subasta
por parte del gobierno comporta unos ingresos y hace este instrumento más parecido a
un impuesto. Pese a su superioridad teórica, apenas ha sido utilizada en la práctica. La
asignación gratuita se puede llevar a cabo basándose en la información histórica de las
empresas ya establecidas (sistema grandfathering, en la terminología inglesa), en la que
las empresas que ya tienen un permiso –explícito o implícito– para que su actividad emita
gases u otros contaminantes tienen los nuevos derechos que les permiten seguir con la ac-
tividad. También se puede hacer mediante un proceso de puesta al día periódico (update),
de forma que los derechos de un período dependan de la información sobre la actividad
del período anterior.

La asignación gratuita puede utilizar como métrica de referencia varias categorías, como
pueden ser las emisiones de CO2 o de otro contaminante –es el método más utilizado–;
una medida del output o producto de la empresa, como por ejemplo kWh de energía eléc-
trica; o del input utilizado, como la potencia energética del fuel. El total disponible de
derechos se asigna de forma proporcional a las magnitudes relativas para cada empresa.
El sistema puede prever una reserva para nuevos entrantes, pero no deja de ser un sistema
ad hoc que puede crear distorsiones, lo que no sucede en el caso de la subasta.

32. Éste ha sido el caso en el mercado de derechos de emisión de CO2 que se creó en Inglaterra en 2002. Véase OCDE (2008c).
33. Dependiendo de las condiciones específicas creadas para el mercado.
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Aunque el sistema de asignación puede no tener repercusiones sobre la reducción de emi-
siones final conseguida, sí es importante para los resultados económicos de cada empresa o
instalación, y por eso las empresas intentan influir en el método de asignación que deciden
adoptar los gobiernos.

Ficha 6.4 Subasta versus asignación gratuita de los derechos de emisión
negociables: resumen de las cuestiones relevantes

Argumentos a favor de la subasta

• Ventajas macroeconómicas: los ingresos se pueden utilizar para reducir otros impuestos, lo que puede generar
ganancias en la eficiencia del conjunto de la economía (comparado con el sistema de asignarlo a las empresas ya
existentes –grandfathering– o a otras formas de distribución que no suponen recaudación de recursos).

• Ventajas distributivas: no facilita ganancias extraordinarias arbitrarias a las empresas emisoras, como puede ser el
caso de cuando reciben los derechos de forma gratuita, mientras que los recursos obtenidos permiten más medi-
das específicas para compensar efectos redistributivos no deseados.

• Evita los costes políticos de los grupos de presión para influir en el modelo de distribución gratuita.

• Los efectos sobre los precios de los productos, la competitividad y los costes de ajuste no son sustancialmente
diferentes a los del caso de permisos gratuitos (u otras formas de regulación ambiental).

• Asegura que las nuevas empresas que quieren entrar en elmercado tienen elmismo tratamiento que las existentes
y, en consecuencia, se evita el riesgo de «osificar» el mercado.

• Evita el peligro de desincentivar a las empresas ineficientes a dejar el mercado.

• Asegura que las empresas están efectivamente preocupadas por comprar o vender allá donde pueden obtenerse
ahorros de coste, sin preocuparse del efecto que pueda tener sobre los derechos asignados en el futuro.

• Aumenta la liquidez del mercado y asegura que los potenciales compradores tengan efectivamente la oportuni-
dad de hacerlo.

• Facilita que se ponga el acento en el precio de los derechos y en las oportunidades demitigación de la contamina-
ción y del comercio de emisiones.

• La distribución gratuita podría ir en contra de la legislación sobre ayudas de mercado y es inconsistente con el
principio de «quien contamina paga».

Argumentos a favor de la asignación gratuita

• La asignación gratuita de una parte de los derechos puede compensar los costes de una regulación no anticipada
que haya generado activos hundidos o no recuperables.

• Se puede utilizar para compensar el impacto de la competencia internacional de empresas que no están sujetas a
una regulación parecida.

• Puede que otros medios para compensar los efectos de la competencia internacional (la coordinación internacio-
nal, ajustes en frontera mediante tarifas o una asignación gratuita en función de la producción, no de las emisio-
nes) no sean factibles o tengan costes totales más elevados.

• Puede ser la estrategia deseada para responder a las presiones de las empresas que se verán afectadas negativa-
mente por esta regulación.

Fuente: OCDE (2008c): Environmentally related taxes and Tradable Permit Systems in practice.

Las propuestas sobre creación de mercados de derechos de emisión de CO2 como instru-
mento para lograr la reducción de gases de efecto invernadero se inspiran en la práctica de
los primeros mercados de derechos de emisión creados en Estados Unidos cuando, con la
modificación en el año 1990 de la Clean Air Act, se creó este sistema para reducir las emi-
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siones de SO2 de las plantas de generación de electricidad con carbón y/o petróleo, y que
empezó efectivamente en 1995. También se basan en muchos años de investigación teórica
y en el resto de mercados que se crearon en Estados Unidos para otros contaminantes.34 Es
uno de los «mecanismos de flexibilidad» propuestos por el Protocolo de Kioto, como vere-
mos en las siguientes secciones.

El mercado de derechos de emisión de CO2 de la Unión Europea

La Unión Europea decidió crear un mercado de derechos de emisión de CO2 como una
de las herramientas para cumplir el compromiso, vinculante para el conjunto de la Unión
Europea, de reducir sus emisiones de GEI en un 8% en relación con las emisiones de 1990.35

Los diferentes elementos del mercado europeo son los siguientes:

• El bien a comprar y vender es el derecho a emitir 1 tonelada de CO2 durante un tiempo
predeterminado. Se han dejado fuera por ahora las emisiones del resto de gases de efecto
invernadero.

• Los participantes obligados son las empresas de los sectores más intensivos en CO2
36 y

todas las plantas de combustión por encima de una cierta capacidad. En total, son unas
10.800 instalaciones, que suponen poco menos de la mitad de las emisiones de CO2 de la
Unión Europea.37 El mercado está abierto a cualquier participante que quiera comprar o
vender.

• La cantidad total de derechos disponibles es la suma de la que determina cada Estado
miembro para el conjunto de sus instalaciones, efectuada de acuerdo con unas reglas esta-
blecidas por la Unión Europea, que se reserva el derecho de aprobar los Planes Nacionales
de Asignación de Derechos de Emisión de cada país. De este modo, la Unión Europea
garantiza que las reducciones previstas por cada país sean coherentes con las asignaciones
que se han acordado para cada uno de ellos, y tiene facultades para hacer cambiar los
planes si considera que no permitirán cumplir con los compromisos que, como Unión
Europea, tiene en el Protocolo de Kioto.38

34. Hay mucha bibliografía sobre estos primeros mercados, que son concluyentes en su efectividad, y que también analizan el
comportamiento de las empresas ante diferentes marcos institucionales. Véase Ellerman et al. (2000).
35. Como señala M. Grubb (2007), después de una década de intentar aplicar un impuesto sobre el CO2, la Unión Europea
consideró que un sistema de derechos de emisión negociables como el propuesto por la Administración Clinton a lo largo de
las discusiones previas al Protocolo de Kioto era más factible. En relativamente poco tiempo se preparó y aprobó la Directiva
2003/87, de 13 de octubre de 2003, y el mercado empezó a funcionar efectivamente el 1 de enero de 2005.
36. Los sectores son las refinerías y coquerías y centrales térmicas, las instalaciones de transformación de metales férreos, del
cemento, del vidrio, la pasta de papel y las de papel y cartón, de una determinada dimensión.
37. Véase AEMA (2008): Technical report No 3/2008.
38. En 2002 la Unión Europea decidió acogerse a la posibilidad, ya prevista en el Protocolo de Kioto, de que un grupo de países
cumpla de forma conjunta sus compromisos, lo que permite modificar los compromisos particulares de reducción de cada país
individual. España, que en el PK se compromete a reducir sus emisiones en un 8%, pasa, en el marco del compromiso conjunto
de la Unión Europea, a poder aumentarlas en un 15%. Por otra parte, esta facultad ha sido determinante para asegurar una limi-
tación efectiva en el número de derechos emitidos, en especial en el segundo período, ya que cada Estado miembro ha tendido
a querer proteger sus industrias y ha tendido a una sobreasignación, que ha sido evitada por la Comisión de la Unión Europea.
Ello refuerza la idea de la necesidad de una autoridad central reconocida cuando al ámbito de acción de un instrumento es
multipaís.
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• El mercado europeo se creó previendo al menos dos fases. Una primera fase de prueba
de tres años de duración, entre 2005-2007, en que el mercado ya ha funcionado, y una
segunda fase entre 2008-2012, que coincide con el período en el que hay que cumplir los
compromisos del PK. A cada período le corresponde un Plan Nacional de Asignación, de
forma que actualmente la cantidad total es la fijada para los 5 años (2008-2012) en conjun-
to. El total de derechos asignados es de cerca de unos 10.000 millones de tonelada de CO2.
Esto da a las empresas seguridad en este horizonte temporal.

• El método de asignación es el de la asignación casi gratuita a cada instalación individual;
la directiva de 2003 establecía que al menos un 95% de los derechos debía ser gratuito en
el primer período y al menos un 90% en el segundo. Sólo tres países han subastado las
pequeñas cantidades restantes en el primer período, y la utilización de los recursos obte-
nidos ha variado desde la rebaja de los costes administrativos para las empresas hasta unos
ingresos para la hacienda general.39

• Los mecanismos de garantía de legalidad, transacción y vigilancia corresponden a los
Estados miembro. En el caso europeo, y por razón de las directivas vigentes referentes
a las emisiones a la atmósfera y a la de permisos de actividad (IPPC),40 ya existe una es-
tructura potente establecida, por lo que los costes adicionales no han sido significativos.
La verificación de las emisiones se realiza anualmente, aunque las mediciones no tengan
consecuencias en relación con el cumplimiento o no del período.

Otros aspectos relevantes del funcionamiento del mercado europeo son:

• La posibilidad de que varias instalaciones puedan llegar a un acuerdo y funcionar como
una única unidad (lo que se conoce como «burbuja»), a fin de facilitar aún más a las eco-
nomías la reducción de emisiones.

• Las penalizaciones en caso de no-cumplimiento de las condiciones de autorización
y verificación establecidas las fijan los Estados miembro, y las penalizaciones por un exce-
so de emisiones de CO2 por encima del número de derechos en poder de las empresas son
comunes para toda la Unión Europea (100 euros por cada tonelada en exceso).

• En este último caso, la obligación de obtener los derechos de emisión correspondientes
que cubran esta diferencia no prescribe. Obsérvese que, cuando la multa permite evitar
esta adquisición posterior, el importe máximo establecido por la multa se convierte en un
límite superior al precio que pueda llegar a alcanzar en el mercado un derecho de emi-
sión.41

39. Los tres países son Dinamarca, Hungría e Irlanda. La Unión Europea informa regularmente del funcionamiento del mercado
de derechos de emisión de acuerdo con las obligaciones establecidas en la directiva. Véase, por ejemplo, el informe de la AEMA
(EEA) (2008) sobre su funcionamiento durante 2006, o los informes sometidos por la Unión Europea en conjunto a las Naciones
Unidas en cumplimiento del Convenio Marco.
40. Véase la nota a pie de página número 2 en este mismo capítulo.
41. Corresponde a una de las características de los instrumentos de mercado híbridos citados en la sección 6.2.2.
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Gráfico 6.1 Evolución de los precios de los derechos de emisión de CO2
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• No hay posibilidades de pasar derechos de emisión del primer período al segundo.42

Desde un buen comienzo, la atención se centró en el precio. Tal y como explica Grubb
(2007) y se puede observar en el gráfico 6.1, al principio de la primera fase, en enero de 2005,
los precios fueron aumentando conforme el precio del gas, que era el determinante del coste
de dejar el carbón y pasar a gas en las centrales térmicas; después el precio se desligó de este
mercado y se mantuvo alrededor de los 20-25 euros la tonelada de CO2. En mayo de 2006,
cuando se conocieron los datos de las emisiones de 2005, se confirmó que la cuota global
asignada era seguramente excedentaria. Este hecho y la imposibilidad de pasar derechos
de un período al otro pueden explicar la fuerte caída del precio a finales de 2006, que fue
situándose cerca de cero al finalizar el período.43 Ahora bien, el mercado de futuros para
posicionarse ante el segundo período (2008-2012), para el que se preveía que la cuota global
sería más restrictiva, siguió a precios similares al rango mencionado.44

42. Esta posibilidad se conoce por el nombre de banking o «arrastre».
43. Pero véase el análisis de Ellerman y Buchner (2006), donde analizan hasta qué punto un precio bajo puede ser también debido
a que efectivamente ha habido una reducción de emisiones, y no necesariamente a un exceso de asignaciones.
44. Los sitios web www.pointcarbon.org y www.eex.com ofrecen información puntual y en continuo de los precios de los de-
rechos de emisión de la Unión Europea y también del resto de mercados.
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Nadie duda de que el mercado de derechos de emisión en la Unión Europea seguirá, pero
las características concretas de la tercera o siguientes fases dependerán de cuáles sean los
acuerdos para la continuación del Protocolo de Kioto más allá de 2012.45

Cabe decir que todos los estudios teóricos y prácticos existentes apoyan la idea de que en el
futuro hay que avanzar sustancialmente en la subasta de los derechos de emisión.

El mercado de derechos de emisión de CO2 de la Unión Europea es en la actualidad el mayor
mercado existente, pero no el único, como veremos en las dos siguientes secciones.

Los «mecanismos de flexibilidad» del Protocolo de Kioto
y los mercados de derechos de emisión

El Protocolo de Kioto contiene un compromiso, vinculante para un conjunto específico de
países, de reducir sus emisiones de GEI en un cierto porcentaje, particular para cada país, res-
pecto a sus emisiones de CO2 del año 1990. Después de muchas discusiones, y por influencia
sobre todo de Estados Unidos, incluye un conjunto de previsiones que facilitan este cumpli-
miento. Se trata de los llamados «mecanismos de flexibilidad», que no sonmás que previsiones
para poder aplicar mecanismos de mercado a nivel internacional y, en especial, la creación de
unmercado internacional de derechos de emisión. La ausencia de una autoridadmundial que
pueda ponerlo en marcha hace que aún no exista plenamente, pero poco a poco las Naciones
Unidas han logrado consensos importantes en su futuro desarrollo y aplicación.

Los dos principales mecanismos de flexibilidad son:

1. La posibilidad, contemplada en el artículo 6, de que dos países que han suscrito com-
promisos de reducción consigan conjuntamente una cierta cantidad de «unidades de re-
ducción de emisiones», mediante la realización de un proyecto o de una actuación con-
creta en uno de los dos países. Es lo que se llama «Implementación Conjunta» (Joint Im-
plementation o JI por las siglas en inglés). Está concebida para facilitar acuerdos con
países en transición hacia economías de mercado y es importante para los países del an-
tiguo bloque soviético, incluidos los que pertenecen a la Unión Europea.

2. La posibilidad, contemplada en el artículo 12, de que un país que ha suscrito un com-
promiso de reducción pueda cumplir este compromiso mediante reducciones obtenidas
en países en desarrollo que no tienen obligación de reducción. Son los llamados «Meca-
nismo de Desarrollo Limpio» (Clean Development Mechanism o CDM por las siglas en
inglés).

Ambas posibilidades reciben el nombre de «mecanismos basados en proyectos», pues de-
ben concretarse necesariamente en proyectos individuales para los cuales se pueda de-

45. Se puede prever la continuación del mercado de derechos, dado que la Unión Europea ha aprobado objetivos más ambiciosos
de reducción de emisiones para 2020, y está preparando la ampliación del mercado a otros gases de efecto invernadero y a otros
sectores; pero la continuación del «post Kioto» será determinante. Véase la Comunicación de la Comisión COM (2008) 30 final.
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mostrar que existe una reducción de las emisiones de GEI respecto a las que habría si
no se llevase a cabo el proyecto de la forma específica propuesta. Es decir, la reducción
debe ser adicional a cualquier otra que se hubiese logrado en condiciones «habituales».
Además, y en cualquier caso, las reducciones conseguidas mediante estos dos mecanismos
sólo pueden tener carácter suplementario respecto a las reducciones que hay que obtener
dentro del propio país desarrollado. Tanto los proyectos como los participantes pueden
ser públicos o privados.

Aunque no son tan importantes como los dos anteriores, existen otros tres mecanismos de
flexibilidad para facilitar la creación de un mercado internacional, que señalan las tenden-
cias para el futuro:

1. La posibilidad, contemplada en el artículo 17, de un mercado internacional de derechos
de emisión entre los países que han suscrito compromisos de reducción. Este mercado
aún no existe.46

2. La posibilidad, contemplada en el artículo 4, de que un grupo de países pueda cumplir
conjuntamente sus compromisos (es el equivalente a la posibilidad de establecer una
«burbuja» de empresas en un mercado de derechos de emisión), lo que conlleva
una reasignación interna dentro del grupo de las reducciones individuales de cada uno.
Es el caso de la Unión Europea, pero está abierto a acuerdos voluntarios entre cualquier
grupo de países.

3. La posibilidad, contemplada en el artículo 3.13, de arrastrar reducciones de emisiones de
GEI conseguidas en el período de cumplimiento del Protocolo, que es el de 2008-2012, a
futuros períodos que aún están por definir.

El efecto de los mecanismos basados en proyectos es crear un nuevo bien o producto,
susceptible de ser comprado o vendido, que consiste en las cantidades de toneladas de
CO2-eq reducidas.47 La razón que se encuentra en la base de estos mecanismos es la doble
constatación de que: 1) el coste de reducir las emisiones de GEI puede ser bastante infe-
rior en los países subdesarrollados que en los países desarrollados, que son los que tienen
los compromisos vinculantes de reducción, y 2) que el efecto final buscado de reducción
de los GEI es igual de eficaz cualquiera que sea el lugar del planeta donde se consiga. Por
lo tanto, el resultado es una reducción igual en términos de emisión pero a un coste total
global menor.

Aun así, y a diferencia del derecho de emisión de CO2 de la Unión Europea que hemos visto
en la sección anterior, el proceso de crear este nuevo bien es en la actualidad administrativa-
mente bastante lento y costoso. Ello se debe a que el proceso de calificación del proyecto, a
los efectos de garantizar el número de reducción de emisiones lograda y en las condiciones

46. Véase, no obstante, la sección 6.4.7. de este mismo capítulo.
47. Todos los seis gases con efecto invernadero son elegibles, y por lo tanto se utiliza la unidad común CO2-eq.
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acordadas por todos los países firmantes del Protocolo de Kioto,48 es bastante largo. Las
Naciones Unidas han creado el entramado institucional para revisar y garantizar las con-
diciones exigidas y la emisión de las «Reducciones Certificadas de Emisiones» (Certified
Emissions Reductions, CER por las siglas en inglés), que son lo que los países o las empresas
pueden comprar en el mercado para ayudar a justificar el cumplimiento de los compromisos
adquiridos en el Protocolo de Kioto.

Así mismo, las reducciones de emisión conseguidas mediante los procesos de «aplicación
conjunta» deben seguir unos procedimientos específicos, aunque quizá no son tan com-
plejos como los de desarrollo limpio. El resultado son unas «Unidades de Reducción de
Emisiones» (Emission Reduction Units, ERU por las siglas en inglés)49 también garantizadas
por las Naciones Unidas.

También se han definido las unidades de reducción de emisiones conseguidas mediante
programas de prevención de la deforestación y forestación y de otras prácticas de gestión
de los usos del suelo, que reciben el nombre de «Unidades de Absorción» (Removal Units,
RMU por sus siglas en inglés). Ésta es una de las posibilidades contempladas en el Protocolo
de Kioto que ha sido más difícil de desarrollar y que está aún en el período inicial.

La Unión Europea estableció un vínculo50 entre el mercado europeo de derechos de emisión
de CO2 y los mecanismos basados en proyectos, de forma que las empresas emisoras de CO2

del mercado europeo pueden utilizar los CER y los ERU como equivalentes a los derechos
cuando es preciso justificar que disponen del número suficiente para compensar sus emi-
siones de CO2. Esta utilización está limitada por el propio Protocolo, y la Unión Europea es
muy restrictiva en su uso, a fin de obligar a actuaciones de reducción en el interior de los
Estados miembro.51 La utilización de las unidades de absorción (RMU) procedentes de los
sectores ligados a los usos del suelo está, sin embargo, aún más restringida.

Además de la Unión Europea, otros gobiernos fuera del Protocolo de Kioto han creado en
los últimos añosmercados de derechos de emisión de GEI52 que también permiten la utiliza-
ción de los mecanismos basados en proyectos, según las normas de las Naciones Unidas.

Una característica muy importante de los mecanismos de flexibilidad es que pueden ser
unos mecanismos poderosos de transferencia de tecnología, especialmente de tecnología no

48. Estas condiciones han sido discutidas en las sucesivas conferencias de las Partes, tanto de la Convención Marco como del
Protocolo. De hecho, el Protocolo sólo indicaba su posibilidad y todo el desarrollo posterior se ha basado en los sucesivos
acuerdos conseguidos y el consenso para el desarrollo legal necesario. Véanse las referencias sobre los acuerdos de Marrakech
de 2001 y los conseguidos después de su entrada en vigor en febrero de 2005 en la página web de la «UNFCCC».
49. Véase la guía publicada por el Ministerio de Medio Ambiente (2004) o la información existente en las páginas webs de las
Naciones Unidas o de la Unión Europea.
50. Directiva 2004/101/CE de 27 de octubre de 2004.
51. España lo ha limitado a un 20% del total de emisiones de 2012 según el Protocolo de Kioto. Otros países fuera de la Unión
Europea lo han utilizado en mayor proporción, por ejemplo Suiza, en un 50%.
52. Por ejemplo, el Western Climate Change Initiative –que cubre 7 estados de Estados Unidos y 4 provincias de Canadá– (www.
westernclimateinitiative.org), el Regional Greenhouse Gas Initiative del oeste americano (www.rggi.org) o la New South Wales
en Australia (www.greenhousegas.nsw.gov.au), antes de que este país ratificase el Protocolo de Kioto.
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emisora de GEI. Ésta es una característica crucial para las acciones demitigación del cambio
climático y es una de las razones para el fuerte impulso que las propias Naciones Unidas
están dando a los mecanismos basados en proyectos.53

Mercados voluntarios de derechos de emisión

A partir de la Conferencia de Río, y en especial del Protocolo de Kioto, surgieron un conjun-
to de iniciativas para crear sistemas similares a los mercados de derechos de emisión, pero
voluntarios, o bien para facilitar la participación en mercados de derechos ya existentes.

Empresas como la Shell o la BP-Amoco han creado sus propios mercados internos, entre
filiales, con la finalidad de prepararse para el futuro mercado de GEI, pero sobre todo para
ganar conocimientos sobre cuál podría ser el precio del CO2 y el de otros gases de efecto
invernadero a fin de que se pudiesen incorporar a sus evaluaciones de inversión futuras.

También han surgido entidades que ofrecen la posibilidad de comprar o vender reducciones
de GEI de tipo particular, verificadas por algún grupo especializado, y al que pueden acudir
empresas o individuos que de forma voluntaria quieren utilizar estos productos para com-
pensar parte de las emisiones que ellos mismos generan en su actividad.

Por ejemplo, la fundación holandesa Trees for Travel ofrece la oportunidad de compensar los
gases emitidos en los viajes en avión y participar en proyectos de gestión sostenible de bosques
en países subdesarrollados a los que transfiere financiación. Algunas entidades similares que
ofrecen actuaciones parecidas son, entre otras: la fundación suiza Climate Ticket, el Chicago
Climate Exchange, el International Bank and Exchange Trexler and Associates Inc. y el Bu-
siness for Climate, establecido por el Triodos Banc. La creación de estos mercados tiene un
desarrollo similar al de la creación de los mecanismos de desarrollo limpio del Protocolo de
Kioto, en el sentido de que deben generar un bien susceptible de ser negociado con facilidad
en el mercado, sin demasiados costes de información y con garantías de compraventa futura.
El hecho de que la demanda de estas unidades de reducción sea voluntaria hace que aún tenga
un volumen muy pequeño pero no necesariamente desdeñable.54

6.4.6. Instrumentos de regulación y la utilización conjunta de varios tipos
de instrumentos

Aunque el desarrollo del mercado de derechos de emisión ha sido la gran novedad de la
política ambiental en relación con el cambio climático –especialmente en Europa–, los ins-
trumentos de regulación siguen siendo relevantes y necesarios.

53. La página web: http://www.cdmpipeline.org/overview.htm ofrece información actualizada de la evolución relativa a los
proyectos sujetos a procesos de desarrollo limpio y aplicación conjunta y su conversión en unidades CER o ERU, respectivamen-
te. Véase también Hepburn, C. (2007) para una revisión de su funcionamiento.
54. Véase la tabla de la sección 6.4.7. siguiente. Estrada, M. et al. (2008) comparan los mecanismos de desarrollo limpio y los
mercados voluntarios y analizan sus potencialidades para favorecer proyectos de desarrollo sostenible en algunos países.



108 EL CAMBIO CLIMÁTICO: ANÁLISIS Y POLÍTICA ECONÓMICA. UNA INTRODUCCIÓN

Ahora bien, la práctica de las políticas ambientales en los últimos años indica que la ma-
yoría de países está aplicando un «paquete» de políticas donde se mezclan diferentes tipos
de instrumentos. Hay razones teóricas y prácticas que aconsejan la aplicación de varios
instrumentos a la vez, como la propia naturaleza múltiple de los problemas ambientales o
los fallos del mercado por lo que se refiere a información y existencia de mercados no com-
petitivos, además de la propia naturaleza dinámica y llena de incertidumbres del cambio
climático. Pero en bastantes casos, su presencia es más bien el resultado de la confluencia de
diferentes políticas que se sobreponen unas a otras y que es imperativo revisar para evaluar
su efectividad.55 En el caso del cambio climático, el hecho de que dependa tanto de la política
energética del pasado acentúa aún más esta multiplicidad de instrumentos y de finalidades
que pueden llegar a ser contradictorios.56

Un cuidadoso análisis de los múltiples impactos de los diferentes instrumentos, y una revi-
sión periódica de los mercados y las circunstancias en que actúan, deberían permitir esta-
blecer la combinación más adecuada. Por ejemplo, la Unión Europea declaraba que «uno de
los tres pilares de la estrategia para reducir las emisiones de CO2 de los vehículos adoptada
por la Unión Europea en 1995 es el uso del sistema impositivo para promover la eficiencia
energética de los vehículos; los otros dos pilares son la información al consumidor me-
diante el uso de etiquetas que muestran el consumo de CO2 y los acuerdos voluntarios con
los fabricantes de automóviles para reducir las emisiones de CO2». Pero constatada la len-
titud de la vía de los acuerdos voluntarios con los fabricantes de coches, la Unión Europea
está preparando normas de obligado cumplimiento para reducir las emisiones a 130 g de
CO2/km.57

La propia naturaleza ubicua del cambio climático hace que la suma de instrumentos y de
diferentes políticas sea casi una necesidad. Más que un paquete de instrumentos hace falta
un conjunto de estrategias relacionadas y coordinadas entre sí. Una recomendación de tipo
genérico, pero que expresa la necesidad de reorientar casi todas las políticas en los sectores
relevantes del cambio climático, es la conclusión del IPCC:

«El cambio climático no mitigado, a largo plazo, probablemente superaría la capacidad de
adaptación de los sistemas naturales, gestionados y humanos. Esto sugiere el valor de una
cartera o unmix de estrategias que incluye la mitigación, la adaptación, el desarrollo tecno-
lógico (para potenciar tanto la adaptación como la mitigación) y la investigación (sobre la
ciencia, los impactos, la adaptación y la mitigación climáticos). Estas carteras podrían com-
binar políticas con enfoques basados en incentivos, y acciones a todos los niveles, desde el
ciudadano individual hasta los gobiernos nacionales y las organizaciones internacionales».58

55. La OCDE (2008a) analiza el problema de las interacciones entre los diferentes tipos de instrumentos aplicados al cambio
climático.
56. Véase OCDE (2007).
57. Véase «Communication from the Commission to the Council and the European Parliament of 7 February 2007 - Results of the
review of the Community Strategy to reduce CO2 emissions from passenger cars and light commercial vehicles» COM (2007) 19 final.
58. IPCC (2007), pág. 52.
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6.4.7. El mercadomundial de carbono

La puesta en marcha del Protocolo de Kioto y sus mecanismos de flexibilidad han creado
un mercado para el carbono que ya en 2007 llegó a un valor de 64.000 millones de dólares
(47.000 millones de euros). Como señala el informe del Banco Mundial (2008): «La emer-
gencia de un mercado de carbono es el resultado más visible de los esfuerzos reguladores
para mitigar el cambio climático».

Una transacción en el mercado de carbono consiste esencialmente en un «Acuerdo de Com-
pra de Reducción de Emisiones» (Emissions Reductions Purchase Agreement o ERPA), gra-
cias al cual una parte paga a otra a cambio de una reducción de emisiones que el comprador
utiliza para cumplir con sus compromisos –obligatorios o voluntarios–.

Como se puede observar en la tabla 6.1, el mercado más importante de momento es el de
derechos de emisión de la Unión Europea, con 2/3 partes aproximadamente del valor y del
número de unidades de CO2-eq negociadas.59 Con todo, los dos mecanismos de flexibilidad
del Protocolo de Kioto empiezan a ser significativos.

Tabla 6.1 Resumen del mercado de carbono. Volúmenes y valores de 2005 a 2007
2005 2006 2007

VOLUMEN
MtCO2

VALOR
MUS$

VOLUMEN
MtCO2

VALOR
MUS$

VOLUMEN
MtCO2

VALOR
MUS$

Permisos de emisión

Mercados de derechos de la Unión Europea 324 8.204 1.104 24.436 2.061 50.097

New SouthWales 6 59 20 225 25 224

Chicago Climate Exchange 1 3 10 38 23 72

Mercado de derechos de Reino Unido 0 1 nd nd nd nd

Subtotal 332 8.268 1.134 24.699 2.109 50.393

Transacciones basadas en proyectos

CDM* mercado primario 359 2.651 537 5.804 551 7.426

CDM* mercado secundario – – 25 445 240 5.451

Implementación conjunta 21 101 16 141 41 499

Otras transacciones obligatorias y
complementarias 5 37 33 146 42 265

Subtotal 384 2.789 611 6.536 874 13.641

TOTAL 717 11.057 1.745 31.235 2.983 64.034

(*) Mecanismos de Desarrollo Limpio.
Fuente: Banco Mundial, State and trends of the carbonmarket, informes de 2006 y 2008.

59. Para poner en perspectiva la cifra de 2.061 millones de toneladas de CO2-eq negociadas en 2007 en el mercado de derechos
de emisión de la Unión Europea, hay que recordar que para la Unión Europea-15 el conjunto de las emisiones de GEI del año
base de referencia (que debe reducirse en un 8% para cumplir el Protocolo) se estableció en 4.276,4 millones de toneladas de
CO2-eq.
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Es importante recordar que el bien que se negocia en el mercado de derechos de emisión de
la Unión Europea es el derecho a emitir a la atmósfera 1 tonelada de CO2, mientras que el
bien que se negocia en el mercado basado en proyectos es el compromiso de reducción de la
emisión de 1 tonelada de CO2-eq, que incluye los seis gases del Protocolo de Kioto.60

Uno y otro se pueden comprar en un futuro o bien en forma de opción a disponer del derecho
o la reducción en un futuro; ambas formas constituyen el mercado secundario o de derivados,
que está empezando a ganar un cierto protagonismo amedida que se acerca el año 2012, cuan-
do los países deberán presentar al mundo su cumplimiento del Protocolo de Kioto.

El Banco Mundial ha sido uno de los organismos más activos en el desarrollo del mercado
de carbono, especialmente en los mecanismos basados en proyectos, generando y facilitan-
do recursos y aportando su capacidad para ayudar a crear las condiciones de regulación
claras y la estabilidad necesarias para la formación de un mercado mundial.61

Por otra parte, también la Unión Europea ha impulsado la conexión con otros sistemas de
derechos de emisión, mediante la International Carbon Action Partnership,62 con el objeti-
vo de trabajar conjuntamente con iniciativas similares ya existentes actualmente (como el
mercado de derechos de emisión de Noruega, de Nueva Zelanda, de los estados de la región
este y oeste de Estados Unidos y de algunas provincias de Canadá) o las que puedan crearse
próximamente, como por ejemplo en Australia. Todas estas iniciativas reconocen el papel
líder y director de las Naciones Unidas, lo que es importante para normalizar, estandarizar y
garantizar la legalidad del objeto negociado, que es la condición básica para la existencia de
un verdadero mercado mundial de carbono.63

Es evidente que la consolidación y crecimiento de este mercado mundial depende crítica-
mente de la continuidad de los compromisos del Protocolo de Kioto, pero también de la
intensidad y alcance de los compromisos de reducción que se puedan llegar a adoptar. La
continuidad disminuye el riesgo de los inversores en proyectos a largo plazo, y el alcance
de los compromisos determina la ampliación, flexibilidad y capacidad de financiación que
puede generar el mercado.64

En cualquier caso, la Unión Europea ya está preparando la ampliación del mercado a otros
sectores como el de la aviación65 y las Naciones Unidas trabajan activamente para incorpo-
rar en la medida de lo posible las actividades agrícolas y forestales, y otras emisiones difusas,
en la categoría de los mecanismos de desarrollo limpio.

60. Los datos están normalizados a tonelada CO2-eq.
61. Véase la sección 6.6.
62. Véase http://www.icapcarbonaction.com.
63. En realidad no existe todavía un «precio mundial del carbono», porque actualmente aún hay diferentes mercados que no se
relacionan entre sí.
64. Hepburn (2007) estima que, si el mercado de derechos de emisión abarcase todas las emisiones de origen fósil de los 20 prin-
cipales países emisores, se multiplicaría por cinco el actual mercado europeo, cubriría el 80% de las emisiones anuales de CO2 y
valdría unos 350.000 millones de dólares, a un precio medio estimado de 40 dólares la tonelada de CO2-eq.
65. Prevista para el 1º de enero de 2012. Véase la Directiva 2008/101/CE de 19 de noviembre.
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6.5. La adaptación al cambio climático

Los instrumentos analizados hasta ahora van dirigidos a reducir las emisiones de GEI con
el objetivo de evitar un calentamiento peligroso del planeta. Ahora bien, ya hay evidencias
de que «la adaptación será necesaria para abordar los impactos derivados del calentamiento
que ya son inevitables debido a las emisiones anteriores. Se estima que las emisiones ante-
riores implican cierto calentamiento inevitable (aproximadamente de 0,6 °C más para el fi-
nal de siglo), incluso si las concentraciones de gases con efecto invernadero atmosféricos se
mantienen a los niveles del año 2000. Hay algunos impactos contra los cuales la adaptación
es la única respuesta disponible y adecuada».66

La adaptación a las consecuencias del cambio climático tiene que ver, por lo tanto, con la
vulnerabilidad de un territorio o una comunidad social concreta a los impactos del cambio
climático y las posibilidades de prevenir o amortiguar estos efectos. A diferencia de la mi-
tigación, la adaptación es, por definición, local y dirigida a una situación ambiental, econó-
mica y social específica y diferenciada.

Las políticas de mitigación y de adaptación se relacionan a través de impactos generados
por el aumento de temperatura: cuanto mayor sea la reducción de emisiones –y, por consi-
guiente, menor el aumento final de temperatura–, menores serán los costes de adaptación;
y, a la vez, en la medida en que se hayan aplicado políticas efectivas de adaptación, menores
serán los impactos negativos reales generados por el aumento de temperatura, sea cual sea
finalmente esta temperatura.

Ficha 6.5 ¿Qué se entiende por adaptación al cambio climático?

«Las medidas de adaptación se toman para hacer frente a un clima cambiante –por ejemplo: un aumento de las
precipitaciones, temperaturas más elevadas, recursos hídricos más escasos o tempestades más frecuentes–, ahora
o en previsión de estos cambios en el futuro. El objetivo de la adaptación es reducir el riesgo y los daños de los
impactos nocivos, futuros o actuales, de manera eficiente o incluso explotando los beneficios potenciales. Algunas
de estasmedidas son, por ejemplo, adaptar las normas de construcción para adecuarlas a las condiciones climáticas
futuras y a fenómenos meteorológicos extremos; construir muros de contención de inundaciones y subir la altura
de muelles ante el aumento del nivel del mar; desarrollar cultivos resistentes a las sequías; seleccionar especies
forestales y aplicar modelos de gestión forestal que los haganmenos vulnerables a los incendios y las tempestades;
elaborar planes de ordenación territorial y también corredores naturales que ayuden a las especies a migrar, etc. La
adaptación puede abarcar tanto estrategias nacionales o regionales comomedidas prácticas locales o individuales.
Las medidas de adaptación pueden ser anticipativas o reactivas. La adaptación se aplica tanto a sistemas naturales
como humanos. Garantizar la sostenibilidad de las inversiones durante todo el período de su duración teniendo en
cuenta explícitamente el cambio climático se conoce como climate proofing o concepto de «a prueba del clima».

Fuente: Unión Europea (2007) Libro verde: adaptación al cambio climático en Europa - opciones de actuación para la Unión
Europea, pág. 3.

66. IPCC (2007), pág. 50.
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Las últimas evidencias empíricas expuestas en el 4º Informe del IPCC sobre los impactos
del cambio climático y sus manifestaciones no hacen más que reafirmar la necesidad de las
políticas de adaptación, que se concretan en los Planes de Adaptación.

Los Planes de Adaptación se encuentran ya definidos de forma amplia en el artículo 4 de la
Convención Marco de las Naciones Unidas de 1992, que exige que todos los países los ela-
boren y especifiquen su estrategia. Además, y desde 2005, las Naciones Unidas han iniciado
acciones de todo tipo para ayudar a los países subdesarrollados a su formulación y aplica-
ción.67 Los países desarrollados están poco a poco situando la cuestión de la adaptación en
un primer plano de importancia.68

En relación con los instrumentos de política económica para la adaptación al cambio climá-
tico, un buen resumen es la siguiente cita del 4º Informe del IPCC:69

«Aunque es posible hacer frente a muchos de los primeros impactos del cambio climático de
unmodo eficazmediante la adaptación, las opciones para el éxito en la adaptación disminuyen
y los costes asociados aumentan amedida que se incrementa el cambio climático. Actualmente
no tenemos una imagen clara de los límites en la adaptación, o del coste, en parte porque las
medidas que permiten una adaptación eficaz dependen en un grado elevado de factores de
riesgo geográfico y climático concretos, así como de restricciones institucionales, políticas y fi-
nancieras. El abanico de posibles respuestas adaptables disponibles para las sociedades huma-
nas es muy grande y oscila entre las puramente tecnológicas (como las defensas marítimas),
las políticas (normativas de planificación), las conductuales (modificación de los alimentos y
opciones de recreo) y las de gestión (modificación de las prácticas agrícolas). Mientras que la
mayoría de tecnologías y estrategias son conocidas y desarrolladas en algunos países, la biblio-
grafía evaluada no indica la efectividad de las diversas opciones para reducir por completo los
riesgos, sobre todo a niveles más altos de calentamiento e impactos relacionados, y para
los grupos vulnerables. Además, existen unas tremendas barreras de carácter ambiental, eco-
nómico, informativo, social, de actitud y de conducta a la implantación de la adaptación. En
los países en vías de desarrollo, la disponibilidad de los recursos y el fomento de la capacidad
de adaptación son especialmente importantes. No se espera que la adaptación sea capaz de
hacer frente ella sola a todos los efectos previstos del cambio climático, y especialmente no a
largo plazo, cuando la magnitud de la mayoría de los impactos aumentará».

La adaptación es, en granmedida, «una cuestión de coherencia política, planificación antici-
pada y actuación sistemática y coordinada».70 Como en el caso de la mitigación, la comuni-
dad internacional ha creado mecanismos de ayuda financiera específica para la adaptación
de los países no desarrollados, que se encuentran apenas en sus fases iniciales.

67. Véase el llamado Plan de Nairobi, consecuencia del COP-11 de Montreal del año 2005. Todos los documentos relevantes se
encuentran en http://unfccc.int/adaptation/items/4159.php.
68. Véase, por ejemplo, el Plan Nacional de Adaptación de España, de 2005 (www.marm.es), y del Gobierno inglés en http://www.
defra.gob.uk/environment/climatechange. Véase también OCDE (2008b) sobre adaptación al cambio climático e instrumentos eco-
nómicos.
69. IPCC (2007) apartado D, pág. 50.
70. Unión Europea (2007). Libro verde sobre la adaptación al cambio climático.
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6.6. La financiaciónmundial de las políticas de cambio climático

Dentro del marco nacional, los gobiernos disponen de los instrumentos financieros tradi-
cionales para el impulso de la realización de proyectos de mitigación o adaptación al cambio
climático, tales como las subvenciones directas a un proyecto, la concesión de préstamos a
tipos más favorables que los del mercado o la concesión de avales. De igual modo, a nivel
mundial, las Naciones Unidas han creadomecanismos de financiación para la realización de
proyectos en los países subdesarrollados.

El abanico de mecanismos financieros creados es cada vez más amplio, y se halla en cons-
tante expansión, pero pueden agruparse en dos grandes categorías: los fondos tradicionales
de las Naciones Unidas de apoyo directo, total o parcial, a la realización de proyectos, y los
Fondos de Carbono del Banco Mundial para la financiación de proyectos que generen Re-
ducciones Certificadas de Emisiones (CER) en el marco de los Mecanismos de Desarrollo
Limpio asociados al Protocolo de Kioto.

Los fondos tradicionales de las Naciones Unidas consisten en la creación de un fondo dota-
do por la aportación de diferentes países que se dedica a finalidades específicas del fondo. El
más antiguo, en cuanto al cambio climático se refiere, es el «Fondo para el Medio Ambiente
Mundial» (FMAM),71 creado en 1991. Posteriormente se han desarrollado muchos otros
fondos dirigidos a financiar proyectos específicos en sectores críticos como el energético, el
transporte y la agricultura, o también los proyectos de adaptación al cambio climático o bien
con finalidades de transferencia de tecnología.

El Banco Mundial y otros bancos multilaterales disponen también de fondos específicos
similares a los de las Naciones Unidas, pero han desarrollado en paralelo los llamados de
forma genérica «fondos de carbono», porque los países y/o entidades privadas que los do-
tan lo hacen con la finalidad específica de comprar Reducciones Certificadas de Emisiones
(CER), lo que les permite disponer del número necesario de estos certificados para poder
cumplir el Protocolo de Kioto en el año 2012. Su desarrollo está directamente asociado a los
mecanismos de flexibilidad basados en proyectos del PK que se han descrito en las secciones
anteriores.72

Uno de los países más activos en la constitución de fondos ha sido España, que, además
de dotar un fondo particular con el Banco Mundial, participa en otros fondos del propio Ban-
co Mundial, del Banco Asiático de Desarrollo, de la Corporación Andina de Fomento, del
Banco Europeo de Inversiones (BEI) y del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo
(BERD). El objetivo de España es conseguir almenos 150millones de toneladas deCO2-eq para
el conjunto de los 5 años (2008-2012), procedentes de los mecanismos basados en proyectos.

71. Más conocido por su nombre en inglés: «Global Environment Facility». Véase www.gefweb.org. Algunos de los fondos existentes
son «The Special Climate Change Fund» (SCCF), «The Least Developed Countries Fund» (LDCF), «The Adaptation Fund», el
«Clean Energy Financing Vehicle» o el «Clean Energy Suport Fund», o el más reciente de todos, el «Carbon Partnership Facility».
72. http://carbonfinance.org. A finales de 2007, el Banco Mundial disponía de fondos acumulativos para el mercado de carbono
de cerca de 3.000 millones de dólares, en 11 fondos de carbono diferentes.



114 EL CAMBIO CLIMÁTICO: ANÁLISIS Y POLÍTICA ECONÓMICA. UNA INTRODUCCIÓN

VII. Cambio climático y cambio tecnológico
Isabel Busom

7.1. Introducción

Los dos informes más reconocidos y divulgados sobre el cambio climático, el Informe Stern
y el 4º Informe del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático
(IPCC), formulan propuestas y reflexiones en torno al abanico de políticas que podrían
utilizarse para limitar o evitar las emisiones de GEI y para facilitar la adaptación a cambios
inevitables.1 En el capítulo precedente se han explicado y discutido las características de los
diferentes tipos de instrumentos disponibles.

Además de evaluar las ventajas y limitaciones de medidas como regulaciones y estándares,
impuestos sobre el carbono y apertura de mercados de permisos de emisiones, en ambos
informes se reconoce de forma unánime la importancia esencial del cambio tecnológico para
lograr tanto la reducción de emisiones como la reducción de los costes económicos
para llevarlo a cabo. Precisamente este capítulo se centrará en este uso de la tecnología como
herramienta para hacer frente al cambio climático y, al mismo tiempo, mantener perspecti-
vas de mejora en el bienestar para el conjunto de habitantes del planeta.

Para que se materialice el cambio tecnológico que permita controlar las emisiones de GEI
derivadas de la actividad humana y para adaptarse a los posibles cambios inevitables, será
necesario realizar inversión en investigación y desarrollo de nuevos productos y procesos
productivos en varios campos, especialmente en tecnologías más eficientes desde el punto
de vista energético y en las basadas en fuentes alternativas de energía, así como tomar medi-
das para facilitar su difusión. Además, la adaptación al cambio climático exigirá, entre otras
cosas, el desarrollo de nuevos productos, servicios o procesos productivos, y por lo tanto
inversión en I+D en otros sectores, en la medida en que este cambio afectará, por ejemplo,
actividades como la agricultura y la ganadería, el turismo o las necesidades en el campo de
la salud.

Ante la evidencia científica acumulada hasta el presente sobre la existencia de un proceso
de cambio climático y la previsión de impactos a corto, medio y largo plazo, como se ha
expuesto con anterioridad, y de la esperanza que ofrece el cambio tecnológico, debemos
formularnos algunas preguntas:

1. Véase Gupta et al., capítulo 13: «Policies, Instruments and Co-operative Agreements», contribución al 4º Informe del IPCC
(2007), y el Informe Stern, parte IV, capítulo 16: «Accelerating Technological Innovation». Otros dos informes recientes impor-
tantes son el que ha realizado la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE 2008b) y el de la Agencia
Internacional de Energía (IEA 2007).
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1. ¿En qué medida podemos esperar que la ciencia y la tecnología nos ayuden a frenar el
cambio climático, mitigar sus efectos o a adaptarnos a sus consecuencias? ¿Cuáles son los
conocimientos y tecnologías necesarios?

2. ¿Qué incentivos tienen las empresas para llevar a cabo la investigación y el desarrollo de
tecnologías necesarias? ¿Sale a cuenta utilizarlas, tanto por parte de las empresas como
de la población en general en tanto que consumidores y usuarios?

3. ¿Puede haber incompatibilidades y contradicciones entre políticas de I+D, políticas am-
bientales y otras políticas? ¿Son incompatibles los objetivos de reducción de emisiones,
reducción de la pobreza en el mundo y seguridad energética?

4. La existencia de impactos negativos medioambientales derivados de las actividades de
consumo y de producción, y el uso de instrumentos para reducirlos, no es un hecho nuevo.
Lo que sí es nuevo es la magnitud y el alcance posible de los impactos. ¿En qué medida
han contribuido las regulaciones ambientales que se han implantado en el pasado a esti-
mular la inversión y la innovación en tecnologías limpias? ¿Qué podemos aprender de la
experiencia para articular políticas efectivas en torno al cambio climático?

5. Dada la experiencia y las previsiones, ¿cuál sería el nivel deseable de I+D e innovación de
ahora en adelante y a lo largo de los próximos cuarenta años?

Disponemos de varios tipos de instrumentos para poder contestar a las preguntas formula-
das, entre los que destacamos:

• La reflexión económica teórica sobre las causas y consecuencias del cambio tecnológico.

• La evidencia empírica sobre el comportamiento de países, empresas y usuarios/consumi-
dores por lo que respecta a la generación y adopción de innovaciones, sobre la demanda
de energía o de transporte, y acerca de los resultados de las políticas ambientales y de
investigación e innovación.2

• Los modelos globales economicoclimáticos que, utilizando información procedente de los
estudios empíricos, permiten evaluar ex ante los costes y las consecuencias de las posibles
políticas, y para predecir, con cierta probabilidad, los impactos amedio y largo plazo sobre
el crecimiento económico y el bienestar.

Este capítulo se organiza alrededor de estas cinco preguntas. En primer lugar, miramos qué
tipo de conocimientos científicos y tecnológicos necesitamos (pregunta 1); en el segundo
apartado, observamos cuáles son los incentivos económicos, dentro de una economía de
mercado, para desarrollar este conocimiento (preguntas 2 y 3); en el tercero, nos fijamos en
cuáles han sido los resultados de las políticas ambientales y de innovación utilizadas en el

2. Consideramos evidencia empírica los resultados que se desprenden de la investigación basada en la observación, la medida y
la obtención de datos reales sobre hechos y variables, y del contraste de hipótesis o teorías sobre relaciones entre estas variables
con instrumentos estadísticos adecuados o con experimentos controlados.
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pasado para ver cómo mejorar –hacer más efectivas– las políticas para mitigar o adaptarse
al cambio climático (pregunta 4), y en el cuarto, exponemos los efectos que se pueden prever
de diferentes combinaciones de políticas de cambio climático y políticas de investigación e
innovación (pregunta 5) para conseguir reducciones de emisiones y mejoras del bienestar.

7.2. Investigación, innovación y recursos para hacer frente
al cambio climático

El conocimiento en sentido global, que incluye el conocimiento científico y tecnológico, las
ideas, las invenciones y la innovación, ha sido, sin lugar a dudas y junto a cambios institu-
cionales, uno de los factores más importantes que se encuentran detrás del crecimiento del
bienestar económico y de la calidad de vida de los humanos.3

El conocimiento permite desarrollar nuevos productos valiosos para satisfacer necesidades
y utilizar procesos productivos más eficientes. Permite aumentar la productividad, bien sea
la productividad total o bien la de determinados factores de producción. Así lo muestra la
abundante evidencia empírica producida por la investigación económica sobre las causas
del crecimiento económico, tanto si lo contemplamos desde la perspectiva individual de las
empresas como desde una perspectiva global, a nivel de país.4

El hecho de que la innovación genere aumentos de productividad, bien sea con nuevos
productos o bien con nuevos procesos productivos, permite reducir costes por unidad
de producto. Gracias a este efecto se puede compensar globalmente el aumento de costes
–y la reducción de la producción– causado por medidas tales como el establecimiento de
impuestos sobre el CO2 o similares. Por consiguiente, la innovación puede permitir aligerar,
globalmente, aunque no necesariamente para cada empresa, el coste de actuar amedio plazo
sobre el cambio climático.

La confianza en que el cambio tecnológico pueda ayudarnos a superar, evitar o mitigar los
efectos negativos del cambio climático puede apoyarse en la experiencia histórica. Ahora
bien, este cambio no se ha producido en el pasado ni se producirá en el futuro de forma
espontánea, como veremos en las siguientes páginas.

7.2.1. El conocimiento que necesitamos

Lo primero que conviene constatar es que hay que dedicar recursos a seguir llevando a cabo
más investigación básica tanto en el ámbito de las ciencias físicas como de otras ciencias
relevantes en este caso, entre ellas la economía. Debemos aumentar los conocimientos que

3. Por cambios institucionales nos referimos a cambios en las reglas del juego en el ámbito económico y/o político que modifican
los incentivos de los agentes económicos para tomar decisiones. Por ejemplo, en el caso del cambio tecnológico, que no es más
que la transformación de las ideas en innovaciones utilizadas en el ámbito de la producción y el consumo, una regla de juego que
afecta a los incentivos para introducirlas son los derechos de propiedad intelectual. Éste es simplemente unmecanismo o institu-
ción que permite que el esfuerzo (tiempo y recursos financieros) dedicado a producir ideas tenga una compensación.
4. Véase Aghion y Durlauf (2005) y Jones (2002).
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tenemos acerca de la Tierra (tanto los modelos matemáticos sobre el clima como los instru-
mentos para observar ymedir), a fin demejorar las predicciones sobre los cambios de factores
a lo largo del tiempo, tales como la temperatura o el nivel del mar, con el objetivo de reducir
el grado de incertidumbre e ignorancia respecto a los cambios atmosféricos y sus impactos.
También es imprescindible disponer de buenos modelos económicos que puedan predecir el
crecimiento de la población, la demanda y la oferta de energía procedente de diferentes fuentes,
la evolución del uso del suelo5 y de otras actividades que influyen sobre el cambio climático.

En este sentido hay que valorar especialmente la contribución del grupo IPCC, que tiene
por objetivo fundamental revisar y valorar la evidencia científica, técnica y socioeconómi-
ca que se está produciendo constantemente en relación con el riesgo de cambio climático,
la contribución inducida por los humanos, sus impactos y las opciones de adaptación y
mitigación. En el capítulo sexto de su informe de síntesis, el grupo pone de manifiesto las
incertidumbres clave que subsisten. Por lo tanto, lo primero que necesitamos es mejorar el
conocimiento objetivo y rigurosamente obtenido, mediante el uso del método científico,
sobre el entorno físico y el comportamiento económico de las sociedades humanas.6 Sin
este conocimiento y el reconocimiento de las incertidumbres que persisten, no podemos
discernir cuáles son las acciones deseables y eficientes.

De acuerdo con lo que sabemos hasta ahora, podemos afirmar que cada vez es más sólida
la evidencia que muestra que existe una relación entre la actividad humana y la presencia y
crecimiento de GEI en la atmósfera. En particular, la producción y el consumo de energía
son las actividades responsables de una parte muy importante de estas emisiones. En conse-
cuencia, anticipar qué tipo de cambio tecnológico es necesario aplicar requiere saber cuáles
son las previsiones, bajo supuestos razonables, de consumo de energía y sus fuentes.

La OCDE ha publicado recientemente las estimaciones de consumo de energía a nivel mun-
dial por tipos de fuentes, a lo largo del período 1970-2050, bajo el supuesto de estabilidad
del comportamiento de productores y consumidores, de tecnologías y de políticas. Estas
estimaciones se muestran en el gráfico 7.1, donde se comprueba que, de continuar el com-
portamiento y políticas como hasta ahora, habrá un gran aumento del consumo de energía
obtenida con petróleo, gas natural y carbón, principales fuentes emisoras de GEI.7 Ésta es la
estimación o escenario que llamamos «base» o de referencia.

Dados los hechos físicos y las predicciones económicas a medio y largo plazo, está bien claro
que avanzar en el conocimiento para obtener tecnologías para la mitigación (contención)

5. Nos referimos, por ejemplo, a la deforestación.
6. Este método científico es el proceso por el cual los investigadores pretenden lograr una representación minuciosa (consistente
y no arbitraria) del mundo. Comprende un conjunto de pasos dirigidos a minimizar los sesgos personales o culturales que
pueden afectar a nuestras percepciones e interpretaciones. Estos pasos son la formulación de una pregunta, la observación, la
experimentación y la recogida de datos, la formulación de una hipótesis explicativa de un fenómeno, y el contraste de la hipótesis
mediante procedimientos experimentales. Los pasos deben ser comprobables, susceptibles de ser replicados por investigadores
independientes y sometidos a crítica para los iguales.
7. Las proyecciones se han obtenido utilizando una familia de modelos de simulación, integrando sistema económico y sistema
climático, como los descritos en el capítulo V y más adelante en este mismo capítulo. Los modelos particulares utilizados por la
OCDE son ENV-Linkages e IMAGE (Integrated Model to Assess the Global Environment).
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y tecnologías para la adaptación es importante para menguar el coste de reducción de las
emisiones en términos de bienestar y ocupación y de adaptarnos a los efectos inevitables.
¿Cuáles son estas tecnologías y cuál su estado de desarrollo?

a) Tecnologías para la contención/mitigación de emisiones:muy concentradas en torno a
las actividades que generan GEI, principalmente el dióxido de carbono y, por consiguien-
te, todas las asociadas a la combustión de fueles fósiles, procedentes fundamentalmente
de los sectores energéticos, de algunos procesos industriales y del transporte.

• Tecnologías para mejorar la eficiencia energética en todos los sectores productivos
–alumbrado, refrigeración y calefacción, transporte...– mediante cambios en el proceso
productivo. El objetivo es reducir el volumen de emisiones. Pero esto no será suficiente
debido al crecimiento esperado de la demanda de energía de países en desarrollo, en
concreto de China y de India.

• Tecnologías que permitan el uso de fuentes alternativas, no fósiles, de energía a un coste
menor o igual que la energía fósil (vehículos híbridos, descarbonizar la electricidad).
Estas tecnologías deben hacer posible el aumento de demanda de energía con la elimi-
nación o reducción sustancial de emisiones de GEI. Disponer de este tipo de innovacio-
nes es especialmente importante para permitir el crecimiento de los países en desarrollo
y mantener el de los desarrollados. La disponibilidad de tecnologías de producción de
energía de fuentes renovables o nuclear tiene una ventaja adicional, que es la de facilitar

Gráfico 7.1 Proyecciones OCDE del consumo de energía por origen

(En EJ/año). Bajo el supuesto de que no hay cambios radicales en políticas ambientales, tecnológicos, precios del
petróleo o tendencias de crecimiento.
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la seguridad energética al reducir la dependencia de las fuentes fósiles como el petróleo
y el gas natural, muy concentradas.

Hay que tener en cuenta, no obstante, que estas fuentes de energía también pueden
producir impactos ambientales de otro tipo. Es el caso de los residuos de las centrales
nucleares o el caso de los biofueles (obtenidos, por ejemplo, a partir de maíz o de soja),
donde el uso intensivo de fertilizantes para obtenerlos puede perjudicar la calidad del
agua o aumentar la erosión del suelo. La ficha 7.1 resume los principales tipos de fuentes
alternativas de energía y su estado de desarrollo.

• Tecnologías que permitan la captura o secuestro y almacenamiento del dióxido de car-
bono, especialmente el que emiten las centrales de producción de electricidad. Dado
que hay que considerar que los cambios tecnológicos radicales son improbables, se
puede prever razonablemente que el petróleo y el carbón seguirán siendo una fuente
importante de energía durante mucho tiempo. La OCDE, por ejemplo, vaticina un in-
cremento del consumo del primero de un 42% entre 2005 y 2030 (OCDE 2008b, pág.
361), y también un aumento de la demanda de carbón para producir electricidad en
China y en India. Ante esto, es importante investigar tecnologías para impedir que las
emisiones lleguen a la atmósfera.

Una de las vías de captura de CO2 es la reforestación y mantenimiento de bosques.
Una segunda vía es el desarrollo de tecnologías que permitan la captura de CO2, antes
o después de la combustión, y su almacenamiento. Por ejemplo, en el caso de centrales
de generación de electricidad con combustibles fósiles, existen tecnologías para cap-
turar el CO2 en el momento y lugar que se emite. Utilizar estas tecnologías conlleva
un coste adicional que únicamente sale a cuenta emplear si emitir CO2 tiene un cierto
precio.

La importancia del desarrollo de estas diferentes tecnologías para reducir las emisiones
queda recogida en el gráfico 7.2, que muestra las trayectorias de emisiones previstas se-
gún una simulación efectuada por la OCDE bajo ciertos supuestos de evolución del uso
de fuentes alternativas de energía, de cambios en la eficiencia energética y de intensidad
de la captura o secuestro de CO2. La línea superior muestra la predicción, suponiendo
que no hay cambios en las pautas de consumo y de demanda de energía, y correspondería
a la estimación base que mostraba el gráfico 7.1. La línea inferior representa la trayectoria
necesaria para estabilizar el stock de GEI a 450 ppm (partes por millón). Entre las dos
líneas se muestran las reducciones potenciales de emisiones que se obtendrían mediante
diversas opciones tecnológicas, dado el estado actual del conocimiento.

b) Investigación en tecnologías para la adaptación: esta investigación incluyemuchos ám-
bitos científicos y tecnológicos asociados, por ejemplo, a las actividades de agricultura y
ganadería, salud, transporte (por carretera y aéreo), disponibilidad y distribución de agua
potable, construcción o turismo. Por lo tanto, es importante dedicar recursos para la in-
vestigación y la innovación en estos sectores y que existan incentivos para hacerlo.
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Ficha 7.1 Generación de electricidad. Alternativas al uso de fuentes fósiles
de carbón, petróleo y gas

TIPO FUENTE ESTADO DE DESARROLLO INCONVENIENTES

Renovables

Hidráulica

Se estima que actualmente
proporciona cerca de un 20%
de la energía eléctrica mundial.
En Europa esta fuente está ya bastante
explotada, pero en África y Asia aún
tiene potencial de crecimiento.
La tecnología de explotación es
madura y no parece que permita
aumentos de eficiencia.

Hay regiones del mundo con escasos
recursos hidráulicos, como Oriente
Medio.
Los grandes embalses van
acompañados de deforestación y
tienen impacto sobre el ecosistema.
La biomasa que se descompone
emite CO2 y metano.

Eólica

Se estima que representa cerca de
un 4% de la capacidad de generación
eléctrica actual.
Se encuentra en rápida expansión.
A lo largo de los últimos 20 años, la
tecnología para transformar el viento
en electricidad ha experimentado
grandes avances (turbinas de segunda
generación).

No está aún bien resuelta la cuestión
de la variabilidad del viento y el
sistema de almacenamiento.
Existe un problema de ruido
y de impacto paisajístico.
Necesita infraestructuras de red y
terreno.
El propio proceso de deceleración del
viento podría modificar las corrientes
de viento.

Solar/
Fotovoltaica

La transformación de la energía solar
en energía eléctrica se puede realizar
mediante tecnología fotovoltaica,
con tecnología de concentración de
energía solar o con tecnologías aún
experimentales.
Los precios de fabricación de
paneles y de instalación han ido
disminuyendo.

Hay que mejorar sustancialmente el
sistema de almacenar el calor cuando
es de noche o está nublado.

Biomasa /
Biofueles
(etanol,
biodiésel)

Material biológico, básicamente
procedente de plantas, que puede
utilizarse como combustible.
De primera generación: los derivados
de productos alimentarios, como soja,
maíz, caña de azúcar.
De segunda generación: residuos de
los cultivos alimentarios, cultivos no
alimentarios, residuos demadera.
La eficiencia energética varía: la de
la caña de azúcar es superior a la del
maíz o la soja. Los biocombustibles
de segunda generación tienen
más potencial de reducción de las
emisiones de GEI.

La biomasa se puede producir con
técnicas negativas para el medio
ambiente: aumenta la demanda de
suelo, agua, fertilizantes y pesticidas.
Pueden contribuir a encarecer el coste
de los alimentos (caso de los cereales).
Los biofueles de segunda generación
(no derivados de productos
alimentarios) puede que no tengan
algunos de estos inconvenientes,
pero aún no están disponibles
en el mercado.
Al aumentar el uso del suelo, todos
afectan a la biodiversidad.

Geotérmica

Sólo en unos pocos países puede
explotarse actualmente el calor
interno de la Tierra (Costa Rica,
El Salvador, Islandia, Kenia y Filipinas).
El crecimiento de esta fuente es
lento; las perspectivas de mejoras
tecnológicas avanzan despacio.

Su distribución en la Tierra es
desigual.
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Ficha 7.1 Generación de electricidad. Alternativas al uso de fuentes fósiles
de carbón, petróleo y gas

TIPO FUENTE ESTADO DE DESARROLLO INCONVENIENTES

Renovables Oceánica

Los océanos proporcionan energía
cinética mediante las mareas y
las olas.
La mayoría de tecnologías para su
explotación está todavía en fase
de prueba. No se prevé que estos
sistemas puedan proporcionar una
parte significativa de la energía
eléctrica.

Por ahora se enfrenta a dificultades
tecnológicas importantes, y de
momento se cree que jugará un papel
marginal a escala global.

Nuclear
(fisión)

Representa actualmente un 15% de
la generación mundial de electricidad.
Hay margen para innovaciones
tecnológicas (uso de thorium,
cambios en los reactores para mejorar
la eficiencia).
No se prevé la disponibilidad de
tecnología basada en la fusión antes
del año 2040.

No se dispone de una solución
suficientemente satisfactoria para
gestionar los residuos radiactivos.
Es difícil desvincular esta fuente
de sus repercusiones sobre la
proliferación del armamento nuclear.
Las reservas conocidas de uranio son
limitadas.

Fuente: Elaboración propia a partir de Nature, vol. 454, agosto 2008.

Gráfico 7.2 Trayectorias de emisiones 2000-2050
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Algunos ejemplos:

• Agricultura: investigación genética para desarrollar cultivos resistentes a condiciones
ambientales extremas; investigación general para aumentar la productividad (reducir ne-
cesidad de suelo o de fertilizantes); desarrollo de sistemas de TIC para los cultivos y la
ganadería.

• Transporte: el transporte por carretera es uno de los principales sectores responsables
de las emisiones de GEI, después del sector energético. El desarrollo y la mejora de
vehículos híbridos se convierte en una medida muy importante.

• Sectores industriales: química, acero, cemento, papel. La investigación en nanotecno-
logías puede permitir reducir el uso energético, pero hay que comprobar a la vez los
posibles efectos medioambientales y sobre la salud de estas tecnologías.

Otras innovaciones útiles para hacer frente al cambio climático pueden aparecer por
ejemplo en el campo de las TIC, pues éstas pueden incidir sobre el coste y calidad de
la supervisión del cambio climático (o ambiental) y de la supervisión de las políticas:
innovaciones en tecnologías de seguimiento de productos peligrosos; sensores de emi-
siones.

El conocimiento y las innovaciones que necesitamos no caen del cielo, sino que hay
que dedicarles recursos humanos, financieros y tiempo. ¿Cuántos recursos se han
estado dedicando hasta ahora a la investigación en el ámbito energético y cuáles son los
resultados?

7.2.2. Recursos dedicados a la investigación en el ámbito energético

En los siguientes gráficos se ofrece una breve descripción cuantitativa de los recursos públi-
cos dedicados a la investigación en el sector energético y de sus resultados en términos de
invenciones patentadas.

El gráfico 7.3 muestra que el volumen global de fondos públicos se ha mantenido relativa-
mente estancado desde los años noventa. La investigación en la energía nuclear (fusión y
fisión) concentra buena parte de este gasto.

En general, estos fondos representan en cada país una pequeña parte de la inversión pública
total en I+D, reflejando las diferentes prioridades públicas. El país que ha dedicado más
recursos por habitante a la investigación sobre energía ha sido, en el período 2001-2005,
Japón (27 dólares por persona), seguido a una distancia considerable por Suiza (cerca de 15
dólares) y, en tercer lugar, Estados Unidos (10 dólares).8

8. Véase Martin, R. (2007).
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Gráfico 7.3 Fondos públicos para la I+D energética en los paísesmiembros de la IEA
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En la Unión Europea (UE-27) en conjunto, los presupuestos públicos dedicados a la inves-
tigación en producción y uso racional de la energía no han aumentado a lo largo del perío-
do 2000-2005, mientras sí lo han hecho los dedicados a otras áreas. De hecho, en la UE-15 se
han reducido. El peso de los recursos públicos dedicados a la energía representaba, en 2005,
un 2,7% del total (Eurostat 2008).

El gráfico 7.4 muestra la financiación pública de la investigación ambiental, que incluye la
energética, en varios países.

No disponemos de datos similares sobre el volumen de recursos que se dedican a I+D en el
sector energético en el sector privado.9 Podemos tener, sin embargo, una cierta idea, aun-
que muy incompleta, viendo, para el caso de Estados Unidos, qué peso tiene la inversión
en I+D en relación con las ventas netas en diferentes sectores productivos. Estos datos se
muestran en la ficha 7.2, que ilustra la variación considerable de inversión en investigación
entre sectores productivos. Las diferencias obedecen a varios factores, como son el coste de
producir innovaciones tecnológicas y características de la demanda (mercado potencial y
comportamiento de los competidores) y grado de apropiabilidad, factores que condicionan
la rentabilidad privada de este tipo de inversión. La generación de innovaciones se concen-

9. Las estadísticas sobre inversión privada en I+D normalmente proporcionan la información según el sector de actividad de las
empresas y no según el objetivo de los proyectos de investigación. Por otra parte, el hecho de que se considere a menudo que esta
segunda información tiene carácter estratégico, dificulta la publicación de los datos.
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tra normalmente en ciertos sectores, mientras que otros son más bien usuarios de innova-
ciones. En el caso del sector energético de Estados Unidos, hay estudios que muestran que
se ha reducido bastante la inversión privada (Nemet, 2007).

¿Cuántas invenciones se están obteniendo y qué países son los inventores? No basta con
disponer de datos sobre inversión en conocimiento, sino que hay que ver cuáles son los
resultados que se obtienen de esta inversión a lo largo del tiempo. Una forma de medir
los resultados son las patentes solicitadas o las registradas en los campos relacionados en las
tres oficinas de patentes más relevantes: la Oficina Europea de Patentes (EPO), la Oficina
Americana de Patentes (USPTO) y la Oficina Japonesa de Patentes (JPO).

El gráfico 7.5muestra la evolución del número de patentes solicitadas o registradas a lo largo
del período 1978-2002 en diferentes áreas relacionadas con el medio ambiente. En conjunto,
se observa un crecimiento notable de las patentes relacionadas con el tratamiento de la con-
taminación de las aguas y más moderado en el caso de la contaminación del aire.

El gráfico 7.6 permite ver que, mirando con más detalle algunos casos, se aprecia un notable
crecimiento de las patentes relacionadas con las energías renovables (solar y eólica), por
encima del crecimiento medio del número de patentes en este período. En el caso de las
emisiones causadas por vehículos de motor, se está avanzando más en nuevos diseños de
motores que en técnicas reductoras una vez hecha la combustión.

Gráfico 7.4 El peso de la I+D ambiental pública en relación con toda la I+D pública,
1981-2005
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Ficha 7.2 Inversión en I+D en relación con las ventas netas en las empresas
en Estados Unidos

2004 2005

Todos los sectores 3,4 3,3

Manufacturas 3,4 3,6

Productos de petróleo y carbón 0,4 0,4

Química básica 2,1 2,0

Productos farmacéuticos 10,0 12,7

Equipamiento de comunicaciones 9,5 14,0

Equipamiento de transporte 2,7 3,0

Vehículos 2,4 2,5

Minería, extracción y actividades complementarias 2,4 2,0

Producción y distribución de electricidad, gas, agua 0,1 0,1

Construcción 2,6 2,2

Finanzas, seguros, inmobiliarias 0,4 0,5

Nota: Los sectores en cursiva son losmás vinculados a la producción y distribución de energía. No son losmás intensivos en
I+D. Se benefician, no obstante, de la investigación e innovaciones generadas en otros sectores, como pueden ser el de se-
miconductores o de componentes eléctricos. Hay que tener en cuenta, pues, que parte de la investigación en otros sectores
puede tener por objetivomejorar la eficiencia energética, como puede ser también el caso del sector de los vehículos.
Fuente: NSF, Science and Engineering Indicators 2008.

Gráfico 7.5 Número de familias de patentes (triádicas) relacionadas
con el medio ambiente
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Finalmente, el gráfico 7.7 permite observar el progreso en el número de patentes solicitadas
a la Oficina Europea de Patentes por tipo de energía renovable desde mediados de los años
noventa. Las relacionadas con la energía eólica y la conversión de residuos son las que han
experimentado un crecimiento más fuerte.

Gráfico 7.6 Tasa de crecimiento de las patentes (triadic patent families)
en determinadas áreas. 1995-2004

20

Tasa de crecimiento del número de patentes (%)

Residuos sólidos Energías renovables Reducción emisión vehículos Total patentes

15

10

5

0

Fuente: OCDE (2008), Environmental Outlook to 2030, capítulo 1, fig. 1.9.

Gráfico 7.7 Número de solicitudes de patentes a la European Patent Office
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¿En qué países se produce esta investigación? Alemania y Dinamarca destacan en energía
eólica, y otra vez Alemania y Japón en energía solar. Teniendo en cuenta todas las energías
renovables y en términos absolutos, Alemania, Estados Unidos y Japón son los líderes en
solicitud de patentes a la EPO (a lo largo del período 1978-2003) (OECD 2008a). Conside-
rando la dimensión económica del país (el PIB), destacan Dinamarca, Suiza y Alemania.
Por último, a tenor del conjunto de solicitudes de patentes de cada país (una medida de la
capacidad inventiva efectiva), España ocupa un segundo lugar de entre 19 países en solici-
tudes de patentes relacionadas con la energía eólica y solar, después de Dinamarca en eólica
y Australia en solar.

¿En qué medida se utilizan estas invenciones para producir energía? No disponemos toda-
vía de un estudio que examine esta cuestión, pero un indicador imperfecto es el crecimiento
de la producción de energías renovables, teniendo en cuenta, sin embargo, que este creci-
miento depende también de otros factores. El gráfico 7.8 muestra la tasa media de dicho
crecimiento y destaca el fuerte crecimiento experimentado por la energía eólica a lo largo
del período 1990-2004.

¿Es suficientemente satisfactoria la inversión actual en I+D energética y sus resultados?
¿Cuáles son las barreras a la generación de más conocimiento, invenciones y tecnologías, y
a su uso? Esta problemática se trata en la siguiente sección.

Gráfico 7.8 Tasa anual media de crecimiento de la producción de energía
de fuentes renovables, 1990-2004
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7.3. Empresas y consumidores: ¿cuáles son los incentivos para generar,
introducir en el mercado y adoptar innovaciones tecnológicas
relacionadas con el cambio climático?

Dada la información que tenemos sobre los aspectos geofísicos del cambio climático, sobre
la probabilidad de los diferentes impactos y sobre las posibilidades que ofrece el cambio
tecnológico de mitigarlos o de ayudarnos a adaptarnos, ¿podemos esperar que el compor-
tamiento colectivo –como consumidores, usuarios y productores– cambie y generemos o
utilicemos automáticamente, en el grado necesario y deseable, nuevos procesos productivos
o nuevos productos? El análisis económico predice que la respuesta a esta pregunta es ne-
gativa por dos razones.

7.3.1. El doble fallo

La primera razón es que, como consumidores, generalmente nuestras decisiones son el re-
sultado de una comparación más o menos explícita entre el coste que comportan y el bien-
estar personal que nos generan. En este sentido, las pautas de consumo están fuertemente
condicionadas por los precios y la renta. Como productores, las pautas de producción y de
inversión –tanto en activos de capital físico como en activos intangibles, como son las activi-
dades de innovación– responden a la diferencia entre ingresos y costes esperados a lo largo
de un período determinado. Como ya se ha visto en los primeros capítulos, los precios no
siempre reflejan los costes reales de las decisiones de consumo o de los inputs que utilizamos
en la producción, como es el caso del consumo de energía obtenida de fuentes fósiles.

La segunda razón es que determinadas características de las actividades dirigidas a generar
invenciones hacen que el volumen de inversión privada en cualquier país y en ausencia de
ciertas políticas sea en general inferior a la colectivamente deseable, ya que hay una diferen-
cia entre la rentabilidad privada y la colectiva de este tipo de inversión.

Estos dos factores influyen negativamente en la búsqueda y uso de nuevas tecnologías y, en
particular, de aquéllas que permitirían mejorar la eficiencia energética u obtener nuevas
fuentes de energía. Se produce un doble fallo del mercado.

1) El primer fallo aparece cuando la oferta y/o la demanda de los servicios y productos no
reflejan el daño que ciertas actividades de producción y/o consumo generan, involun-
tariamente, sobre terceros, como es el caso de las emisiones de CO2 o GEI en general.
Este daño es una externalidad negativa de la producción y/o consumo sobre el medio
ambiente. Si los precios de mercado no reflejan el coste social, se generan dos tipos de
consecuencias:

1a) Estática: a cada momento, se produce y consume demasiado.

1b) Dinámica: como, en nuestro caso concreto, emitir GEI no comporta ningún coste
para quienes emprenden las actividades emisoras, no hay incentivos para buscar in-
novaciones, o adoptar las existentes, que limiten el daño generado. Si el precio de la
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energía de origen fósil es bajo porque no refleja su coste social, o no se espera que esto
ocurra, no habrá incentivos ni para generar ni para adoptar tecnologías alternativas,
a no ser que tengan un coste más bajo que las de origen fósil.

Si los precios de los productos/servicios que generan estas externalidades negativas re-
flejasen el coste marginal social (mediante impuestos o el pago para tener permisos de
emisión), el nivel de investigación y de innovación en procesos y productos por parte
del sector privado que redujesen el daño aumentaría, al menos en cierta medida. El en-
carecimiento permanente de las actividades emisoras de GEI estimularía la búsqueda e
introducción de procesos de producción o de productos alternativos que redujesen las
emisiones. También aumentaría el uso de productos o procesos productivos limpios, al-
gunos ya existentes, pero, por ahora, más caros.

El hecho de establecer políticas para corregir el primer fallo ayuda, pues, a crear o am-
pliar demanda y mercados para nuevos productos o procesos limpios.10 La evidencia
empírica muestra que, en general, los precios son la manera más clara, directa e inequí-
voca para que consumidores y productores perciban el coste de sus actividades y ajusten
las decisiones de consumo, de producción, de innovación y de uso de innovaciones en la
dirección adecuada para aumentar el bienestar general.

Ahora bien, aún así, esta búsqueda de innovaciones y sustitución de procesos o produc-
tos sería insuficiente debido a la naturaleza de bien público que tienen la investigación
y la experimentación, necesarias para obtener muchas de las innovaciones. Y esto provo-
ca el segundo fallo del mercado:

2) El segundo fallo se produce en el ámbito de la investigación y generación de innovacio-
nes. Las innovaciones son el fruto de la dedicación de recursos humanos y financieros a
la actividad de pensar, experimentar, comprobar y diseñar nuevos productos, servicios o
procesos productivos, lo que hace avanzar la frontera tecnológica. Conllevan un coste y un
riesgo –científico, técnico y comercial– a veces muy elevado, superior al de otros tipos de
inversión. Se puede tardar años en obtener resultados y, a veces, éstos son inesperados. En
cambio, una vez realizado un hallazgo y lograda una innovación, puede ser fácilmente imi-
tada, utilizada o copiada por otros, sin que exista una compraventa de esta información.

Se puede producir, en definitiva, una filtración o difusión de información que la empresa
pionera no puede evitar. El hecho de que la información creada beneficie de esta forma a
terceros es una externalidad positiva.11

10. Este efecto inductor de un incremento de precios sobre la inversión en generación o uso de innovaciones se conoce como
hipótesis de la innovación inducida.
11. El término habitual para referirse a este tipo de externalidad es el de efectos difusión del conocimiento (knowledge spillovers).
En esta situación se dice que se produce un problema de apropiabilidad de los beneficios generados por este activo intangible que
es el nuevo conocimiento. La facilidad de imitación o copia varía según el tipo de innovación. En algunos casos, su complejidad
permite que la empresa pionera pueda gozar, al ser la primera, de los beneficios de ser la única productora del producto o servicio
(situación de monopolio) durante suficiente tiempo como para que compense realizar la inversión en I+D, aunque más adelante
puedan aparecer imitadores.
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Cuando de estas filtraciones se benefician competidores en el mismo mercado, es posible
que las ventas e ingresos esperados de la empresa pionera se reduzcan, de forma que los
beneficios esperados y, en consecuencia, la rentabilidad de producir innovaciones, dis-
minuyan hasta tal punto que no compense emprender la búsqueda de innovaciones. Y si
no se produce la innovación, tampoco hay nada para imitar, de modo que se pierde una
posibilidad de mejorar el bienestar colectivo.

Aunque no sean competidores los que se benefician de ello, se producirá por definición
una diferencia entre la ganancia que deriva de la información para quien la produce y
la ganancia colectiva de la misma, que es superior. Por eso se acaba produciendo menos
innovación de la que sería socialmente deseable.

El flujo de información y las filtraciones de conocimientos pueden producirse tanto entre
empresas de un mismo territorio o país (la investigación e innovación que lleva a cabo
una empresa inspira a otras empresas) como entre empresas de diferentes países. En el
primer caso se dice que la externalidad es de ámbito local o regional y, en el segundo, de
ámbito internacional. También se puede producir este flujo entre empresas de un mismo
sector, o bien entre distintos sectores. Normalmente será más problemático, en términos
de incentivos, el que se produce dentro de un mismo sector.

El problema de la falta de suficientes mecanismos para garantizar que la empresa que de-
dique recursos a generar nuevos productos o procesos obtenga una rentabilidad o com-
pensación adecuada puede afectar, si bien normalmente en diferentes grados, a todos los
sectores productivos. Ahora bien, afecta especialmente a aquellos tipos de sectores y pro-
yectos que dependen en buena medida de la investigación básica, tanto porque esto hace
que el coste de obtener un resultado seamás elevado (cuandomenos, porque el horizonte
temporal acostumbra a ser largo), porque la probabilidad de obtenerlo puede ser baja o
porque, una vez obtenido, puede ser relativamente poco costoso de imitar o replicar.12

Consecuencia: no basta con que el precio del carbono sea el correcto para que a empresas y
usuarios les compense buscar y utilizar innovaciones, sino que hay que diseñar determina-
dos tipos de acción colectiva para estimular la investigación y la innovación hasta el nivel
socialmente deseable. Ello abarca acciones que van desde la cooperación supranacional has-
ta la provisión pública de cierto tipo de investigación o de información, pasando por siste-
mas de patentes, subvenciones e incentivos fiscales a las empresas que emprenden proyectos
de innovación significativa (véase la ficha 7.3).

Nos podemos preguntar también si, en caso de que se efectuase una política de investigación
y de innovación más activa en el terreno ambiental y de reducción de emisiones (o de costes
para hacerlo), sería suficiente para corregir los problemas causados por las emisiones de GEI.

12. Por ejemplo, se ha estimado que generar un compuesto nuevo en el sector farmacéutico implica una inversión total de
unos 400 millones de dólares (desde la investigación hasta las pruebas clínicas en humanos), que el proceso dura unos diez o doce
años, y que la probabilidad de aprobación por parte de la FDA de Estados Unidos es de un 22%. En cambio, el coste de copiar un
compuesto representa una inversión de uno o dos millones de dólares y se puede hacer en uno o dos años (Grabowski, 2002).
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La respuesta es también negativa. Si los productos asociados a tecnologías emisoras de GEI
son más baratos que las nuevas alternativas limpias porque las primeras no incorporan el
coste de los daños, no habrá demanda para las segundas, aunque la ayuda pública, mediante
subvenciones, incentivos fiscales u otros, haya contribuido a crear estas alternativas. Es más,
ofrecer apoyo público a I+D para desarrollar tecnologías de control de emisiones puede ser
socialmente deseable sólo si el precio de las emisiones refleja suficientemente los daños y si
las externalidades asociadas a la investigación son importantes (Fischer, 2008).

La posibilidad de obtener y adoptar tecnologías eficientes no reduce en general la necesidad
de que el precio de la energía fósil aumente, sino que precisamente este aumento es impres-
cindible para que se incremente la búsqueda y uso de tecnologías alternativas, las cuales
permiten que el coste de reducir las emisiones sea inferior. Por lo tanto, se hace necesario
utilizar dos tipos de instrumentos para resolver los dos fallos del mercado.

Ficha 7.3 El doble fallo: una ilustración gráfica

Gráfico 7.9 Insuficiencia de incentivos para la adopción demedidas si no hay impuestos sobre emisiones
(o similares)

Incentivos Adopción

Coste social de T1

Coste Marginal de T2

Coste Marginal
Privado de T1

p3

p2

p1

Cantidad de kw

La línea «Coste Marginal Privado de T1» representa la función de oferta de electricidad con una tecnología, T1,
emisora de CO2 (p. ej., carbón) suponiendo que no existe ninguna penalización para las emisiones. La línea «Coste
Marginal deT2» representa la función de oferta de electricidad con una tecnología limpia, que suponemos ya existe,
pero que es más cara. Está claro que los consumidores (pueden ser hogares o empresas) en general preferirán
comprar electricidad al precio más bajo, es decir, el que resulta de utilizar T1. Si hubiese una política ambiental
eficiente, se aplicaría un impuesto igual a la línea roja, que encarecería la electricidad obtenida con T1 y saldría a
cuenta utilizar T2. Se puede observar también que subvencionar actividades que generan emisiones aún reduce
más el incentivo para adoptar la tecnología T2, además de aumentar las emisiones. Finalmente, si fuera posible el
desarrollo de una tercera tecnología limpia, T3, de tal modo que el coste de producir kw adicionales fuera siempre
inferior al coste de T1, entonces se adoptaría T3 incluso sin un impuesto sobre el carbono.
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Ficha 7.3 El doble fallo: una ilustración gráfica (continuación)

Gráfico 7.10 Insuficiencia de incentivos para la generación de innovaciones
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Es posible que la tecnología limpia T2 no esté disponible por falta de incentivos a la investigación y desarrollo
necesarios para introducirla en el mercado. Supongamos que T1, en el eje horizontal, es la inversión (en euros) en
I+D necesaria para producir la tecnología (sucia) T1. Para producir la tecnología T2 es necesario invertir más en I+D.
Ambas tecnologías, una vez descubiertas y puestas en el mercado, generan un cierto nivel de rentabilidad para
la empresa inventora, pero también para otras que pueden copiarla o imitarla. La línea RMP representa el retorno
a la inversión que hace una empresa, y la línea Coste de Oportunidad representa el coste de oportunidad
de la inversión (retorno obtenido por inversiones alternativas). La línea RMS representa la rentabilidad para la
empresa inventora más la rentabilidad para las imitadoras. La empresa inventora sólo invertirá hasta T1, porque
cada euro más dedicado a I+D le representa un coste adicional mayor que su rendimiento adicional. En cambio,
socialmente saldría a cuenta invertir hasta T2. Por lo tanto, sin, por ejemplo, una subvención de x euros (línea roja),
a partir de T1 euros de inversión no se producirá la tecnología limpia. Al mismo tiempo, si el precio de las emisiones
no es el correcto, no habrá mercado para T2.

Estos argumentos, de forma simplificada, se pueden ilustrar gráficamente mediante las cur-
vas de oferta (que refleja costes) y demanda (valoración), que pueden aplicarse al caso, por
ejemplo, de la generación de la electricidad o al de uso de vehículos para el transporte pú-
blico o privado.

Una segunda fuente posible de externalidades positivas se puede dar cuando el coste medio
de producción de un producto o servicio disminuye a lo largo del tiempo por el aumento
de la productividad gracias al aprendizaje gradual (curva de aprendizaje), resultado de la
experiencia y de la introducción de mejoras. Este aprendizaje puede beneficiar no sólo a la
empresa pionera, sino también a otras. Es lo que se llama «aprender haciendo» (learning
by doing).13 En estudios de tecnologías concretas, como el de la energía solar fotovoltaica,

13. Concepto introducido por Arrow. Una investigación que estudia la existencia de este fenómeno en el sector de los semicon-
ductores es la de Irwin y Klenow (1994). También se ha estudiado en el caso de la energía solar (Nemet 2006).
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parece que las reducciones de costes alcanzadas a lo largo del tiempo se deben más a la
inversión en I+D realizada para conseguirlas que al simple aumento de la producción (Ne-
met, 2006).

7.3.2. Otras barreras a la generación y difusión de innovaciones

Ahora bien, hay que decir que las dificultades de innovar en el sector privado no se derivan
sólo de problemas de apropiabilidad limitada. La generación y uso de información o de co-
nocimientos nuevos no se produce automáticamente, sino que es preciso que haya terceras
empresas y emprendedores que sepan valorarla y tengan capacidad de utilizarla (capital hu-
mano) e incentivos económicos para hacerlo (que existan, en general, estructuras de merca-
do competitivas que estimulen la búsqueda de la diferenciación de productos o mejoras de
procesos, sin barreras a la entrada y al espíritu empresarial).

El funcionamiento ineficiente de otras partes del sistema económico constituye una fuente
de barreras adicionales a la capacidad de innovación. Cuando menos, la interdependencia
entre mercados es un hecho que hace que lo que ocurre en uno concreto afecta al resto, con
intensidad variable. A menudo estas barreras están correlacionadas con el nivel de desarro-
llo de un país.14 Destacamos las siguientes:

1. La falta de competencia en el mercado de los diferentes sectores productivos, o la exis-
tencia de regulaciones ineficientes, y especialmente en nuestro caso, en los sectores
relacionados con la generación de energía y el transporte, puede traducirse en falta de
presión para mejorar procesos y productos, aunque no haya problemas de apropiabi-
lidad.15

2. El hecho de que muchos proyectos de investigación presenten un riesgo técnico y comer-
cial elevado, o un horizonte temporal largo, dificulta la obtención de financiación externa
a la empresa. La falta de productos financieros adecuados repercute negativamente sobre
la innovación, como es especialmente el caso, en general, de la creación de empresas ba-
sadas en conocimiento.

3. Para que existan buenas ideas es necesario que haya personas con capacidad de tenerlas
y personas con capacidad de ejecutarlas. Esto significa que hay que contar con un buen
sistema educativo y formación continuada a todos los niveles y tener las instituciones efi-
cientes (gestión de recursos humanos, a nivel empresarial y del conjunto de la sociedad)
para conseguirlo.

14. Véase sobre este punto el capítulo V. El conjunto de barreras a la innovación que se derivan del funcionamiento de otras partes
del sistema económico reciben el nombre a veces de fallos sistémicos. Véase, por ejemplo, Maloney y Rodríguez-Clare (2007).
15. Se entiende que en los casos donde se producen economías de escala que justifican un monopolio natural, no puede haber
competencia, sino regulación eficiente. Hay que comprobar que la regulación no facilite comportamientos estratégicos que difi-
culten el desarrollo de innovaciones.
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4. La existencia y la persistencia, en el caso de la energía y del transporte, de subvenciones
directas o indirectas al uso de carbón o de petróleo (que a nivel mundial representan
miles de millones de dólares anuales) perjudican el despliegue de las tecnologías basadas
en fuentes renovables de energía (Pershing y Mackenzie, 2004). Por otra parte, una vez
desarrolladas estas tecnologías puede ser necesario disponer de infraestructuras de dis-
tribución diferentes a las establecidas –por ejemplo, redes de recarga de biocombustibles
o electricidad para vehículos–, lo que plantea un problema de coordinación.

Por lo tanto, tener una política de innovación se convierte en una condición necesaria, pero
no suficiente, para lograr que en conjunto se alcance el nivel deseable de generación y di-
fusión. Conviene que ciertas políticas complementarias estén dirigidas a potenciarla y se
eliminen los posibles obstáculos creados por otras intervenciones.

7.3.3. La política de investigación y de innovación

Existe bastante evidencia empírica, fundamentada tanto en datos micro, o a nivel de em-
presa, como en datos macro, de países, sobre la existencia de externalidades positivas –fil-
traciones inevitables de información o conocimientos– relacionadas con las actividades de
investigación y de innovación en general.16 Esta evidencia apoya el diseño e implementación
de políticas de investigación y de innovación, que tienen por objeto generar conocimientos
y recursos públicos que, en una economía de mercado, no se generarían de otro modo, aún
siendo colectivamente deseables, por insuficiencia o falta de incentivos individuales.

En la ficha 7.4 se resumen los principales instrumentos de esta política, que a menudo con-
viene aplicar como un paquete, dado que cada uno tiene algunas limitaciones o presenta
dificultades de aplicación. Por ejemplo, los derechos de propiedad intelectual pueden ser
una buena herramienta para algunos sectores y tipos de conocimiento, mientras que en
otros casos pueden ser excesivos. Tienen la ventaja, sin embargo, de que son los inventores
o las empresas los que deciden qué tipo de búsqueda hacer, respondiendo a necesidades del
mercado. A su vez, la financiación pública conviene que se dirija a proyectos de investiga-
ción o a crear infraestructuras que tengan valor social superior a su coste, un valor privado
inferior y que sean difícilmente patentables.

Ahora bien, el diseño concreto y la aplicación de estos instrumentos de manera correcta no
es fácil. Por ejemplo, el nivel de exigencia para obtener el derecho a una patente debe ser
adecuado, así como la duración y amplitud de la misma; la resolución de litigios debe fun-
cionar bien, y las subvenciones a los proyectos de investigación, de desarrollo y de demos-
tración deben ser proporcionadas a la magnitud de los spillovers asociados (se presupone
que las propuestas satisfacen el criterio de excelencia científica y técnica).17

16. Algunas referencias destacadas son las siguientes: Griliches (1992), Jones y Williams (1998) y Bloom, Schankerman y Van
Reenen (2007).
17. Véase, por ejemplo, Encaoua, D.; Guellec, D. y C. Martínez (2006).



VII. CAMBIO CLIMÁTICO Y CAMBIO TECNOLÓGICO 135

Además, la efectividad (en el sentido de impacto o capacidad de alcanzar los resultados
deseados en términos de innovación y su difusión) de los instrumentos específicos depende
tanto de un buen diseño de los instrumentos como de otros elementos del sistema económi-
co. Tener un buen sistema de patentes por sí solo no puede hacer que aumenten las innova-
ciones si en las universidades, centros de investigación y empresas privadas no se estimula
y recompensa la generación y el progreso de las ideas o si no existen productos financieros
adecuados para promover la creación y expansión de start-ups o spin-offs. De ahí que sea
necesario evaluar ex post, cualitativa y cuantitativamente, la efectividad de los diferentes
instrumentos. Sobre esto se hablará en la sección 7.4.18

Ficha 7.4 Instrumentos de la política de investigación y de innovación

Objetivo: recompensar y estimular las actividades de investigación e innovación que, siendo socialmente rentables,
no lo son privadamente.

• Sistema eficiente de Propiedad Intelectual.

• Financiación pública de proyectos de investigación básica o aplicada, precompetitiva, que de otro modo no se
realizaría.

• Subvenciones a buenos proyectos de I+D de las empresas que de otro modo no se realizarían.

• Premios a la investigación y desarrollo tecnológicos.

• Fomento de la colaboración entre empresas, entre éstas y centros de investigación y entre centros de investigación
dentro de un país y entre países.

• Coprovisión pública-privada de capital riesgo y asesoramiento para nuevos proyectos basados en el conoci-
miento.

• Facilitar la creación de servicios y redes de información y asesoramiento relacionados con la innovación.

• Incentivos fiscales para proyectos empresariales de I+D+i.

• Formación de personal altamente calificado.

• Provisión de infraestructuras (laboratorios) para experimentar, apoyo a proyectos piloto, establecimiento de
mecanismos de verificación y certificación (información) de las nuevas tecnologías que se desarrollen... (OCDE
(2007), Environmental Innovation and Global Markets ENV/EPOC/GSP (2007) final).

Políticas complementarias:

• Fomento de la competencia y eliminación de barreras a la entrada de nuevas empresas.

• Regulación eficiente de monopolios naturales e industrias o servicios de red.

• Regulación eficiente de entidades y mercados financieros.

• Eficiencia del sistema educativo y de formación continuada (formación técnica y empresarial y emprendedora).

• Mercado de trabajo eficiente.

• Provisión o promoción de ciertas infraestructuras complementarias.

18. Véase Vegara (2005), en el que se tratan diversas contribuciones sobre innovación, medio ambiente y regulación. Un panora-
ma específico sobre la innovación y las políticas de innovación en Cataluña se puede encontrar en Busom (2006).
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7.3.4. Un aspecto específico del cambio climático:
la dimensión internacional de las dos externalidades

Un hecho muy importante es que los dos fallos son de dimensión mundial, lo que repercute
en el diseño de políticas. Primero, como se ha expuesto en los capítulos anteriores, las emi-
siones de los agentes de un país afectan negativamente tanto a la población propia como a la
del resto del mundo, en diferentes grados. Si cada país no implementa políticas ambientales
que tengan en cuenta el impacto sobre el resto del mundo, el daño de las emisiones estará
infravalorado y, por lo tanto, las correcciones, concebidas a nivel estatal, serán inferiores
a las globalmente deseables. Es el conocido problema del polizón o dilema del prisionero
a nivel mundial. Uno de los efectos de esta situación es que el mercado potencial para las
nuevas tecnologías limpias será menor del que sería factible y deseable (como en la ficha 7.3,
gráfico 7.9), y ello repercute en los incentivos para introducir innovaciones que son costosas
y requieren disponer de un gran mercado. Si mediante la coordinación se establecen, por
ejemplo, de forma generalizada impuestos sobre el carbono (o medidas equivalentes), se
creará un mercado de ámbito mundial para las tecnologías limpias, haciendo que salga a
cuenta aumentar su investigación y adopción.19

Segundo, la investigación genérica y la básica orientadas hacia un mejor conocimiento de
causas y efectos del cambio climático y el desarrollo de las nuevas tecnologías para mitiga-
ción y adaptación benefician no sólo a los agentes del país donde se lleve a cabo esta inves-
tigación. Como la investigación es costosa y arriesgada, muy posiblemente ocurrirá, como
ilustraba el gráfico 7.10, que en cada estado el nivel de financiación pública y privada será
inferior a lo que le correspondería teniendo en cuenta lo que es deseable mundialmente.
Cada país puede decidir esperar que el coste de inventar lo paguen otros, para después sim-
plemente copiar. Un posible remedio es la cooperación. Al igual que la cooperación entre
empresas, o entre universidades y empresas, puede ayudar a alcanzar el nivel de inversión en
I+D deseable dentro de un país cuando las externalidades no vayan más allá de sus fronte-
ras, la cooperación internacional puede ser una forma de conseguir el nivel deseable cuando
las externalidades son de ámbito mundial.

Dos características adicionales de la investigación en el ámbito del cambio climático acon-
sejan el fomento de la cooperación internacional en investigación y desarrollo de conoci-
miento y tecnologías: la existencia de economías de escala (la colaboración permite reducir
el coste medio y evitar duplicaciones, armonizar estándares) y el grado de incertidumbre, así
como el horizonte temporal (la colaboración permite compartir el riesgo).

El marco de la Unión Europea ciertamente facilita la coordinación entre los países miem-
bros en ambos tipos de políticas; por un lado, mediante el mercado de permisos, y por otro,
mediante el Programa Europeo de Competitividad e Innovación 2007-2013, que incluye un
subprograma dirigido a financiar proyectos relacionados con el cambio climático (desarro-

19. O al menos lo hagan los países miembros de la OCDE y grandes países y con influencia global como China e India.
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llo de células de hidrógeno y fuel, captura de CO2, eficiencia energética, transporte limpio y
materiales no perjudiciales para el medio ambiente).20 Esta iniciativa incluye también medi-
das para difundir las mejores prácticas (programas de demostración, plataformas tecnoló-
gicas) y medidas para compartir conocimientos científicos.

Pero esto es claramente insuficiente, dada la escala global del cambio climático. Para alcan-
zar el nivel de investigación y de innovación deseables mundialmente (tanto generación
como difusión de innovaciones) sería necesaria, por un lado, la cooperación multilateral y,
por otro, la eliminación de las barreras internas a la innovación en cada país. El problema de
la cooperación es que puede ser que individualmente no salga a cuenta firmar un acuerdo,
o si se firma, no se cumpla. El diseño de acuerdos internacionales, de modo que se creen los
incentivos para cooperar y cumplirlos por parte de cada miembro, es fundamental. Varios
economistas han utilizado la teoría de juegos para analizar las posibilidades de cooperación
internacional –formación de coaliciones– en el ámbito del cambio climático. Según algunos
autores, puede ser más fácil llegar a acuerdos que puedan cumplirse, en el caso de la coope-
ración tecnológica ambiental, que no llegar a acuerdos de reducción de emisiones, aunque
también se estudian propuestas para hacerlos viables.21

Ahora bien, la cooperación tecnológica no es suficiente para alcanzar los niveles de re-
ducción de emisiones colectivamente deseables. Una vía para avanzar puede ser el dise-
ño de acuerdos que combinen el objetivo de reducción de emisiones y el de transferencia
tecnológica.22 Existen ya algunas iniciativas internacionales de acuerdos para el desarrollo
y difusión de tecnologías para facilitar la reducción de emisiones, que se resumen en la
ficha 7.5. Entre ellas puede ser especialmente interesante el Fondo Multilateral para la im-
plementación del Protocolo de Montreal, establecido para ayudar a los países en desarrollo
a reducir el uso de sustancias que afectan a la capa de ozono. Este tipo de acuerdo prevé que
los países en desarrollo puedan tener dificultades de financiación para cumplir los acuerdos
de reducción de emisiones, por lo que procura establecer incentivos apropiados para que
estos países se comprometan.

Visto desde la perspectiva de los países en desarrollo, ¿hasta qué punto la necesidad de lu-
char contra la pobreza puede limitar su interés por participar en acuerdos para la reducción
de emisiones o de otras medidas de mitigación y adaptación al cambio climático? Dos es-
tudios recientes sugieren que precisamente para reducir la pobreza hay que tener en cuenta

20. Véase «Combating climate change. The EU leads the way», Comisión Europea 2007.
21. Algunos autores que muestran las dificultades de lograr acuerdos que puedan cumplirse son Eyckmans y Tulkens (2003). Por
otra parte, para superar estas dificultades, algunos investigadores han propuesto crear un Fondo Climático Global –Global Re-
funding System– (véase Gersbach y Winkler, 2007). Según este sistema, un conjunto de países realizaría aportaciones –posible-
mente moderadas– al fondo, procedentes de los ingresos de cada país en relación con su impuesto sobre emisiones, destinando
los fondos a recompensar, anualmente, a aquellos países que las reduzcan. La propuesta pretende superar algunas limitaciones
de sistemas como el Protocolo de Kioto.
22. Véase Buchner y Carraro (2006). O también Martin (2007), que propone la creación de un fondo ambiental global, de forma
que los ingresos generados por los impuestos sobre el carbono y/o las subastas de los permisos se dediquen a la investigación
básica y desarrollo sobre aspectos relacionados con el cambio climático.
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las consecuencias del cambio climático, que se prevé sufrirán de manera más intensa jus-
tamente los países menos desarrollados. De esta forma, los dos objetivos no sólo no serían
incompatibles, sino complementarios.

El primero es el Informe Sobre el Desarrollo Humano 2007-2008, realizado por el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y que en esta edición se centra preci-
samente en la lucha contra el cambio climático. La visión de este informe es justamente
que hace falta integrar la política de desarrollo y la política de medio ambiente. Desde el
año 2006 se asociaron de hecho el PNUD y el PNUMA (Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente).

«El efecto que el aumento de las sequías, los episodios meteorológicos extremos, las tor-
mentas tropicales y los aumentos del nivel del mar tendrán sobre gran parte de África, sobre
muchos pequeños estados insulares y en zonas costeras, será algo que veremos con nuestros
propios ojos. Es posible que, en términos de producto interior bruto (PIB) mundial total,
estos efectos a corto plazo no sean notables, pero para algunas de las personas más pobres
del mundo, las consecuencias podrían ser apocalípticas.

Ficha 7.5 Organizaciones, acuerdos y convenios para la cooperación internacional
en Investigación, Desarrollo y Demostración relacionados con la
reducción de emisiones

Estas instituciones y convenios se pueden clasificar en cuatro tipos en función de su objetivo:

1. Para compartir conocimientos y coordinar agendas de investigación y/o estándares:
• International Energy Agency, «Framework for International Technology Cooperation»: www.iea.org/
• Carbon Sequestration Leadership Forum: www.cslforum.org
• International Partnership for a Hydrogen Economy: www.iphe.net
• Asia-Pacific Partnership on Clean Development & Climate
Creada en 2005 e integrada por Australia, Canadá, China, India, Japón, Corea y EstadosUnidos; tiene por objetivo
cooperar en materia de desarrollo, difusión y transferencia de tecnologías energéticas que permitan reducir las
emisiones de GEI: www.asiapacificpartnership.org/

2. Para llevar a cabo investigación, desarrollo y demostración:
• Proyecto ITER (fusión nuclear): Reactor Termonuclear Experimental Internacional: www.iter.org/
• Cern: European Organization for Nuclear Research: http://public.web.cern.ch/public/

3. Transferencia tecnológica (mediante la financiación de proyectos):
• Global Environment Facility: www.gefweb.org/
• Multilateral Fund under the Montreal Protocol: www.multilateralfund.org/
• Programa de las Naciones Unidas: http://ozone.unep.org/

4. Mandatos Tecnológicos e Incentivos:
• International Convention for the prevention of pollution from ships (Marpol); http://www.imo.org/
• European Union Renewables Directive: http://ec.europa.eu/energy/climate_actions/
• Programa de las Naciones Unidas para Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques
(REDD)

Véase Coninck, Fischer, Newell y Ueno (2008) para una breve exposición del funcionamiento de estas instituciones
y reflexiones sobre su efectividad.
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A la larga, el cambio climático es una amenaza gigante contra el desarrollo humano y en
algunos lugares ya está perjudicando los esfuerzos de la comunidad internacional para re-
ducir la pobreza extrema.»23

El Informe contiene una propuesta –en el marco posterior al Protocolo de Kioto– de crea-
ción de un fondo integrado de mitigación del cambio climático con varias funciones, siendo
una de las principales facilitar el desarrollo de sistemas de energía con bajas emisiones de
carbono en los países en desarrollo. Incluye entre otras la cooperación a gran escala en
transferencia de tecnología, desarrollo tecnológico, formación de capacidades o compra de
derechos de propiedad intelectual en los casos en que sea necesario.24

El segundo documento es el borrador de estrategia-marco sobre desarrollo y cambio cli-
mático que el Banco Mundial ha presentado a consulta recientemente a representantes de
los gobiernos, sociedad civil, donantes, académicos, parlamentarios y otras partes intere-
sadas.25 En este documento se propone un conjunto de estrategias para hacer frente a los
costes que el cambio climático puede representar para el desarrollo. Una de ellas consiste
en acelerar el desarrollo y despliegue de tecnologías y mercados para la generación limpia
de energía, para el sector industrial y para el del transporte. En definitiva, en la visión de
esta institución, el cambio climático magnifica la preocupación por la seguridad alimen-
taria y energética y el acceso al agua en los países en desarrollo. Las innovaciones institu-
cionales, financieras y tecnológicas, especialmente en el terreno energético y en relación
con las emisiones de GEI, se consideran instrumentos estratégicos en la política para el
desarrollo.26

7.3.5. Conclusiones

El cambio tecnológico nos puede permitir lograr reducir el coste de disminuir las emisiones
de GEI. El análisis económico del cambio tecnológico permite hacer algunas prediccio-
nes al respecto:

1) Los incentivos que se establecen a través del mercado no serán suficientes para impulsar
la investigación y la innovación necesarias, porque hay una fisura entre la rentabilidad
privada y la social de la inversión en estas actividades.

2) La política de investigación, desarrollo e innovación, por sí sola, no será suficiente para
conseguir el nivel de cambio tecnológico deseable, ya que se producen dos fallos del mer-
cado.

23. Informe Sobre el Desarrollo Humano 2007-2008. Prólogo, págs. V-VI.
24. Véase el capítulo 3 del Informe.
25. Véase la página web: www.worldbank.org/climateconsult.
26. Con este objetivo se ha creado, por ejemplo, una plataforma o fondo gestionado por la International Finance Corporation
(IFC Earth Fund), con una dotación inicial de 40 millones de dólares, para financiar proyectos relacionados con la reducción de
emisiones de GEI.



140 EL CAMBIO CLIMÁTICO: ANÁLISIS Y POLÍTICA ECONÓMICA. UNA INTRODUCCIÓN

3) Aunque se plantee al mismo tiempo una política de control de emisiones y una de fomen-
to de la I+D+i, no bastará si ello únicamente se lleva a cabo a nivel de los estados y no se
tiene en cuenta la dimensión internacional de las dos externalidades.

Posiblemente, si existe una palabra que puede describir lo que se desprende de estas predic-
ciones, es complementariedad:

• Complementariedad entre políticas específicas contra el cambio climático y políticas de
I+D+i. Al producirse dos fallos, se necesitan ambos tipos de políticas para corregirlos.
La política para reducir las emisiones y la política de innovación no son sustitutas, sino
complementarias –utilizadas conjuntamente se alcanzan mejor los objetivos que usando
cada una por separado–. Esto indica que conviene diseñar un paquete adecuado de ins-
trumentos, combinando impuestos sobre el carbono, permisos comerciables de emisión e
incentivos para desarrollar energía de fuentes renovables y tecnologías limpias, de manera
que se consigan las reducciones de emisiones deseables al mínimo coste posible, en térmi-
nos de producción y bienestar.

Este paquete debe hacerse con cuidado para evitar duplicaciones que encarecen los cos-
tes, al menos los administrativos, y contradicciones entre instrumentos –subvencionar el
carbón o el petróleo y a la vez subvencionar el desarrollo de la energía eólica o solar–. Por
consiguiente, es importante disponer de métodos para medir el impacto, a posteriori, de
las diferentes combinaciones posibles.

• Complementariedad con otras políticas: la interacción entre agentes y mercados hace que
otros aspectos del funcionamiento del sistema económico repercutan sobre los costes am-
bientales y sobre los incentivos para innovar. Cabe mencionar especialmente la políti-
ca educativa, agrícola y pesquera, regulaciones de instituciones y mercados diversos –en-
tre ellos los financieros–, comunicaciones y transportes. En este sentido es importante
revisar el conjunto de intervenciones públicas a la luz de su impacto sobre la innovación,
vigilando que en conjunto contribuyan a crearle un entorno favorable.

• Complementariedad entre países: la dimensión internacional de los dos fallos es innega-
ble. Las emisiones de los agentes de un país afectan negativamente tanto a la población
propia como a la del resto del mundo, en diferentes grados. La investigación genérica diri-
gida a tener un mejor conocimiento de causas y efectos del cambio climático y las nuevas
tecnologías para mitigación y adaptación no sólo benefician a los agentes del país donde
se lleve a cabo esta investigación. Es necesario hacer viable la cooperación para repartir
los costes y beneficios de las políticas, y diseñar instituciones (acuerdos multilaterales)
que sean ventajosas para todas las partes a fin de incentivar su participación. Una forma
de hacerlo es vinculando acuerdos de reducción de emisiones, acuerdos de generación y
transferencia de tecnologías.
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7.4. Aprendiendo del comportamiento observado. La evidencia empírica
sobre el impacto de las políticas ambientales y de innovación

Las propuestas de intervención se fundamentan en varios supuestos: que consumidores,
usuarios y empresas cambian sus decisiones de consumo, de producción o de inversión
frente a los cambios de precios, la competencia, los impuestos, las subvenciones y otros
tipos de intervención pública. ¿Hasta qué punto estos supuestos tienen un fundamento em-
pírico? ¿Qué evidencia tenemos de que los diferentes instrumentos de política ambiental y
de política de investigación y de innovación funcionan, es decir, alcanzan sus objetivos en
términos de emisiones, producción de energías renovables, investigación e innovación y de
bienestar? La investigación económica puede proporcionar estas dos piezas fundamentales
de evidencia.

En el ámbito de la innovación se han investigado cuestiones como los tipos de factores
(características de la empresa tales como la dimensión, su capital humano, el tipo de mer-
cado en el que opera –entre otros– y las características del entorno como el acceso a la
financiación externa y la estructura de mercado) que afectan a un abanico de decisiones:
el volumen de inversión en I+D que deciden llevar a cabo, el grado de cooperación con
otras empresas, con centros públicos de investigación o con centros tecnológicos, si so-
licitan patentes o no y los efectos de estas decisiones sobre su productividad. También se
ha comprobado, a través de diferentes indicadores, la importancia de las externalidades
de conocimiento.

Desde el punto de vista de la política de investigación y de innovación, se estudia por ejemplo
qué efectos tienen subvenciones para proyectos empresariales de I+D o incentivos fiscales
sobre el esfuerzo innovador privado o sobre sus resultados. En este último caso se pretende
obtener una estimación de cuál hubiese sido el esfuerzo –y el resultado– innovador de una
empresa receptora de ayudas en caso de no haberlas recibido. Esto da una medida cuanti-
tativa del impacto de un instrumento de intervención y, por lo tanto, de su efectividad. Los
estudios disponibles indican que en general las subvenciones o los incentivos fiscales en
la I+D empresarial tienen un efecto positivo, pero que en algunos países la magnitud del
impacto es muy moderada, lo que pone de relieve la interacción entre estas medidas y otros
elementos del sistema económico.

En esta sección, no obstante, nos centraremos en dos cuestiones sobre la relación entre po-
líticas ambientales e innovación ambiental: la incidencia de las primeras sobre la generación
de innovaciones ambientales, y sobre los incentivos para adoptar innovaciones.

7.4.1. ¿Han servido hasta ahora las medidas de política ambiental para
promover la generación de innovaciones?

Tenemos evidencias sólidas de que las regulaciones ambientales (sean los precios o los es-
tándares) han repercutido sobre los esfuerzos para producir investigación e innovaciones en
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diferentes países.27 La forma habitual de medir el esfuerzo en investigación y generación de
innovaciones es mediante el valor de la inversión en I+D (un input o coste de la actividad de
investigación y desarrollo) o el número de patentes (un output o resultado de esta actividad),
bien sea en general o bien en un campo determinado. Todos los estudios confirman el efecto
inductor de innovaciones de las medidas de carácter ambiental:

• En un estudio comparativo entre tres países (Estados Unidos, Japón y Alemania), se apre-
cia que las medidas de control de la contaminación –en términos del gasto en reducción
de emisiones– vigentes a lo largo del período 1971-1988 tuvieron una influencia positiva
sobre el número de patentes ambientales solicitadas u obtenidas en las correspondientes
agencias de patentes (Lanjouw y Mody, 1996).

• En Estados Unidos, en el sector de la industria manufacturera en el período 1974-1991, se
observa que los gastos en reducción de emisiones inducidos por la regulación ambiental
conducen a un aumento de la inversión en I+D (Jaffe y Palmer, 1997).

• En el caso de la energía, se constata que el esfuerzo en I+D en este campo responde a los
incrementos de precios de la energía. Se estima que, por términomedio, si los precios de la
energía aumentan un 10%, el gasto en I+D en este ámbito lo hace en un 3,5% a largo pla-
zo, de forma que la mitad de este impacto tiene lugar justo al cabo de 5 años del aumento
de precios (Popp, 2002). Investigaciones posteriores realizadas por varios investigadores
confirman que, en el marco de los países miembros de la OCDE, los datos disponibles a lo
largo de un período de 27 años permiten afirmar que un precio elevado de la electricidad
ha conducido a más solicitudes de patentes relacionadas con este sector.

• Las regulaciones para limitar las emisiones de dióxido de azufre (SO2) en las plantas gene-
radoras de electricidad son responsables de la introducción de tecnologías desulfurizado-
ras en Estados Unidos y también en Alemania y Japón (Taylor et al., 2003; Popp, 2006c).

• Existe una clara relación entre las medidas para controlar las emisiones de los vehículos en
Estados Unidos, Japón y Alemania y las solicitudes de patentes de la categoría tecnológica
correspondiente. También se observa una relación en el precio de los carburantes y en la
innovación en tecnologías de eficiencia energética (OCDE, 2008a).

• La OCDE ha efectuado recientemente un estudio a partir de una encuesta a más de 4.000 em-
presas manufactureras de siete países miembros para analizar qué factores inciden en el
hecho de que las empresas tengan sistemas de gestión ambiental, realicen inversiones para
reducir impactos ambientales, inviertan en I+D ambiental o lleven a cabo cambios en los
procesos productivos. Entre los resultados destaca que la severidad de la regulación am-
biental es el factor que más influye sobre la innovación tecnológica en este ámbito y sobre
los resultados ambientales de la empresa (Johnstone, 2007).

27. Los estudios que se comentan están basados en el uso de datos observados de empresas o de países a lo largo del tiempo para
la estimación de modelos econométricos que permiten realizar contrastes de hipótesis.
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Los estudios citados permiten concluir que las medidas de política ambiental tienen un
impacto destacable sobre los incentivos para generar y utilizar innovaciones. Disponemos
también de algunos estudios específicos sobre las energías renovables.

7.4.2. Política ambiental y estímulo de la innovación: el caso de las energías
renovables

Como hemos visto en la sección 7.2, la inversión en fuentes renovables de energía (eólica,
solar, geotérmica, biomasa, residuos) puede ser un instrumento para alcanzar, de hecho, dos
objetivos: controlar las emisiones y, al mismo tiempo, aumentar la seguridad energética de
los países. A pesar de que muchos países utilizan un abanico de medidas para estimular el
despliegue de estas fuentes, su peso en la generación de energía es todavía limitado. En
el año 2004, las energías renovables representaban aproximadamente un 7% de la oferta
energética (IEA, 2006). ¿Por qué?

Varios factores pueden contribuir a explicarlo: unos relacionados con sus costes de produc-
ción e instalación, otros relativos a la existencia de subvenciones a los combustibles fósiles,
barreras a la entrada en el sector o referentes al grado de eficiencia de las medidas de apoyo
público. La investigación y la innovación tecnológica influyen sobre el primer tipo de fac-
tor. Por un lado, es posible que no se hayan dedicado suficientes recursos públicos a la I+D
en este sector, como de hecho sugerían los datos presentados en la sección 7.2. Pero tam-
bién es probable que los instrumentos de estímulo que se están utilizando en diferentes
países –cuotas de producción, políticas de precios, incentivos fiscales– no sean apropiados
o no sean efectivos.

Las diversas fuentes renovables de energía presentan distintos grados de madurez tecnoló-
gica, diferencias en costes y en riesgo. Por lo tanto, no sería sorprendente que los diferentes
instrumentos no tuvieran el mismo efecto para todas las diversas fuentes. A priori, sería po-
sible que las cuotas de producción que garantizan unmercado fueran más efectivas en casos
de tecnologías aún inmaduras (sistemas de concentración solar y de bioenergía integrada), y
que las políticas de precios (por ejemplo, feed-in tariffs) lo fueran para las que les falta poco
para ser competitivas en relación con las basadas en el carbono, como la eólica, la biomasa
y la geotérmica.

Desde la perspectiva de la incidencia sobre la innovación, ¿qué instrumentos son los más
efectivos? Para estudiarlo, tres investigadores (Johnstone, Hascic i Popp, 2008) han utili-
zado los datos sobre patentes relacionadas con las energías renovables y datos sobre los
instrumentos para su fomento utilizados en un amplio número de países (25) y durante un
período largo de tiempo (26 años).

Los instrumentos concretos analizados son: apoyo a la I+D, incentivos a la inversión (garan-
tías, subvenciones, créditos subvencionados), incentivos fiscales, incentivos de precios (pri-
mas o feed-in tariffs, precios garantizados), programas voluntarios, obligaciones (mercados
garantizados, cuotas de producción) y certificados comerciables.
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Los investigadores han descubierto que, en conjunto, impuestos, obligaciones y certificados
comerciables son los instrumentos que conducen a la generación de más innovaciones, me-
didas éstas por el número de patentes solicitadas. Ahora bien, también parece que el impac-
to de los diferentes instrumentos varía según el tipo de energía renovable. Los incentivos a
la inversión son efectivos en el caso de la energía solar; las estructuras de precios, en el caso
de la biomasa; y las obligaciones, incentivos fiscales y certificados comerciables, en el caso de
la tecnología eólica. Únicamente los incentivos fiscales parecen tener una influencia impor-
tante sobre la innovación para varias fuentes. Estos resultados dan fundamento empírico y
refuerzan la idea de que el grado de innovación en el sector de energías renovables responde
a los incentivos, y también que hay que estudiar bien cada caso porque los diferentes instru-
mentos no tienen el mismo efecto para diferentes tipos de fuentes renovables.

7.4.3. Adopción, difusión y transferencia de tecnologías

No basta, sin embargo, con que estén disponibles las tecnologías asociadas al uso de recur-
sos renovables, sino que es necesario que salgan económicamente a cuenta para los usuarios
potenciales, que a menudo son diferentes a quienes generan las tecnologías. En este sentido,
¿qué influencia tienen sobre las decisiones de adopción de nuevas tecnologías medidas tales
como la fijación de estándares y los impuestos sobre emisiones o permisos comerciables?
Los investigadores han estudiado esta cuestión para diferentes casos, entre los que aquí des-
tacamos los siguientes:

a) El caso de la eliminación del plomo en la gasolina: la regulación impulsa la adopción
por parte de las empresas de tecnologías alternativas disponibles.

Kerr y Newell (2003) han analizado el comportamiento de una amplia muestra de re-
finerías de petróleo (378 refinerías) en Estados Unidos, con datos anuales del período
1974-1996. Desde 1974 se produjeron una serie de regulaciones: en 1974 la ley estableció
que los coches nuevos debían funcionar con gasolina sin plomo; más tarde se fijaron
estándares de plomo, seguidos de unmercado de permisos comerciables (de 1983 a 1987),
y, finalmente, la prohibición del plomo en 1996. Los investigadores concluyen que las
empresas adoptaron gradualmente la nueva tecnología (isomerización de pentano-
hexano), conforme aumentaba la severidad de la regulación. También constatan que las
empresas para las cuales utilizar la nueva tecnología representa un coste bajo (normal-
mente las mayores y más técnicamente avanzadas) tienen más incentivo para hacerlo si
existe un sistema de permisos comerciables que si hay un sistema de estándares.

b) El caso de las emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx) y dióxido de azufre (SO2): la
regulación en un país tiene impacto sobre terceros.

En un estudio comparativo entre Estados Unidos, Japón y Alemania, se ha investigado
si, el hecho de que se hayan establecido estándares para controlar estas emisiones en uno
de los tres países, ha influido sobre la investigación y sobre la adopción de tecnologías
dirigidas a este fin en los otros dos, y de qué manera. El estudio determina que son las re-
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gulaciones de cada país las que estimulan la actividad investigadora local. Ahora bien, el
hecho de que un tercer país establezca regulaciones que repercuten en sus propios inves-
tigadores y aumentan las patentes en el campo relevante hace que los de los otros dos países
puedan acceder y aprovechar este conocimiento. También se observa que las innovacio-
nes tecnológicas generadas en un tercer país no se importan o adoptan directamente, ya
que normalmente hay que adaptarlas a las condiciones locales, para lo que hace falta que
exista inversión propia en I+D. Así pues, tener capacidad de llevar a cabo I+D pasa a ser
una condición importante para beneficiarse de lo que se ha inventado en otros países
(Popp, 2006c).

Este último estudio pone de relieve un aspecto muy importante relacionado con la necesi-
dad de transferencia tecnológica en el ámbito energético y, en general, entre países desarro-
llados y el resto. La evidencia empírica muestra que se producen transferencias tecnológicas
entre países, por diferentes vías. Unas son formales o contractuales, como es el caso del
comercio y la inversión extranjera, mientras que otras son informales, mediante la difusión
y aprovechamiento de información y conocimientos por otras vías. Ahora bien, estas vías no
garantizan un nivel suficiente de transferencia de conocimientos técnicos.

Como hemos visto, por un lado, es necesario que en estos países también se introduzcan
las regulaciones ambientales necesarias. Por otro lado, en los países en desarrollo suelen
encontrarse barreras a la innovación, que debilitan su capacidad de realizar I+D localmente.
Estas barreras son de tipo institucional, de falta de personal calificado o bien dificultades
de acceso al crédito, que limitan los incentivos para introducir las nuevas tecnologías. Ésta
es una cuestión sobre la que hay una amplia evidencia empírica y confirma la necesidad de
adoptar un enfoque integral a la hora de diseñar políticas ambientales y de fomento de la
innovación.28

Por último, no podemos ignorar la importancia de la información y su política de difusión,
que provoca cambios de preferencias de los consumidores como un motor adicional de
estímulo de innovaciones, si bien no reduce la necesidad de la intervención pública más
directa.29

Dicho esto, ¿cómo podemos utilizar la información que nos proporcionan los estudios em-
píricos para diseñar o mejorar el diseño de políticas relativas al cambio climático? ¿De qué
forma nos ayudan a tener una idea aproximada de cuál es el nivel deseable de inversión en
I+D que convendría llevar a cabo de ahora en adelante y a lo largo de los próximos veinte o
treinta años, tanto a nivel general como en el sector energético? Éste es el tema que se trata
en la próxima sección.

28. Por ejemplo, en Etiopía la adopción de fertilizantes y de medidas para conservar el suelo estánmuy correlacionadas. El acceso
limitado al crédito, la capacidad de tomar riesgo o la dimensión de la explotación condicionan la adopción de las nuevas tecno-
logías. Véase Yesuf y Kohlin (2008), o Kabubo-Mariara (2007).
29. Véase, por ejemplo, Popp, Johnstone y Hafner (2007).
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7.5. ¿Cuál sería el nivel deseable de inversión en I+D energética, ahora
y a lo largo de los próximos 10, 30 y 50 años? ¿Cuáles son las políticas
más adecuadas para alcanzarlo?

Una forma de obtener una estimación fundamentada de los recursos que conviene dedicar
a la I+D de carácter energético para lograr los objetivos deseables relativos a las emisiones
y al bienestar consiste en plantear algún tipo de representación simplificada de la organiza-
ción económica –unmodelo económico formalizado– que contemple la interacción entre el
comportamiento económico y las repercusiones ambientales, representadas por un modelo
geofísico, y simular los efectos que pueden tener diferentes políticas sobre estos objetivos.

Ciertamente no es fácil representar en un único modelo todos los mecanismos e interac-
ciones entre precios de la energía, esfuerzo de investigación, innovación alcanzada, difu-
sión de las innovaciones y políticas que afectan a las emisiones. Por consiguiente, todos
los modelos deben hacer simplificaciones. Y ello sin hablar de la dificultad de anticipar
con precisión la magnitud del propio cambio tecnológico. Por eso se realizan modelos
relativamente especializados, abordando en cada caso algún aspecto diferente del proble-
ma.

Un tipo o familia de modelos es el que se plantea el problema de una manera global,
utilizando como punto de partida un modelo dinámico de crecimiento económico. Se
pregunta cuál es el nivel de I+D y de impuestos sobre el CO2 (o de permisos) que permiten
que el nivel de bienestar por persona a lo largo del tiempo sea el máximo posible, sujeto
a un conjunto de restricciones económicas y climáticas (véase la ficha 7.6).30 El bienestar
depende de la cantidad de bienes y servicios disponibles y éstos, a su vez, dependen de
los daños causados por las emisiones y el nivel de conocimientos. El objetivo: obtener
una trayectoria de emisiones óptimas y de instrumentos óptimos para conseguirlo. Tí-
picamente se estudian instrumentos como un impuesto sobre el carbono o la dedicación
de recursos a I+D energética y se comparan los resultados obtenidos bajo diferentes su-
puestos y políticas. Aquí comentaremos dos modelos globales y un modelo específico del
sector energético.

30. Hay varios tipos de modelos, como se ha discutido en un capítulo anterior. El objetivo de la investigación y las preguntas que
se desea formular determinan cuáles son más adecuadas para cada caso.
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7.5.1. Modelos globales para ayudar a determinar objetivos de reducción de
emisiones y evaluar ex ante las políticas ambiental y tecnológica

Unmodelo interesante es el ENTICE-BR (Popp, 2004, 2006a y 2006b), que recoge los víncu-
los entre la actividad económica, las emisiones de CO2 y el clima. A partir de unos supuestos
bastante realistas se calculan los niveles de inversión en I+D y de impuestos sobre el CO2

que permiten alcanzar el máximo bienestar.

Ficha 7.6 Una familia de modelos para analizar las interacciones e impactos de
políticas de cambio climático y cambio tecnológico

Un modelo económico es una herramienta construida y utilizada por los economistas para prever los resultados
probables del comportamiento conjuntode los diferentes agentes económicos (consumidores y usuarios, empresas,
gobierno). Consiste en un conjunto de ecuaciones que, de forma simplificada, recoge su comportamiento típico en
relación con decisiones de inversión, consumo, producción y, en este caso, de emisiones de GEI asociadas al uso
de energía procedente del carbono, en un contexto institucional determinado. A este conjunto de ecuaciones se
le añade un segundo conjunto de ecuaciones que representa el comportamiento climático, integrando de esta
manera el conocimiento científico sobre los cambios geofísicos y los aspectos económicos de las emisiones de GEI.

Estos modelos permiten evaluar los efectos y los costes de políticas alternativas y, en consecuencia, aportan
información fundamental para ayudar a tomar decisiones de política económica. Entre estos modelos, algunos
de los que tratan de forma explícita el cambio tecnológico en el sector energético y las políticas de reducción de
emisiones son los siguientes:

El modelo ENTICE (Endogenous Technological Change) es una variación del modelo DICE que permite considerar la
posibilidad de que se produzcan innovaciones en el sector energético como resultado de la dedicación de recursos
a la I+D en este sector. La cantidad de I+D es una variable endógena del modelo; permite aumentar el capital
de conocimiento específico, de modo que se puede producir más con menos emisiones, bien porque aumenta
la eficiencia energética o bien porque se controlan las emisiones. Desarrollado por Popp (Syracuse University y
NBER), es un sistema de veintisiete ecuaciones de las que dieciséis representan restricciones económicas y diez,
restricciones ambientales.

El modelo WITCH (World Induced Technical Change Hybrid), desarrollado por Bosetti, Carraro, Galeotti, Massetti y
Tavoni (Fondazione Eni Enrico Mattei) en 2006, responde a la misma filosofía, pero en este caso desarrolla con más
detalle las interdependencias estratégicas entre las doce regiones que contempla el modelo. También permite que
se produzcan inversiones en I+D para mejorar la eficiencia energética y añade la posibilidad de que el coste de la
generación de electricidad se reduzca por el aprendizaje a lo largo del tiempo.

El modelo MIND (Model of Investment and Technological Development), desarrollado por Edenhofer, Bauer y Kriegler
(Potsdam Institute for Climate Impact Research y Carnegie Mellon University), es un modelo que incorpora cambio
tecnológico generado dentro del propio sistema económico, pero amplía el número de sectores energéticos. En
concreto, incorpora la posibilidad de efectuar I+D tanto en el sector energético como para aumentar la productividad
del trabajo, inversión en cuatro sectores (energías renovables, energías fósiles y extracción de recursos fósiles, además
de inversión en capital físico para el conjunto de la economía) y un sector de Secuestro de Carbono.

Otros modelos:

El modeloWIAGEM (Kemfert, 2005): desarrolla un modelo multisectorial y multirregional que contempla el hecho
de que las políticas ambientales pueden inducir cambio tecnológico.

Los modelos ENV-Linkages e IMAGE: utilizados por la OCDE, el primero es un modelo económico de 34 países o
regiones con 26 sectores económicos cada uno. IMAGE es un modelo dinámico integrado, diseñado para estudiar
específicamente aspectos del cambio climático. Para una descripción más amplia, véase OCDE (2008b).

Nota: para saber más sobre estos modelos y otros: The Energy Journal, vol. 27, 2006.
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Posiblemente vale la pena explicar de forma breve los supuestos:

• Hay tres inputs energéticos: combustibles fósiles (con reservas finitas), una tecnología
alternativa, renovable, no emisora de carbono y conocimientos que mejoran la eficiencia
energética. Los dos primeros inputs son sustitutos imperfectos.

• Se realizan dos tipos de investigación: un primer tipo para mejorar la eficiencia energética
y un segundo para obtener una tecnología que no produzca emisiones de carbono (una
de fuentes renovables o backstop technology). La investigación ayuda a reducir el precio de
esta tecnología alternativa.

• La rentabilidad de la investigación privada en I+D energética debe ser cuatro veces supe-
rior a la de la inversión en capital físico, reflejando las dificultades de apropiabilidad.

• Dedicar recursos al sector energético implica dejar de hacerlo en otros sectores (consumo,
inversión o I+D en otros sectores). En concreto, la mitad de la I+D energética se lleva a
cabo a costa de otra I+D.

• La elasticidad de la inversión en I+D en relación con el precio de la energía es inicialmente
de 0,35 (relativamente inelástica).

• El precio de la tecnología alternativa puede tener tres niveles: alto, medio y bajo. Se elige el
medio para hacer las simulaciones.

• El esfuerzo en I+D tiene rendimientos marginales decrecientes.

En estas condiciones se pregunta cuál sería la política óptima (impuesto) para corregir los
efectos negativos de las emisiones de CO2 y maximizar el bienestar, y cuáles los niveles de
inversión en I+D, emisiones, producción, consumo y bienestar asociados. También estudia
cómo cambian los resultados si se modifican estos supuestos.

De forma simplificada se pueden destacar algunas de sus conclusiones:

• El impuesto óptimo sobre las emisiones es creciente en el tiempo.

• El volumen real de inversión en I+D es creciente como consecuencia de la política am-
biental (se produce innovación inducida).

• La innovación inducida reduce el coste en términos de bienestar de la política de emi-
siones.

• Disponer de una tecnología limpia alternativa permite reducir sustancialmente el coste de
conseguir reducciones de emisiones.

• La mejora de bienestar (la reducción de costes) lograda mediante mejoras en la tecnología
alternativa es menor que la conseguida por el solo hecho de disponer de ella, ya que la de-
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dicación de recursos a I+D tiene un coste de oportunidad. Cuanto más bajo sea este coste,
más contribuirá el cambio tecnológico a reducir emisiones y a aumentar el bienestar.

• El impacto de subvencionar la investigación energética sobre el bienestar puede ser con-
siderable.

El modelo tiene unas limitaciones ya anticipadas por el autor: no se tienen en cuenta los
problemas de coordinación internacional para conseguir el paquete óptimo de medidas;
no se trata la cuestión de cómo se distribuirían los esfuerzos en I+D entre los diferentes
países (actualmente ya muy concentrada), ni cómo tendría lugar la difusión de las inno-
vaciones; finalmente, tampoco se consideran las consecuencias de la incertidumbre que
hay, tanto por lo que respecta a los resultados de la I+D como de los propios efectos del
cambio climático. El siguiente modelo da un paso en la primera dirección, la coordina-
ción internacional.

7.5.2. Unmodelo con varios países: elWITCH

Un trabajo en el que se tienen en cuenta los efectos difusión o externalidades internaciona-
les de conocimientos es el que llevan a cabo Bosetti, Carraro, Massetti y Tavoni, utilizando
el modelo WITCH.31 En concreto, analizan hasta qué punto un país puede aprovecharse
del conocimiento generado por otros y cómo repercute esto en su propio esfuerzo en I+D
energético. Las características del modelo son muy parecidas a las del modelo de Popp,
pero añadiendo la dimensión regional: consideran 12 regiones en el mundo, cinco de renta
elevada (Estados Unidos, Europa, Canadá, Japón y otras) y siete de renta baja, que incluyen
China, América Latina, África Subsahariana y otras. También añaden la posibilidad de que
los costes de generación de electricidad se reduzcan por efectos del aprendizaje (learning-
by-doing).

Lo que hacen es calcular los costes y las ganancias de estabilizar las emisiones de CO2

a 450 ppm a finales de este siglo, bajo diferentes políticas. Suponen que existe un mercado
de permisos. En el caso de establecer un mecanismo de cooperación en I+D de forma que
los países de renta alta utilizan parte de los ingresos de la venta de permisos para mejorar la
capacidad de absorción de los países de renta baja, se reduce el coste de estabilización (com-
parado con política estándar). Para los de renta alta el coste aumenta, aunque globalmente
disminuye. Ahora bien, si sólo se hace una política de cooperación tecnológica sin acompa-
ñarla de una de reducción de emisiones, el resultado podría ser que éstas aumentaran.

Por otra parte, si hay efectos difusión del conocimiento, el resultado final es que aumentan
los incentivos para aprovecharse de la investigación de otros, de forma que la inversión total
en I+D dedicada a la energía se reduce, especialmente en los países de renta alta.

31. Véase la ficha 7.6 y Bosetti et al. (2008).
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En una investigación complementaria, Bosetti et al. (2007) estiman que, para poder estabi-
lizar las concentraciones de GEI al nivel de 550 ppm hacia 2100, haría falta que la inversión
en I+D en el sector energético aumentara a lo largo de los próximos veinticinco años, hasta
llegar a ser el doble de la actual hacia 2035 (de unos 10.000 millones de dólares actuales a
20.000 millones) y el triple hacia 2050. En cambio, si el objetivo de estabilización fuera de
450 ppm, la inversión debería duplicarse antes, hacia 2020.

7.5.3. Unmodelo sectorial: ¿quémedidas pueden ser más efectivas para
impulsar la innovación y la difusión de energías renovables?

Algunos investigadores han estudiado, mediante modelos de simulación que permiten con-
templar diferentes escenarios, el impacto comparativodediversasmedidas quepotencialmente
se pueden tomar en sectores concretos, como es el caso de la generación de energía eléctrica.

En una reciente investigación, Fischer yNewell (2008) comparan la efectividad de seis posibles
medidas, en unmarco en el que hay dos sectores productores de energía que se diferencian por
el hecho de que uno comporta emisiones de CO2 (con una combinación de dos posibilidades,
a la vez: carbón y gas natural) y el otro no (basado en fuentes renovables). Además, asumen
que los costes de producción del sector no emisor dependen de las mejoras del conocimiento,
resultado de la inversión en I+D. Los autores desarrollan primero un marco teórico y después
efectúan una simulación numérica para el caso del sector eléctrico de EstadosUnidos utilizan-
do, cuando les resulta posible, parámetros estimados en otros estudios empíricos.32

Las posibles medidas estudiadas son las que se utilizan en varios países actualmente: 1)
poner un precio sobre las emisiones de CO2, 2) aplicar un impuesto sobre la energía genera-
da a partir de recursos fósiles, 3) un estándar comerciable de emisiones, 4) diseñar una
cartera de estándares –certificados verdes, obligaciones de cuota y similares–, 5) subvencio-
nar la producción de energías renovables, y 6) proporcionar subvenciones para invertir en
I+D en energías renovables.

Los criterios para compararlas son cuatro: el grado de reducción de emisiones que con-
siguen, la producción de energía de fuentes renovables, el nivel de inversión en I+D y el
bienestar económico.33 Además, su marco analítico también permite ver cómo cambia
el impacto de las diferentes medidas según el tipo de cambio tecnológico que se produce
(el grado de problemas de apropiabilidad, o la intensidad de la reducción de costes por
aprendizaje).

32. El modelo consiste en un conjunto de ecuaciones que representan: las emisiones asociadas a la producción de energía de cada
sector; las decisiones de producción de las empresas basadas en el uso de carbón o gas (que lo hacen en función del beneficio que
les generan diferentes niveles de producción); las de las empresas basadas en energías renovables, para las que el coste de pro-
ducción depende de los cambios en el conocimiento (I+D) y de la experiencia (aprendizaje), y que pueden recibir subvenciones,
bien para I+D, bien por unidad producida; y, finalmente, la demanda de energía de los consumidores. Se supone que la oferta de
energía hidráulica y nuclear es exógena.
33. Medido por la suma del bienestar que resulta de la reducción de los daños asociados al cambio climático que se consigue con
cada medida y teniendo en cuenta los cambios en el excedente del consumidor causados por los impuestos y las subvenciones.
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Los resultados más importantes que obtienen pueden resumirse en estos cuatro puntos:

• La medida más efectiva para reducir las emisiones es ponerles un precio, ya que propor-
ciona al mismo tiempo incentivos a los productores de energía a partir de recursos fósiles
para reducir su intensidad, incentivos para que los consumidores también lo hagan e in-
centivos a los productores de energía renovable para aumentar su producción e invertir
en conocimientos. Esta medida es más efectiva que las que sólo se fundamentan en dar
subvenciones a los productores de energías renovables.

• La utilización únicamente de subvenciones para impulsar la investigación y el desarrollo
en energías renovables es ineficiente (de todas las analizadas, ésta sería la medida más
costosa para lograr un objetivo dado de emisiones), porque conlleva renunciar a utilizar
a corto y medio plazo oportunidades factibles (desde una perspectiva de costes) de reduc-
ción de emisiones. Las medidas menos efectivas son sólo subvencionar la producción de
energía renovable o sólo subvencionar las actividades de I+D.

• La mejor política es combinar a la vez dos medidas: poner un precio a las emisiones y
facilitar subvenciones para la investigación tecnológica en energías renovables. Esto no es
sorprendente, dado que hay dos tipos de fallos del mercado y que cada una de las medidas
individualmente sólo corrige uno. Este resultado coincide, cualitativamente, con los que
se obtienen con los estudios más globales.

• La simulación numérica que realizan estos investigadores del caso de Estados Unidos
ilustra de manera cuantitativa el grado de complementariedad entre la política ambien-
tal y la política de investigación e innovación. Fischer y Newell constatan que, fijado un
objetivo de reducción de emisiones de un 4,8%, éste es alcanzable poniendo un precio
de 7 dólares por tonelada de CO2; pero si se considera también la posibilidad de dar una
subvención del 50% para I+D (que en sus cálculos representa el 6% de los ingresos del
sector de energías renovables), junto a una subvención del 4% sobre el precio de la elec-
tricidad, entonces el precio que hay que poner a cada tonelada de CO2 puede bajar hasta
4,5 dólares (una reducción del 36%). Es decir, la generación y difusión de innovaciones en
este sector permite reducir el coste de conseguir menos emisiones mediante impuestos o
similares sobre éstas. Es evidente que, si la inversión en I+D permitiese descubrir tecnolo-
gías rompedoras, el coste de reducir las emisiones podría ser aún mucho menor.

Por otra parte, está claro que la distribución de los costes de cada medida entre productores,
consumidores y contribuyentes no es igual. Un precio sobre las emisiones o sobre la produc-
ción de energía a partir de fuentes fósiles aumenta el precio de la electricidad, y la carga se
distribuye entre productores y consumidores en función de las elasticidades de la oferta y la
demanda. Las subvenciones para la I+D o la producción en el sector de energías renovables
recae en cambio sobre los contribuyentes en general.
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7.6. Conclusiones, reflexiones y retos

Es obvio, y nadie lo discute, que seguir desarrollando los conocimientos sobre los diferentes
aspectos (geofísicos, económicos, sociales) asociados al cambio climático es del todo esen-
cial para hacerle frente. Del conocimiento y la evidencia empírica contrastada que tenemos
hasta ahora en el campo de la ciencia económica podemos extraer algunas conclusiones úti-
les para la formulación de políticas y acciones colectivas. Podemos resumirlas como sigue:

• El cambio tecnológico, resultado de la investigación, generación y adopción de nuevas
tecnologías y productos, puede permitir hacer compatibles, a medio plazo, los objetivos
de reducir las emisiones de GEI, mantener globalmente la competitividad de un país,
aumentar el grado de seguridad energética ymantener una tasa de crecimiento económico
y de bienestar positiva.34

• Tanto producir el conocimiento como transformarlo en cambio tecnológico requiere es-
fuerzo, recursos y a menudo también el replanteamiento de otras políticas que, a veces sin
anticiparlo, ponen de hecho barreras a la innovación y al cambio tecnológico.

• El fomento de la innovación ambiental, y en particular en el sector energético, no es un
sustituto de políticas ambientales específicas dirigidas a hacer que los precios de los bienes
y servicios que producimos y utilizamos reflejen los daños que se producen por emisio-
nes de GEI. Tampoco basta con estas medidas, ya que las actividades de investigación
científica y tecnológica generan efectos positivos para terceros. Es, por lo tanto, necesario
combinar los dos tipos de instrumentos.

• En conjunto, la experiencia y la evidencia empírica contrastada indican que los instru-
mentos de política ambiental basados en los incentivos (precios) acostumbran a tener más
impacto sobre la generación de innovaciones que instrumentos de otro tipo. También se
desprende de esta evidencia la conveniencia de que el apoyo público a la investigación
contemple un abanico de opciones (y no únicamente en el sector energético), ya que es di-
fícil, por un lado, predecir de antemano cuál será la mejor tecnología, y por otro, saber qué
innovaciones desarrolladas en otros sectores repercutirán en la investigación e innovación
en el ámbito del cambio climático.

• Es importante diseñar cuidadosamente el abanico de instrumentos para que se puedan
alcanzar los objetivos respecto a emisiones y bienestar, y conseguirlos con el mínimo coste
posible. Por eso son útiles los ejercicios de simulación, incorporando en ellos información
relevante sobre las tecnologías existentes, sus posibilidades de mejora y las posibilida-
des realistas de aparición de nuevas tecnologías, junto a otros parámetros procedentes de
la evidencia empírica.

34. Dentro de unmismo país puede haber sectores que sufran repercusiones negativas, tanto del cambio tecnológico como de las
medidas ambientales, pero las ganancias para el conjunto son superiores. La innovación es a menudo, como señalaba Schumpe-
ter, un proceso de destrucción creativa.
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También queda claro, como ponen de manifiesto muchos investigadores, que hay mucho
trabajo por hacer en diversos ámbitos. Primero, en el desarrollo de bases de datos económi-
cos que permitan mejorar la investigación empírica sobre generación y difusión de innova-
ciones concretas y también sobre los efectos a corto y a medio plazo de diferentes medidas
sobre el comportamiento de empresas, consumidores y usuarios, tanto en el terreno de la
política de innovación, como en el de la ambiental y como en el de aquéllas que repercu-
ten en él. Segundo, en la mejora de los modelos de simulación que incorporan el cambio
tecnológico como resultado de las decisiones de empresas, consumidores y usuarios y sus
respuestas a diferentes acciones públicas. Y tercero, en la integración de estos dos tipos de
instrumentos.

A lo largo de este capítulo nos hemos centrado en el cambio tecnológico, en el sentido de que
hemos investigado cuáles son los factores que pueden conducir a que tengamos tecnologías
y productos nuevos que reduzcan o eliminen los daños ambientales asociados al cambio
climático. Pero para llevar a cabo este cambio está claro que también se necesitan cambios
organizativos e institucionales: entre ellos, la apertura de mercados, cambios en el funcio-
namiento de universidades y centros de investigación, en leyes de propiedad intelectual, en
la regulación de determinados sectores, en la creación de mecanismos para la vigilancia del
cumplimiento de medidas y acuerdos, en el replanteamiento de intervenciones públicas que
tienen repercusiones negativas en términos de emisiones de GEI.35

Finalmente, cabe destacar la importancia de la difusión de información objetiva entre los
ciudadanos sobre las causas y las consecuencias del cambio climático, sobre las incertidum-
bres existentes y sobre las posibilidades de redistribuir los costes y los beneficios de la mi-
tigación y la adaptación, a fin de que el debate y las decisiones se basen en el conocimiento
objetivo. Tenemos ante nosotros, pues, un gran abanico de retos científicos y también po-
líticos.

35. Ésta no es una lista exhaustiva. Sobre algunos de estos aspectos también se está llevando a cabo investigación, que por razones
de espacio no se pueden tratar en este capítulo.
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El primer objetivo de este nuevo volumen de la Colección Estudios Económicos,

que edita el Servicio de Estudios de ”la Caixa”, es exponer los principales problemas

que es preciso afrontar para tratar las cuestiones fundamentales asociadas con el

análisis y la política económica del cambio climático. Un segundo objetivo consiste

en facilitar los instrumentos conceptuales necesarios. El tercer objetivo del libro es

explicar las aportaciones del análisis económico con relación al cambio climático;

está centrado en el análisis económico convencional, neoclásico. ¿Qué enfoques

del análisis económico son los más relevantes para entender los diferentes aspectos

que relacionan la economía y el cambio climático? ¿Cuál es su nivel de adaptación a

los problemas y cuáles son las insuficiencias?

El trabajo no tiene la pretensión de hacer un panorama exhaustivo de las contribu-

ciones del análisis económico a los diferentes aspectos del cambio climático. Por su

parte, la política económica está reflejada en términos del análisis de los instrumen-

tos existentes, sin entrar –pero– en un relato sistemático de las políticas concretas

vigentes en las diversas instituciones.

El libro está escrito desde una posición que comparte las diagnosis y las previsiones

realizadas por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático

(IPCC).
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